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INTRODUCCION. 

En la elección del tema han 1nflu1do vanos lactares. Justo es menaonar que 

ha sido d1fial, y nos parece que stempre lo será, elegir una cuestión que. ademas 

de satisfacer los objetivos proptos, sea un asunto que despierte et interés de los 

estudiosos del Derecho 

El Derecho lnternaaonal es una rama del Derecho que desde siempre ha 

llamado nuestra atenaón Por otro lado pudiera pensarse ~ los problemas 

intemaaonales están alo1ados de nuestra realidad cotidiana Nosotros croemos 

que resurta trascendental el conocer la rolaaón que guarda nuestro pais con otras 

naaones y en general los problemas a que so enfronta en el c:anpo intomaaonal 

El proceso de cert1f1caaón os un tema que hace mucho tiempo ha sido un foco de 

interés para tos Estados Urudos y México. es por ello que despertó nuestra 

atenaón Ha 111flu1do. además. la ateoaón que los medios impresos y electróntcos 

han dado a este asunto Se han rublcrto tas reacoones tlWlto en nuestro pais 

como en terntono esladOunrdense, tas mas de tas veces a>ntradictonas y distantes 

unas de las otras Ello tamb1ón ha contnbu1do en la elecC>6n de nuestro terna de 

tesis A partir de ros afros noventa. se advierte que el proceso de oert1f1caa6n 

deviene en un punto álgido en ta relaaón México - Estados Unidos 

Todo ello despertó nuestra runosidad por conocer el contervdo y alcance 

del proceso de cert1ficaa6n. las consocuonaas sufndas por a<µ!llos paises al no 

rOC1blr ta cort1ficaaón plena, y algo ali! más 1~ante <.Porque nuestro país. ha 

pcrmaneado inerte ante esto problema? las metas quo nos hemos trazado han 

sido muchas. querernos ante todo. dar una viSJón lo más completa posible sotre 

este tópico Existe. srn embargo, el nesgo de que este traba¡cl no llene las metas 

que nos hemos propuesto. arcunstanoa quo a5Ul111mos con la mayor 

responsabilidad y entusiasmo 
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Punto importante es conocer la legitimidad y legalidad del proceso de 

certificación, frente a la serie do prinapjos que en Derecho lnternaaonal liem:n 

una gran validez ya que han sido considerados por la mayoría de los paises como 

los eios sobre los cuales se construyen las relaciones entro los Estados De igual 

manera aelmos interesante advertir las reacciones y en su caso las acciones que 

nuestro país ha implementado para evitar que la certlflcaaón afecte la políhca 

internacional mexicana Para esto fin, la reV1s16n hemorográf1ca representa la 

fuente más importante en el conocimiento de esas expresiones También 

queremos seflalar que la Internet ha sido una herramienta muy útil para la 

olaboraoón de este trabaJO 

Un lema como el aquí tratado ha contado, dentro de la relación México 

Estados Unidos, con un gran espacio de renex16n y se ha convertido en motivo de 

roces con el gobierno estadounidense Nosotros hemos aoído que esta cuoshón 

es digna do ser conS1derada ob¡elo de esta tesis Amado a la pred1leco6n que 

tenemos por esta rama del Derecho, nos agrada la idea de tocar un punto sobre el 

cual las actitudes mexicanas han sido tan ambiguas 

A lo largo de este traba¡o hemos tratado de ser 1mparoales en nuestras 

op1rnones, hemos quendo liberi:vnos de todo apasmnam1ento, esperamos lograrlo 

Sin embargo, SI en algún momento hubiéremos fallado, únicamente pedimos la 

comprensión de quienes loan esto trabaJCl No obstante ello, intentamos analizar 

con sentido aihco tanto las posturas del gobierno mexicano como las asumidas 

por el pais veono 

Nuestra invest19006n se ha d!Vldido en 6 capitulas En este trabafO hornos 

quendo redondear el marco de refereoaa de la oertlflcaoón No perdemos de vista 

que dicha ovaluaoón esta 11nbu1da de un aspecto polihco A posa- de ello solo nos 

hornos abocado a conocer ~los aspectos JUíidico 1ntemaoonales en que se 

enmarca el llamado proceso de oert1ficao6n anbáogas estadounidense 
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En el Primer Capílulo haremos una breve reseña de como se ha 

desarrollado el problema de la ad1ca6n en Estados Unidos Más importante aun, 

es conocer la evolución que ha sufndo la cert1ficaa6n desde la ley de 1961, y 

hasla el momenlo actual Dentro de este capítulo hemos 1ndu1do las leg1slaoones 

estadounidenses que llenen mayor relevancia para el proceso de certificación. 

Para nosotros ha resultado d1fíol realizar la traducción de los textos en inglés. Sin 

embargo, queremos agradecer aqui. a todas las personas que en su momento nos 

aux1haron en esta labor Empero, asumimos la responsabilidad de dichas 

1nterpretaoones en su tolalidad Mediante el estudio de estas leg1slaoones 

podemos advertir la evolucl6n que ha sufndo la oertlficaaón Podremos darnos 

cuenta que durante mucho !tempo el narcotráfico ocupo un plano secundano la 

verdadera amenaza para el pueblo y gobmrno estad0lrl1dense, estaba coosbtl.9da 

por el romumsmo 

En esto mismo apartado, hablaremos de la posible suspensión de la 

cert1f1cao6n S1 bton esta propuesta se presento desde el mes de marzo, tanto en 

la Cámara de Roprosentanles romo en la de Sonadores. había Sido un pro)"'do 

importante Por otro lado. creemos que su aprobaoón esta relaoonada coo los 

hechos del día 11 de sephombre del presente ar'to los ataques de 

fundamontalistas 1slám1ros dieron naom1ento a la dtlnormnada lucha contra el 

terrorismo Así pues. la aprobaoón de osa suspensión, QUO no silJllfica IGI 

elim1nao6n. se haoa neccsana para evitar fncaones y roces con otras naciones, 

s1tuaoón que no boneftoa al gobierno estadounidense, en su búsqueda de 

ronsensos y apoyos en su presunta lucha rontra el terronsmo 

El Segundo Capitulo. esta centrado en def1nlf oertos conceptos. nltSmos 

que se onaJentran íntimamente ligados a la cort1ficao6n y pueden esclareoer 

muchas s1tuaooncs dentro del prnsento traba,a En el desarrollo de este capi!Uo. 

hemos ut1hzado las defin1oones vertidas por dJVtlr.iOS autores. QU180l!S nos 

ayudaran a desairar la 1mportanoa y trasccndenoa de oertos concepos Elos 
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influyen para una meior comprensión de la cert1ficaoón Sólo por mencionar 

algunos, definiremos el conceplo de segundad naaonal, una noaón que para el 

gobierno esladounidense l1ene una s1grwf1cación d1shnl_e a la del gobierno 

mexicano Sin olvidar que en el pensam1enlo estadounidense. la segundad 

nacional 1uega un papel pnnapal Así mismo sel\alaremos que enllende el 

gobierno esladounodense por as1slencm. cooperación 1ntemaaonal. certlf1caoón, y 

algunos otros que penmlen conocer el conlerndo y alca'lCC del proceso en si. 

Los pnnap¡os do Derecho lnlernaaonal son ob¡elo do osludlO del Capílufo 

Tercero. Dentro do esla seaoón habremos do conocer el conlenldo de aquellos 

principios que llenen relaaón directa con la cert1f1caoón Hemos lomado aquellas 

máximas que so encuentran plasmadas on la resoluaón 2625 (XXV) de la ONU 

denominada Declaración sobre los Pnnap10s de Derecho lnlemaaonal Referenles 

a las Relaaones de Am1slad y a la Coopcrooón enlre los Eslados de Conformidad 

con la Carta de las Naoones Unidas Nos parece que representa un buen punto 

do refernnoa para analizar la conducta de los Estados Unidos en el ámbito 

internaaonal 

Así lamb1én hablaremos del proceso de oort1ficaaón a la luz de estos 

poslulados Para anahzar el con1en1do y extensión de cada uno. nos auxiliamos de 

op1n10nes de expertos en la rnalena, a fin de exphcar con mayor dandad cada uno 

do los pnnaptOs alados en eso capilulo Creemos que con ello eslaremos en 

eplrtud do analizar la log111m1dad y legalidad de la corhf1caaón en relaaón con 

eslas reglas do apl1caaón general que en Derecho lnlernaaonal se consideran 

obhgalonamenle Observables 

Consideramos importante meno<>na.' denlro del cuerpo de esle trabar<>. 

algunos de los 1nstrumoo1os 1n1emaaonales mas 1mporton1es De ello trata el 

Capílulo Ou1nlo México ha firmado !Talados y aruerdos bdalerales así como de 

caráder rnull1lateml El conlorndo do los mismos es la lucha al combale al tráfico 

1llalo de eslupofaaonles y suslanaas psicotrópocas A partlf de eslo se advierte 



que nuestro país loma en seno la lucha contra este problema Contrario a lo que el 

vecino del norte ha seflalado No pretendemos ¡ushficar el hecho de que México 

haya .sido certificado plenamente desde que so 1nshluyo la cert1ficaaón En este 

Capitulo Cuarto. queremos de1ar sentado el compromiso de nuestro pais por 

atacar oste mal Asl lo ov1denaan la sene de obligaciones asumidas al ral1f1car 

dichos acuerdos mlemaaonales 

El Capitulo Oumlo esta reservado a tratar el lema del régimen jurídico 

nacional Esto es. hablaremos de los órganos encargados de dmgir la política 

exterior nacional De manera sencilla mencionaremos quienes son los órganos 

encargados do planear y e,ecutar la polihca internaaonal segun la Constitución 

mexicana Como sabemos. el pnnopal actor en este sentido. es el Presidente 

Aunque en menor medida, el Congreso de la Unión y el propio Poder Judlaal 

tienen aorta m¡erenaa en esta matena 

En el üll1mo Capitulo. Sexto. conoceremos las reacciones quo se han dado 

en México y Estados Unidos rospedo de la c:ert1ficación Entre las reacoones que 

comentaremos. se encuentran las emitidas por el Poder E¡ecut1vo y el Poder 

Leg1slahvo. tanto en Estados Unidos oomo en México Hemos agregado algunas 

reacoones surgidas de los diversos pan1dos polit1cos do nuestro país Para la 

recopdaaón do osas roacoones nos concentramos en artículos peoodisbcos y en 

algunas revistas La reVtsión hemorográf1ca ha resultado de suma 1fr4l0!1anoa 

para conocor las roacoones tanto en México como en Estados Unidos Aunque 

también diversas d1rocoones en la lntomol nos proporaonaron información vahosa 

para la rcahzaaón do este capitulo final 

Para la mvest1gaaón do este lema. ha sido importante aleodoc a los 

articulas ponodist1ros. roVtstns y en ocasiones aunque dentro del cuerpo de esta 

tesis. no lo mencionamos. también han Sido relevantes las entrl!Vlstas radlolóntcas 

y televisivas 



" 
Importante ha sido auxilio que de distintas personas reabtrnos en tas 

distintas dependencias gubernamentales. mst1tuoones académicas. y demás 

sitios. a todas esas personas . querernos manifestar nuestro sincero 

agradeorn1ento 

Un problema como el narcotráfico tiene grandes y diversas anstas Para 

cornba!lr1o con eficacia y ef1C1onoa es importante la cooperaoón. Por ello qUJsimos 

saber si en realidad la cert1f1caoón. ha sido un elemento que promueva la 

cooporaoón mtemaoonal 

Con este trabaJO queremos proporcionar un rne¡or conoom1ento del torna 

aquí tratado, asl como sus consocuonoas y ante todo, su leg1hrn1dad en el émb1to 

mtemaoonal. sin olvidar que tas reacaones mexicanas tienen para nosotros un 

papel especial y preermnente. 
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CAPITULO 1 

EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

1.1 El problema de I• drog•dicción en los Estados Unidos de 

América. 

Una de las cuestiones sociales que duranle los últimos años ha OOJpado la 

escena mundial, debido al pehgro que replesenla para todas las llaClones, 

afectadas en d1shnla forma. es el problema del tráfico 1110!0 de drogas Los nuevos 

compuestos que se producen en los paises ondustnahzados. quienes cuentan con 

la tecnología y los conoom1en1os suf1oentes para su producoón. hoy día, se han 

agregado a suslanoas como el opio. marihuana. cocaína y heroína Las úl!1mas 

proceden. en su mayor parte. de las naoones en vías do desarrollo Mientras 

tanlo las nuevas suslanoas son produodas. comeroadas y lransportadas más 

fácilmente. y al mismo !lempo monos est1gmahzadas por la soaedad 

Una de !antas naoonos que ha resentido el problema de las drogas son los 

Estados Unidos. ello debido a que denlro do su 1em1ono se encuentra el mayor 

centro do consumo a escala mundial Sin embargo, cabe pregunlamos al 

respecto, lCuál ha sido h1s16ncamen1e el papel do esla naoón en la lucha contra 

la expansión de este mal? l Has la que PllllO la actitud del gobierno 

esladourndense ha influido en el resurg1m1enlo de la ad1caón en su lomtono? Es 

d1fiol determinar el grado de responsabilidad do los Eslados Unocios en el 

1naemenlo de esta amenaza. considerada en la actualidad como una epidemia 

Existen. sin embargo, hechos h1sl6ncos que nos dan una idea acerca de la 

ovoluoón del problema y de que forma las d1Slonlas adm1rnstraoones lo ha 

enfrentado Con el resurg1m1on10 de la ad1ca6n. se presentan conductas tales 

como el aumonlo de la producoOn, nuevas formas y vías de transporte asl como 

el fortaloom1enlo de las or¡¡arnzooones dedicadas a este negocio ilioto. son olvidiv 

el gran poder económico y conuplor do las mismas Brevemente habremos de 

revisar la h1stona del naom1ento de la adlcaón asi como las act1tudos tomadas 

por el gobierno es!adounidensc ante tal disyuntiva y su part1opao6n dorocta o 

indirecta en la expanS1ón del len6meno de la drogad1ca6n 



1.2 El consumo do drogas on el siglo XIX 

inicialmenle la poslura norteamerrcana frenle al problema de la 

drogad1caón se caractcnzó por una achlud tolerante Suslanoas como la cocaína 

y los opiáceos se conso¡¡uian con facilidad El gobierno de los Estados Unidos no 

advertla esta situación como un problema que neceSJtara mayor atenaón Se 

hacía gala de una actitud liberal, al perrrntir a las personas adqumr todo hpo de 

substancias. on la mayoria de las ocasiones utilizadas como medicamentos y en 

algunas otras por la simple busquoda del placer 

Las drogas oran consideradas como una necesidad y en el peor de los 

casos como una af1aón. pero do n1ngun modo como un problema de salud 

Durante la época a la que nos rofonmos. la sociedad no considera a los adictos 

como delincuentes. por ende no son est1gmahzados sólo por utilizar este hpo de 

compuestos. existe una idea de condoscendenaa aunada a la poca o nula 

1ntervenaón del Estado on latos cueshones "Durante gran parte del siglo XIX 

prevalece en Eslados Unidos una s11uaaón de la1ssez-faire, liberal en cuanto a 

estupefaaentes y ps1cotrópicos. que pueden ser produados, difundidos y usados 

sin restncaones No existo lodavia el esternohpo del adicto, smo la categoría del 

aficionado o habituado" ' 

A. L• guerra de secesión 

Durante esta etapa do la h1stona. so provee de morfina a los soldados con 

el fm do aminorar el sufnm1ento provocado por las largas jOITladas a las que 

lenian que enfrentarse los ey}ratos Se les dotaba de uria )811nga y ilQllJil para que 

por si mismos so inyectaran ese compuesto Esta sustanaa paso de ser un 

auxiliar hasta convertirse en una ad1coón y llego a Set' conoada como la 

enfermedad do los soldados o enfermedad m1htar 
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En ese momenlo en que se asooa la ulthzaoón de las drogas denlro del 

conlexlo mrlrlar. Srluaoón que a la larga se convertrria en un verdadero problema 

·~n el curso del srglo XIX. opio y opiáceos como la heroína. la morfrna, la 

cocaína, son usados lrbromenle en medrcamenlos y prescnpoones médrcas. y en 

el lralamrenlo de soldados hcrrdos. convaleaen1es o paoenlos crónrcos Duranle 

la guerra de secesrón (1861-1865) la ¡errnga y la agu¡a hrpodérmrca y la dolaaón 

de morfrna son proporoonados a los soldados para su admrnrslraaón parenlal y 

muchos de ellos adqureron una dependeooa conoada como "enfermedad de los 

soldados o e¡eralo', o 'mal mrlrla(1 La guerra ovrl no de1a mueslras de una 

creoenle afición por el op10, srn embargo, se consideraba que los veleranos de la 

guerra podían rnculcar el guslo por osa suslanaa a olras personas 

B. El control de drogas y el movimiento progresista 

Parte del movrmrento progresista lo componen los prohrb1oon1slas, grupos 

contranos a la ulrlrzación de cualquier ltpo de droga 'La mov1hzación de la opcnoón 

públrca en lomo a estas cuesltones. sobre todo la de los grupos afectados por 

cambios y connrctos soooeconómrcos y con asptraoones politrcas rnsalrsfechas 

(compelencia laboral de mrnofias. decadeoaa de sectores medros. su!rag1slas) da 

a los proh1b1aon1slas gran fuerza electoral Ello se manrf1osla en las Sociedades 

de Templanza. la fundación del Partido Proh1btaon1s1a(1B69) y la Antr-Saloon 

Loague (1895). la cons1doraaón que haaa of proh1btaon1smo mueslran partidos. 

s1nd1calos. el Congreso. las adm1nrs1raoonos federales y locales y, luego, la Ley 

seca· 3 Son agrupaciones de 1nd1vlduos que buscan una revalonzaaón de la 

moral pública y pugnan por la rnlordJcoón de las nuevas y v1e¡as subslanoas, 

como resullado do sus movrmrenlos aparece Ja denominada ley seca 



Por otro lado hacen su apanoón tanto médicos profesionales como los 

llamados curandoms. ambos Sec1oros tienen 1ntorosos encontrados. los primeros 

demandan una me¡or y más eficaz regulaoón de la práctica médica. se consideran 

como los únicos que ruentan con los conoam1entos téc111cos y aentíf1cos para 

tratar una enfermedad como la drogad1coón y como los realmente capacitados 

para administrar delerm1nados medicamento a los enfermos Los segundos 

buscan la autonzaoón gubernamental para continuar el tratamiento de sus 

pacienles. y mantener su fuente de ingresos La mayoría de las ocast0nes se 

trataba de farmacéuticos quienes con la venta de estos compuestos aumentaron 

en forma considerable sus gananoas 

"La med1cma y la farmacia so soculanzan e 1nst1tuaonahzan Sus sectores 

mas cienltfizados y profe51onaltzados prolenden imponer su suport0ndad téc111ca y 

ética, sus pnv1legt0s, sus poderes deosonos, su excius1v1dad en la tutela del 

cuerpo y de la mente en la d1entela disponible" ' Para alcanzar sus ob¡etivos. los 

galenos profesionales argumentan y venden a la opcn1ón pública la idea de que 

ciertas drogas no solamente dat'lan la salud sino que además generan violenoa, 

hom1cid1os. y su consumo se asooa a la mayor parle de los delrtos 

'Los ps1cofMnacos se vuelven parle del botín de esta ludla En altanza con 

taboratonos quím1cofannocéut1cos. grupos prohtbioorustas. políltcos. legisladores 

y funaonanos. la ciase médica presenta el uso de oertas erogas aorno perverso y 

en minal. 1nhernnte a gupos 1nfenores y peligrosos. s1 no queda 5UJ0ta a 

terapeutas profesionales y a mooaltdados de1erm1nadas de d1speosaoón' 5 

Los Confltctos geoerados por estos grupos y las tenst0ntes de carácter 

sooal. esltmulan que el gobterno part1ope de manera más activa en la sotuoón de 

los problemas La autoridad gubernamental toma en sus manos el tratamiento de 

estos grupos de enfonnos (en su gran mayoría mendigos. gente pobre, 

adolescentes. alcohól1cos. drogadictos. etc) Se soluciona así el prnbtema que 
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represenlaba la d1vers1dad de legislaciones locales que regulaban la actividad 

médica, basadas ladas ellas en el argumento de no-1ntervenaón en asunlos 

estatales por par1e del gobierno federal, y por lo cual este ultimo se había 

mantenido a la expecta11va ·como resultado de la 1ncert1dumbre conshtuoonal 

con respedo a una legislación que le perm1t1era a la ley federal prevalecer en el 

terreno de lo moral, no so h1c1eron muchos esfuerzos. hasla después de 1900, 

para promulgar una ley federal que controlara la venta y prescnpoón de 

narcóticos" 6 

Al pcrm11ir que las leyes estatales regularan la organizaoón de sus 

profesionales do la rned1cma, surge un gran problema, pues al ex1st11 una 

d1vers1dad do ordenamientos. se 1mpedia la urvform1dad de aiterios. con sus 

correspond1enles e indeseables consecuencias Las leg1slaaones locales diferían 

en gran medida Así que mientras que en un estado de la unión, la posesión y 

consumo podrían considerarse un dehto. en otro la sanoón era mlnima 

1.3 El problema de las drogas en et siglo XX 

A. Ley Harrison 

Es hasta la promulgación de la denominada ley Hamson que se obhene una 

reglamentación más o menos sena en este campo Esta ley considerada en su 

momento como 1nconst1luoonal. imponía una seoe do obligaciones y controles 

para la 1mportaaón do opto y sus denvados, sin embargo, actividades como la 

posesión y el consumo. no fueron pr0h1bodos "La ley establecía que sólo podían 

importarse ho¡as do coca y Dplo audo y que los productos finales. como cocaina. 

morfina. heroína. codeína. ole . dobian elaborarse en fabncas fannacéutu:as 

nortoamoricanas. a las o.mios se los oonoedía el monopolio de la producoón de 

dichas sustanoas' ' 
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La utilización de estos compuestos quedaba restnng1do al uso médico. lo 

cual significaba que los adictos o enfermos podían adquirir su dosis unicamenle 

por prescripción médica. 

Los fenómenos que coadyuvaron al incremento del consumo como un 

problema real, fueron por una parlo, el perleccionamiento de la ¡ennga 

hipodérmica y por otro lado, el opio fumado que. al presenJarse como una moda, 

jugo un papel importante en el incremento de la ad1coón durante esa época. 

B. Cllnlcas do narcóticos 

Una de las fom1as de tralam1ento de la toxicomanía fueron las llamadas 

clínicas de suministro de narcóticos. en estas dinicas se tralaba de rehabilitar a 

los adictos al d1sm1nuir la cantidad de opio y do cocaína suministrada hasta llegar 

a cero "En 1912, el doctor Charles Terry esJableoó una dírnca de drogas urbana 

para que los adictos pudieran reabir recetas de narcóticos gratuitas Su traba¡o fue 

directo precursor do las dirncas de manternm1enlo con metadona que existen 

actualmenle en muchas ciudades amencanas· • Aquellos 1nd1v1duos que ya no 

recibían sus dosis a través de médicos par11culares. ya que la ley Hamson pmh1b1ó 

esta actividad. podían arud1r a alguna institución de salud para recibir tratamiento 

profesional Con ello se intentaba reincorporar a estos 1nd1v1duos a la soaedad 

Para recibir la cantidad de sustancia necesana. los consumidores debían 

1nscnb1rse en un padrón. de medo que ello servia como un medio de control y 

aportaba una v1s1ón mas realista del problema de la adicción No obstante la 

aceptación que llegaron a Jener estos hospitales. postenormente una a ma 

tuvieron que cerrar Una dects1ón del supremo tnbunal. consideró que la facilidad 

con que so disponía de los op.aceos en aquollos centros do atención medica. era 

contrana al fin para el que se crearon. esto es. la rehabthtaaón y no el 

manten1m1ento de la !ld1coón 
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·El control federal había sido fortalecido mediante una enmienda a la ley 

Harrison, efectuada en febrero de 1919, y en el mes siguiente, una decisión muy 

estricta por parte de la corte suprema. declaró fuera do la ley el mantenimiento do 

la adicción o induso el método de reducaón y el tratamiento ambulatorio".• 

La atención gubernamental so situó en los médicos que continuaron con el 

tratamiento de los adictos Estos suministraban a sus pacientes la dosis que 

necesitaban El gobierno amenazó con arrestar a quienes continuaran con esta 

práctica y en algunas ocasiones so realizaron encarcelamieritos Se creaba con 

ello otro problema, el hecho do que dichos toxicómanos estuvieran fuera de la 

v1g1lanaa do una instrtuaón gubernamental o de un médico profesional que les 

suministrara las dosis dianas, 1mphcaba la necesidad do buscarlas en otra parte. 

Aparecen entonces los d1stnbu1dores dandestrnos y el mercado negro. 

C. Uso y control de las drogas después de la segunda guerra mundi.i. 

El transcurso do la segunda guerra mundial estuvo ca-acterizado por un 

ba¡o nivel de adictos a la heroína y la cocaína así como los opiáooos sobre ello. se 

dice que. 'So llegó al nadir durante la segunda guerra mundial, el uso no sólo 

habla ba¡ado antes de osas hostrhdades, sino que d1s1mnuy6 aún más a medida 

que la interrupaón del transporto 1ntomaaonal cortó los sum1111stros Después de 

ser fáalmonto ascqu1blo y comunmento ut1hzada. la heroína, la moif1na y la 

cocaína práct1camer1to desaparoaeron dol panorama no médico cuando se 

atrapaba alguien con aogas. el hecho moreda ltlularcs do prensa y comentarios. 

Habiendo sido tan comtin. el uso do los narcótrcos disminuyó hasta convertirse en 

poco más que rumores acerca do tal o cual médico o do dclern11nada estrella de 

cmo'" 1º 
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O. La guerra de Vietnam. 

Durante este conflicto. en et cual participaron tos Estados Unidos, se 

incrementaron los desordenes y las protestas juveniles en contra de una gueJTa 

considerada por ellos como 1n¡usta. el uso de la droga. más allá do considerarse 

como un dolllo. enfermedad o problema de ad1coón. fonnaba parle de la 1dent1dad 

de esos adolescentes "En forma cada vez más frecuente, los ¡óvenes se reunían 

para celebrar su propta cu1t11a, como an Woodstoek en agosto de 1969, o para 

protestar por la guerra, como en la marcha a Washington, en noviembre de 1969, 

las drogas, par11cularmenle la mariguana. invadían las mult1ludes" '' 

Para el año de 1970 la llamada generooón del baby boom o también 

conocidos como bebes de ta posguerra. circulaban entre sus grupos sustancias 

como la marihuana Rodamaban su legalización con base en mov1hzaciones y 

protestas "Además de la enaJ00ac1ón cultLW"al y del rápido aumento del consumo 

de mulhdrogas. durante los Bf'los sesenta el problema de las drogas se elevó por 

el extraOC'd1nano numero de ¡óvenes cuyas ociados se encontraban en los grupos 

de edad que más probablemente expcnmentarian con tas drogas la generaaón 

de la 'explosión de los bebés' después de la Segunda Guerra Mundial habían 

llegado a la edad de la adolescenoa· 11 La manhuana no era la única substancia 

ut1hzada por los ¡óvenes. existían una gran vanedad de ellas. entre las más 

populares so encontraba la heroina. que podía ser inyectada al cuerpo a través de 

la aguja h1podórm1ca 

El rot0<no a casa do los soldados participantes en la gue1Ta de Vietnam y la 

ut1hzación de la cannabls considerada en sí misma como un coadyuvante en el 

campo de batalla para m1t1gar el dolo.-. la angusba y odomás por la faahdad con 

que se conseguía. contnbuye en gran medida a la elevaaón en el consumo de 

esta hierba. asi mismo se 1ncorpo<an al men:ado fármacos como tas anfetaminas y 

los barbltuncos 
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Por encargo del presidente Nixon. una com1s16n llevo a acabo un estudio 

acerca de los efecios creados por la marihuana Cuando el informe estuvo hsto. el 

presidente N1xon se negó a reob1r10 pubht:amente. pues en el se contenía la 

recomendación de legalizar la ut1hZBC1ón de esla hierba. siluación con la rual no 

estaba de acuerdo este persona¡e 

Desde entonces ciertamente se castiga, aunque en menor medida, la 

posesl6n de esto narcótico Prueba de ello os que, s1 bien la legislación 

estadounidense considera como un delito la posesión y el consumo, difícilmente 

se castiga a los pequel'los consumidores En realidad los esfuerzos se concentran 

en las grandes mafias de d1stnbu1dores. vendedores. productores. etc ·En muchos 

lugares existe una dospenahzac1ón de fado. aun si las leyes contra el consumo 

1nd1v1dual siguen consignadas en los libros En algunos estados la posesión de 

manhuana se considera como simple infracción. sanaonada con una multa 

semejante a la que se impone por estaaonarse en un lugar prohibido" " 

1.4 Resurgimiento de la adicción. 

la renovada populandad de todo tipo de estimulantes se concreta a partir 

de los al'los sesenta. momento en el cual también se replantea esta cuesbón y se 

le reconoce como un gran problema de salud pübllca. que afecta no sólo a la 

población sino también a las 1nstituoones Durante los afies setenta, elementos 

como la marihuana y la heroína expenmentaron un aumento, de manera similar 

apareoe<on otras. como el LSD 

Turquía se conv1r11ó en un g-an productor y o.portador do heroína a los 

Estados Unidos En V1Sta de ello et presiente Nixon llevo acabo una sene de 

acciones que tuV1eron como resultado la dism1nuoón de las o.portaoones do esa 

droga a su país 
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Sin embargo, el vacío que de1ó Turquía. poco !tempo después fue ocupado 

por México y otros paises del col'lOCldo lrningulo dorado (Afganistán, Pakistán, 

etc.), posteriomiente, los Estados Unidos se ocuparon en 1mped1r la entrada ~e 

estupefaoentes procedentes de México 

'La expansión del cultivo de la amapola alcanza un ntmo constante en los 

años setenta, después de que Estados Unidos ehm1nara del mercado, ya en plena 

expansión, a uno de los pnnapales productores, Turquía El tráfico de heroína 

toma, en parte, el relevo de la mariguana en México, y logra así compensar en 

buena medida el auge de la producaón estadounidense interna, así como la de 

Colombia' " Los pesticidas fueron ampliamente ut1hzados para erradicar los 

cultivos Como parle de una estrategia, esto se ponía en conoom1ento de los 

consumidores norteamencanos La táctica obtuvo resultados favorables El temor 

a los químicos utilizados en la fumigación de plantíos, se tradu¡o en la reducaón 

del consumo de marihuana No obstante lo antenor, las campal'las de errad1caoón 

sólo abneron las puenas para la apanaón de nuevos paises productores y 

expor1adores de osas sustancias. entre ellos Colombia y Bolivia 

'Las campal'las de erradicación de los años setenta en México perm11teron 

la penetraoón masiva de mariguana colombiana en el ~cado estadounidense, 

cuyos costos de producaón. diez voces más baJOS en promedio, no compensaban 

entonces los costos de tráfico mucho más elevados que los de producaón 

mexicana''~ Con un programa denominado Guerra contra las drogas. puesto en 

marcha por el presidente Reagan, se pnv1log16 la ludla contra la producoón y el 

transporto de estos natcóticos Este programa tuvo como pilar las acoones de 

1nterd1coón de todo ltpo de sustanoas 1lialas 
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IY'I<'•. p 711 

'' 1i1an 
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Contranos a lo deseado los efoctos fueron totalmente inesperados. pues s1 

bien se hacia hincap11i en erradicar los cultivos de algunos paises - especialmente 

México • ello no 1mpcdia .Que. el mercado al cual no se abastecía la sufioente 

can!ldad de estupefacientes que este demandaba, buscara nuevas zonas de 

abasleom1ento. por OJomplo en Sudamérica, en paises como Bohvia y Perú 

Las condiciones chmáticas. geográficas y en gran medida las de carácter 

polihco permitieron y facilitaron la entrada de estas naciones al morcado mundial 

de la droga "Los paises que meJOr aprovecharon el negooo fueron aquellos que 

habian tenido, con cooperación de Inglaterra y Holanda, expenenaa en la 

producoón comercial de hofa do coca y cocaina Colombia, Perú y Bohv1a·.15 Aun 

más preocupante para el gobterno estadounidense era el hecho do que otros 

narcóltcos aumentaban su populandad. sus costos oran más baJOS y sus electos 

más rápidos, esto ora el caso de la sustancia CO<lOOda como crack 

Antes de las elecoones de noviembre de 1986 el presidente Reagan 

sancionó la denominada ley contra el abuso de drogas (Anlt -drug abuse act et 

1986) Esta ley autonzaba aproximadamente cuatro mil millones de dólares para 

la lucha contra el tráfico de sustancias 11iotas. pnnopalmente para apoyar los 

programas poltoacos 

El aumento en el consumo do estupefaoontes y narcó!Jeos en los Estados 

Unidos. ha devenido on un seno problema do salud. tal y romo lo fuera a lo llYgo 

del siglo XIX e 1n.c1os del XX S 1n embargo, ello no es exclusivo de esta nación, 

pues el mismo afecta a otros paises. aunque en diferente medida y por distintas 

razones Ligado al nuevo furor por toda ciase de estimulantes se encuentra el 

creom1ento de otras actJV1dades como la produeaón. el transporte, la venta. y 

desde luego. la oferta 

Ahora conozcamos la evoluoón de este proceso, ello nos perrnlbrá obSC!VIY 

las d1sltntas etapas que ha terndo hasta ~inr las caracterisbcas con que hoy lo 

conocemos 

" MOSTIRAGOS Re.<>. Roi:eho -cm:uno<noo So.arn~ de LI lrdwln.a dcl SorullriflUl en Meuca·. m 
/11tn f °"'""', fittltk",.,..• Encm .i:r\,.i \ oo \11. Mtuoo [)F. IW"I. p 11:1 



1.5 Ley pública 87-195 (Ley p;ira el desarrollo internacional de 1961) 

(Act ror intematiOfUll development of 1961) 
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El proceso de certoficaoón. tiene una larga hostona. el pnmer antecedente lo 

tenemos en la ley pública 87-195 Uno de los finos de esta leg1slac16n era ayudar 

a los paises y orgarnzaoonos onternaoonalos tanto en el amb1to económico como 

el de seguridad nacional Esto ordenamiento tenia entre algunos de sus ob¡et1vos 

el promover la política oxtenor. la tranquilidad y ol bienestar general de los 

Estados Unidos, así como suministrar asistencia a los paises del mundo en la 

búsqueda de su desarrollo económico y su btonostar interno y externo 

So consideraba como una obligación do ta polibca estadlourndonse la de 

apoyar los esfuerzos de otros paises eo la búsqueda do su desarrollo. libertad y 

estabilidad económ1ca, a fin de m1n1m1zar y ehmonar las barreras que 1mp1d1eran et 

libre flu¡o do la onvef'Slón pnvada So onlabzaba que la asistencia debía coadyuvar 

al manternm1ento de la libertad o 1ndopeodencoa de todas tas naciones del mundo 

El mayor peligro, so docia. lo representaba el comunismo Este es el argumento 

con que el gobtemo de los Estados Urndos ¡ushfocó durante mucho tiempo una 

seno do accoones tanto dentro do su país como on ol oxtonor 

Por disposición logal, la as1stenaa, debía estar basada en planos y 

programas confiables, los rualcs buscaran fomentar tanto ol desarrollo sooal 

como ol económico Un aspecto 1mportanlo ern el auxilio a las distintas naciones 

fronte a las presiones internas y extornas a quo se enfreotaban en la persecuoón 

do su croomoonto A propósito do olio. se ostabtoaó un fondo denominado fondlo 

para prestamos de desarrollo 

So au1onzaba al Presodcnto ostadourndenso para hacer contnbuaonos a 

orgarnzaoones 1ntomaaonalos cuyos objetivos ostUVJOran do acuerdo con ta 

propia loy y con base en determinadas cond1oonos Se ponmtia al htular del Poder 

E¡ocutivo. proveer asistencia do topo militar a aquellas organizaaonos 

1ntemaoonalos garantes de la paz mundial 
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Se reconocía 1arnb1iln la 1rnportanc1a de la hb<e empresa. considerada en si 

misma como un medio eficaz para lograr me¡ores niveles de producción y de vida 

Se pnv1leg1a pues. ol desarrollo ecooóm1co. sin do¡ar de lado la segundad 

nacional do cada nación pr1napalmonlo contra la amenaza que se suponía 

representaba ol comunismo 

Esta loy es el fundamento y ongen de lo que hoy cooocemos como el 

procoso de cert1f1cac16n, aunque la misma, en realidad no menciona 

especialmente al problema del tráfico 11ia10 de drogas No obstante ello. las 

poslonores enmiendas, atan ya el problema del narcotráfico y algunas establecen 

capítulos espeaalos sob<e osle loma. además, instauran ciertas medidas ding1das 

a obtener una mayor cooperaaón en osa malena por parte de otros paises y 

organizaaones inlernaaonalos Entre algunas de esas d1spos1oones se 

eno.ienlran el oslableom1ento de programas y la 1mplanlaaón de procedlm1enlos 

especiales 

1.6 Loy püblica 92-226 (Loy de asistenci• exterior de 19711 

(F<>n1ign essistence ect of 1971) 

Dicha leg1slaaón. on la socoón 109, ad1oonaba al capitulo odavo, el 

denominado control 1nlemaoonal do narcóticos Dontro del mismo se reconocía la 

nocestdad de contar con una mayor y mejOI' cooperación 1nlemaoonal. pwa 

efoctos de combatir de maflOfa exitosa. la ptoducoón y 1ráf100 tlicrto de drogas, asi 

oomo su abuso En tal virtud. el Presidente de los Estados Unidos podia celebrar 

acuerdos con otros paises en los o.ialos se eslableoeran como obfohvos 

pnncipalos el control do la pm<Jucoón. procesamtenlo. lransportaoón, y 

<J1str1buoón do nmcóltcos 1ndu1do el opio y sus denvados, asi como algunas otras 

substancias 

Ya dentro de esta ley encontramos un capitulo espcoat rufendo al tráfico de 

narcóltcos. o.iyo tema es promover la oooperaoón con O!Jos Estados Como 

vernmos más adelante. esta ley impone una sone do sanoones para aquellos 
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países cuyas acciones contra el narcotráfico no fuesen saltsfadonas desde el 

punto de vista del Presidente estadounidense 

Este ordenamiento autorizaba al lrtular del Poder E¡ecut1vo a suministrar 

asistencia a cualquier nación u organización internacional. que tuviese entre sus 

melas el combate al tráfico ilícito de narcó11ros Sin embargo, el Presidente podía 

suspender la asistencia, económica. m1htar. o bien. las venias de carácter agrícola 

a dolerm1nados paises que según su propio entena, hub1ernn fallado al tomar las 

acciones micesanas para prevenir y controlar la producoón de sustarlClas noavas 

para la salud del pueblo estadounidense Es aqui donde ya podemos 1don1tficar 

algunos de los rasgos que romponen actual mento el proceso de certlf1cación 

Otro punto importante es que. la suspons16n debía continuar hasta en tanto 

el Presidente determinara quo el gobierno de ese pais había corregido su actitud y 

estaba en disposición de tomar los pasos adocuados para combalrr el tráfico 11ioto 

do drogas Las sanoones que podian imponerse están rotondas a la negación de 

otorgar cierto tipo de asistencia a esos Estados 

1.7 Ley pública 93·189 (Ley de aslslenci• exterior de 1973) 

(Forelgn nslsl.lnce acl of 1973) 

Dentro de su socoón 11 denominada control 1ntemaoonal de narcóticos 

menoonaba la obligación del Presidente estadounidense de someter a la Cámara 

de Representantes, así corno al comité de relaciones edenores del Senado, un 

informe que tocara aspedos talos como 

Los acuc«los conduldos con otras naciones ol costo de la asistencia para 

cada pais u organrzaoón internacional y la cantidad do personal estadoullldense 

empleado dentro y fuera de los Estados Unrdos para alcanzar los Objeltvos 

estableados en la ley de 1961 lmpor1anto os sol\alar que aparece ya la obhgaoón 

del Presidente do transm1trr un informe anual al Congreso 
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El Poder Log1slahvo debería realizar un anahs1s de la convcn1enaa o 

inconveniencia de continuar con et suministro de la as1stenaa estadounidense a 

determinada nación Este estudio examinaría los resultados obtenidos durante el 

al\o, y que se reflejaran en la d1sm1nua6n de la producción y consumo de 

estupefacientes 

Se sujeta al Presidente de los Estado~ Unidos a presentar mediante un 

reporte anual, el volumen y costo do la as1stenaa otorgada así como el personal 

utilizado para alcanzar los objetivos pefseguidos por la loy de as1stenaa ex1erior 

de 1961 

Lo que caracteriza a esta leg1slaaón es la obhgaaón pres1denaal de emihr 

un reporte y presentarlo al Congreso Se buscaba así, tener un me]Or control de 

los fondos otorgados como ayuda a aquellos Estados que hubieren recibido cltchos 

recursos 

1.8 Ley pübllca 93~18 (Ley de comMcio de 1974) 

(Tr8de act of 11174) 

Según el titulo VI denominado proV1siones generales. en la sección 106 

1n11tulado control 1ntemaaonal de drogas, aparecía Lna más de las caraderisticas 

del actual proceso de oortlf1caaón Se establecía pues. ol deber de presentar lila 

hsta de aquellos paises extran¡eros consu:lerndos de mayor producoón o tránS1to 

de drogas Existía ta necesidad de hace< una descnpoón de las medidas 

adoptadas por ose(os) Estado(s). d1ng1das a provenir la producaón y tr~sito de 

sustanaas 1liatas en su temlc:KIO 

Esta ley fue promulgada ~a promover un sistema económ1co mundial más 

libre. abmrto y no d1scnm1natono Buscaba entonces una mayor competenaa 

oconórnic.a entre los Estados Unidos y las demás naaones Igualmente tenia 

como finalidad ol fomento al aeom1ento OCXlfl6m1co y el empleo total en temtono 

estadounidense Como es lógico. dentro de ese libre mercado. los Estados Unidos 

se mostraban como et mas capaz y podeloso económ1camente 
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El libre mercado permitiría el mov1m1ento de sus bienes y SllfV1aos. lo cual 

se traducirla en una s1tuaaón pnv1leg1ada frente a muchos otros Estados que no 

contaban y hasta el momento no figuran como paises altamente desarrollados a 

nivel técnico y aentifico 

Postenormente se establocia en su titulo segundo, la asistencia para 

aquellas enl1dades que necesitaran adecuarse a las nuevas condiciones de 

competencia. mismas que podían ser asoaaoones. firmas o uniones 

representativas de traba¡adores. esto, al 1ntenor de los Estados Unidos Cabe 

destacar que el epígrafe cuarto establecía la pos1b1hdad de imponer obl1gaaones o 

proh1b1aones a determinados paises. en caso do que estos mantuvieran 

restncaones. cond1aones d1scnminatonas o algún tipo de subs1d10 de manera 

1n¡usl1ficada Se con11nua así con la actitud amenazadora para quienes se 

manifestaran con1raoos a las protens.ones norteameocanas 

También se incluía la pos1bthdad de a1orgar un trato no d1SQ'1m1natofio 

para aquellas naciones que hubieren celebrado acuerdos btlaterales con los 

Estados Unidos Por olro lado el propio Presidente estadounidense podía liberar 

de osas obhgac1ones a paises cuyo desarrollo pudiera afectarse por esta ciase de 

sanaonos 

1.9 Ley pública 94-329 (ley de nlatencla para la seguridad 

internacional y control de exportación de armas de 1976) 

(lntematlonaf security aniatance ilOd arma export control act of 1976) 

Dentro do la sección 504 denominada control 1ntomaaonal de narcóticos. 

so consideraba que ningún Estado cuya producoón do opaooos fuese todavía un 

problema, podría roob1r as1slenoa por parto de los Estados Unidos 

Un país podía salvar dicho obstáculo sólo si el t1tW. del Poder E¡eo.Jt1vo 

detonrnnaba y 00111ficaba por escnto tanto a la Cámara de Representantes como 

al Senado. que la producaón 11iota intemaoonal e.peomentaba una reducoón 

cons1derablc 
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Podemos advertir, que al presentar el informe, el Presidente debía certificar 

que paises. de aquellos en que la producción de opiáceos fuese un problema, 

habían expenmentado una d1sm1nuoón Se establece asi el carácter aprobatono o 

dosaprobatorio de las acciones do otros Estados por parle del gobierno 

estadounidense Encontramos aquí una mas de las características del actual 

proceso de cert1f1caoón 

Se establecía asimismo que ningun of1oal o empleado podía par11opar en 

un arresto de manera directa dentro de alglin país extran¡ero Se sohotaba al 

titular del Poder E¡ecuhvo realizar un estudio con respecto a aquellos programas 

sobre control 1ntomaoonat do narcóticos. us1gnados por los Estados Unidos a una 

organización mtemaoonal, de modo que pudiera establecerse la efcct1v1dad de 

dichos proyectos En otro sentido, se hacia un llamado al Presidente de Estados 

Unidos para que sohotara al gobierno mexicano. 1nformac16n acerca de los 

ciudadanos estadounidenses arrestados en oso país (México) Ello con et fin de 

tener ta segundad do que so respetaban los derechos humanos y legales de sus 

ciudadanos 

1.10 Ley pública 98-164 (Ley do autorización del departamento de 

estado para ol ai\o fiscal de 1984 y 1985) 

(Departament of stato autttorization act, fiscal years 1984 and 1985) 

Dentro do la St->coón 1003 (a) se ostablocian oertos ob¡et1vos. entre los que 

podemos sei\alar los sogwentos 

Cada uno do los signatarios do la convonoón sobre narcóticos do 1961 

debía limitar ol cultivo olioto, la producaón. manufactura. venta y d1str1buo6n do 

aquellas sustancias onhstadas dentro do ose 1nstrumonto, para lo a.oal habría do 

prov1log1arse la cooperaoón entro los Estados a electo do controlar ol tráfico 1lícrto 

do ostupofaoentes en todas y cada una do sus distintas manofestaoones 
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Se parte de la baso do que cada una de los paises signatarios de la 

convención de 1961 estaba obligado a cumplir con los ob¡etrvos de la misma, y 

aunque dentro de este instrumento se omite cualquier tipo do penalidad, los 

Estados Unidos s1 imponen una sorra de sanciones para aquellos Estados que 

rncumplmran con la convenaón 

En el rubro de la c:ooperaaón so advertla la necesidad do implementar 

planes, estrategias y programas destinados a elrmrnar los culhvos rlíotos En ose 

orden de rdeas, se facultaba al Presidente estadOunrdense para celebrar 

convenios que implementaran y alentaran una estrategia rntornaaonal d1ng1da a 

prevenir el culUvo, manufactura y el tráfico rliato do sustanaas lliatas 

Se ex1gia al ¡efe del Poder E¡ccut1vo el remrtrr un informe a las Cámara de 

Representantes y Senadores, en dicho reporte se 1ndu1rian las polihcas 

adoptadas. acuerdos btlalorales. y las act1v1dades do los Estados Unidos dentro de 

las 1nshtuaones f1nanaoras rntemaaonalos d1ng1das a combatir la entrada do todo 

trpo do drogas a temtono estadounidense 

Cuestión rmportanto era que cada naaón considerado como mayor 

productClf 1Jiato do droga, debia alcanzar aortas mducaones de cultivos llialos. ya 

que s1 el Presidente ¡uzgaba que había fallado en su intento JJOf prevenir la 

producaón de n..-cót1cos. ps1cotróp1cos y otras sustancias controladas. podía, a su 

¡u1c10. suspender la asislenaa para ose país En este caso los representantes 

estadounidenses en las inshtuaones f1nanaeras intemaaonales, debían votar en 

contra de cualquier préstamo sohatado por el gobtemo que hubiese fallado en el 

combate al narcotráfico 

Dicha ley consideraba que un Estado do mayor prOdu=ón 1liala de droga 

ora aquel que prOducia mas de 5 toneladas mélncas de Opto o sus donvados 

duranle un al\o fiscal o bien 500 toneladas métricas o mas de coca o marihuana 

durante el mismo periodo Dentro do esta lcgtslaaón e>1stia un parámelro pa'll 

clas1f1car a un temtono de trlins1to o productor do estas sustanaas 



Por otro lado. en la actual ley, no se 1nduye ninguna referencia en este 

sentido, y queda al arbitrio dol Presidente el determinar a los paises de mayor 

producción o tránsito de estas sustanaas 

El término asistencia a los Estados, significa. cualquier prestaaón otorgada 

por los Estados Unidos de América con base en cualquier ley estadounidense, la 

asistencia bien podría consistir en armamentos. equipo para locahzaaón o 

destrucaón de plantios. helicópteros. ele, ello conforme a la Ley para Exportación 

de Armas, además podria consistir en suministrar granos para promover la 

sustitución de plantios por cultivos Hatos, ello con baso en la Ley para el 

Desarrollo y As1stenaa del Comercio Agrícola de 1954, se 1nciuian otras leyes 

entro las que so encontraba la de Segllldad Naaonal, etc 

1.11 Ley pública 99-570 (Ley contr• el abuso de droga de 1986) 

(Anti - drug abuse act of 198e) 

Según la propia ley, fue promulgada con el fin do aumentar la cooperación 

entro los paises productores de cultivos 11iatos do droga y de mayor tráfico do 

estas sustanoas Entro sus objetivos se encuentra el do consolidar los esfuerzos 

do las autondadcs antidrogas estadoulldensos tanto en la 1ntord1ca6n como en el 

cstabloam1onto ofec11vo do programas de prevenoón del abuso de aogas, y en su 

caso el tratamiento do los ad1dos. para su efectiva rehab1l1taoón 

Esta ley establece do manera mas sistematizada y ngurosa el proceso de 

ccrt1f1caa6n Cabe destacar que no hay refornnoa algll'la al con~ de drogas 

como parto importante del problema que representa el Jla'cotrafico y como un 

eslabón de esa cadena Esta actitud ha dominado los planes OS1aclo1.r11densos, 

pues so busca chm1nar la oferta. y so olvida que la demanda desompel\a un papel 

trascendente. tal voz el más importante El proceso do cert1ficaaón llene tres 

pos1btlldaóes el pr1mern do ellos os la ccrt1f1caa6n piona. la segunda posibd1dad 

es una cert1ftc:aa6n por causas do interés naoonal y poi Ultimo la doscertJf1caaón 
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Los países que en algun momento han estado su¡etos al proceso de 

certificación desde que se estableció, son los siguientes Afganistán, Aruba, 

Bahamas, Belice, Bol1v1a. Brasil. Camboya, China. Colombia, Ecuador, 

Guatemala. Haití, Hong Kong, India, Irán, Jamaica, Laos, Líbano, Malasia, 

Marruecos, México, Myanmar. N1gena. Panamá. Paqu1slán. Paraguay, Perú, 

Repüblica Dominicana, S1na, Tailandia, Taiwán, Venezuela, y Vietnam 

En primer lénnino hablaremos de la cert1f1caoón plena, el que podríamos 

considerar como ol proceso nonnal, al menos desde el punto de vista mexicano. 

A. Certlflc•clón plena 

A más lardar el pnmero do marzo de cada afio el Presidente debe enviar al 

Congreso estadom1dcnse un informe on que detcm11ne y cert1f1que que naaones 

han realizado las acaones aderuadas para combatir el narcotráfico y por ende. 

serán objeto de la asistenaa co<respond1ente a ese afio 

Cabe aclarar que en la determ1naaón de estos paises. el Presidente goza 

de absoluta libertad, aunque so supone que deberá analizarse el con¡unlo de 

acoones realizadas por cada Estado Este reporte hará lfil! desmpaón de las 

conductas seguidas por ese país. considerado do mayor prooucaón o tránsito de 

droga, durante el im fiscal antena<. en su lucha contra el narcotráfico en sus 

diversas manilostaaones En dicho reporto debe considerar algunos de Jos 

s1gu1enlos aspectos 

Que el pais haya cooperado on fonna piona con los Estados Unidos, 

durante el afio provio, dentro de esto rubro se con~ono acaonos tales como 

errad1caaón de cut11vos. deslrucoón de los mismos extrad1aón de importantes 

narcolraf1cantes. dccormsos. etc 

Que so hayan realizado los objetivos ostabloodos (!f1 la convención de la 

ONU contra el narc00áf1co do 1961 El oti,et1vo más 1~ante de esta 

convenaón era ol de limitar la uhlizaaón de eslupelaoentes sólo para fines 
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médicos con base en un sistema de fiscalización que la propia organización 

llevarla acabo mediante un órgano especializado 

Que se hayan alcanzado las melas eslableodas en los acuerdos bilaterales 

celebrados entre los Estados Unidos y ese otro Estado Por lo que se refiere a 

México, el acuerdo fumado con los Estados Unidos prevé atacar el problema en 

sus diversos aspectos, esto es, desde la prevención, reducaón de la demanda, 

hasta el control de oferta, supresión del tráfico ilicllo, 1ratam1en10 y rehabilitación 

Que se lomaron las medidas necesarias para prevenir y castigar el lavado 

de dinero, entre las que se proponen, se encuentran t1plf1car como delito el 

blanqueo de dinero, asi como asegurar tas ganancias surgidas de este negocio 

llíCllO 

Que se previnieron y castigaron el soborno y otras formas de corrupción, 

que facilitan por si mismas la prodJcaón, procesamiento, o embarque de 

narcóticos y sustancias psicolrópicas, y aquellas conduelas que desalienten la 

1nvosligación do estos actos. 

El acuerdo bilateral al que la propia ley hace referencia, es aquel celebrado 

por los Estados Unidos con alguna otra nación y en el cual, esta últuna se 

compromohó a realizar detenmnadas actJVJdades. como son 

Roduar la producClón y lráf1ro de drogas dentro de su temtono, lllduidas 

acl1V1dados de orrad1caaón de plantíos, 

lnaemcnlar la nterd1c:oón de drogas, 

Llevar a cabo ol lralam1ento de la ad1roón. 

tnaemcntar ta ldenhf1caoón y destrucaón de taboralonos Ilícitos de droga; 

lnaemcnlar ta ldont1f1caoón y ellm1naaón de prea.-sores quim1cos que se 

utilizan en la producción y manufactura de drogas. 

lnaomonlar las extradiaones y la parttapación en este bpo de acuerdos. 
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Tendrá en cuenta que las acoones tomadas por ese gobierno se hayan 

traducido en la reducoón y gradual ehm1nación de rull1vos 1licitos Que dicho 

gobierno ha realizado los esfuerzos necesanos para investigar y perseguir a los 

responsables por las arusaoones de amenazas de violencia Las cuales hubieren 

sufrido el personal nor1eamoncano empleado en operaciones antindrogas. 

comel1das en temtono extran¡ero 

Informará asimismo, s1 hasta el dia 1 de enero de 1965, algún empleado u 

of1oal de los Estados Unidos hubiere sido amenazado. y en dicha amenaza 

partiopó de algún modo, un miembro de la adm1rnstraoón de ese país oxtran¡ero 

S1 del anáhs1s se desprendo que dicho Estado actuó en forma adecuada dur<rile el 

año anlenor. no habrá ninguna represalia haoa el mismo y le será suministrada la 

asistencia establecida ese año fiscal para dicha naoón Existe la otra posibilidad 

que os la Ce<11ficao6n por razones de interés nacional 

B Certificación por nrzones de inletés nedone/ 

En el caso de que el PreS1dcnle realice una certlf1caoón por razones de 

interés naoonal. debe tgualmente incluir y enviar al Congreso una amplia y 

complota descnpoón del interés naoonal puesto en nesgo s1 no se otorga la 

as1stcncia a determinado Estado o se le niega rualqu1er préstamo que este sohote 

de alguna 1nst1tuo6n f1nanoera 1ntemaoonal 

Igualmente deberá evaluar los imponderables que podria sufnr el interés 

nacional y el peligro que ropresentaria el fracaso de un pais al cooperar con el 

gobierno estadounidense en la lucha contra las drogas o porque dicha naoón no 

haya adoptado las medidas adecuadas para combatir el narcotráfico 

En tratándose do paises productores do opio 11ioto. ol Presidente podrá 

ccrtlf1car1os unicarnenlo si los mismos adoptaron las medidas adeeuadas para 

prevenir la d1vers1f1caoón de dichos cu1t1vos 1liotos. y manhonen la pr0duca6n en 

niveles no mayores a la demanda del mercado intemaoonal 



Después de reobldo el informe en que el (!fular del Poder E1ecutivo 

determine y certifique los esfuerzos do una nación, el Congreso lendrá 1re1nla dias 

para emolir una resolución con1unta en la cual desaprwbe la qelerm1nación 

presidencial En algunos casos el prnpto Presidenle ha descert1ftcado los 

esfuerzos de ciertas naciones En general se trata de paises de poca o nula 

importancia polil1ca y económica para los intereses del gobierno eslad0tX11dense. 

Por olro lado, en no pocas ocasiones como veremos más adelanle, el Congreso 

ha tralado de revertir, sin éxilo la cert1f1cación plena de Mé~oco 

C. Descarlfflcación 

En caso de que el Presidente considere que los esfuerzos de un país en 

concrelo, en la ludia contra el narcotráfico son 1nsuf1cienles, al presenlar su 

informe, no certificara a dicha nación y enlences será sujela de diversos 

correctivos Una resolución coo¡unla por parte del Congreso. en la cual revierta la 

dooS16n pres1denoaJ. bono los mismos efectos que la descertJficaoón del lllular 

del Poder E¡ecul1vo 

Ambas rosoluoones implican que dicho Eslado senl SUJOIO de sanciones 

económicas y no le será suministrada la as1slenc1a norteamencana No Siempre el 

descort1f1car a un país ha depond1do de que sus esfuerzos coroa el tráfico ilícito 

de eslas sustancias hayan s.do 1nsuftcienlos. en alglXlas oca51Clf1es los intereses 

polil1c:os y económicos han pnvad<l on eslas resoluciones. como e¡emplo lenemos 

el caso de Colombia o algunas olras naciones que al no lener un vinculo 

económico muy oslrocho con Estados Unidos. han sido desoortmcados E¡emplos 

de ellos son Algantslán, Irán Laos. sólo por mencionar algunos 



D. Sanciones 

Las sanaones se aphcaran sólo en caso de que un gobierno no sea 

certificado Como primer paso 1enemos que, el 50% de la ayuda esladounidense 

asignada, ese al\o fiscal para cada uno de los pnnapales productores o lerntonos 

de tránsito de drogas se retendrá y no será desembolsada Ad1aonalmente el 

Secrelano del tesoro de los EUA deberá 1nstru1r al director e¡ecuhvo de EUA en 

cada banco de desarrollo multilateral, el volar en contra de cualqwer préstamo u 

otra u~lizaaón de fondos de su respectiva 1nstrtución para cualesquiera nación 

productora o de tránsito que no fue certif1cada Entre las 1nst1IUC1ones finanaeras 

que menaona la ley, tenemos el Banco lntemaaonal para Reconstrucaón y 

Desarrollo (Banco Mundial). la Asoc1aaón lntemaaonal de Desarrollo (AID). el 

Banco lnteramencano de Desarrollo. el Banco de Desarrollo de Asia. el Banco de 

Desarrollo de Áfnca y el Banco Europeo de Reronstrucaón y Desarrollo 

La negahva a la as1slenaa de los Estados Unidos debe permanecer hasta 

el siguiente al\o fiscal, en que el Presidente deterrmne y certifique que dicho país 

ha expenmentado algiJn cambio en las cond1c10nes que motivaron su 

descertrficaaón o que el Congreso apruebo la delerrn1naaón y cert1ficaaón 

pres1denaal 

A más tardar el pnmero de noviembre de cada afio. el titular del Poder 

Ejecutivo notificará al Congreso quo naaones serán conSJderados como de mayor 

producaón o tránsito de estupefaaentes 

1.12 Ley pública 100~90 (ley contra el abuso de drogas de 19811) 

(Anti - drug abuse act of 19881 

El título IV rnt1tulado control rnternaaonal de narcóuros contiene en el 

subtitulo e el denominado 1nfoone anual y proceso de cert1f1cacl6n, se establece 

que el proced1m1ento fue presaito para examinar las acaones de ~los paises 

productores y de tránsrto do sustanaas consideradas como dar'unas p¡w-a la salud 

de los Estados Unidos 



Esta ley crea al conoodo zar antidrogas. el cual tendrá a su cargo la 

coordinación de los esfuerzos estadounidenses en la lucha antinarcóhcos Se 

sugiere la necesidad de crear una fuerza regional para combatir el narcolráfico. 

Para tal fin, el emba¡ador de los Estados Unidos ante la OEA. hará un llamado a 

los representantes del gobierno de los Estado Unidos con el fin de materializar la 

propuesta y sohotar el apoyo de los gobtemos latinoamericanos 

Existen al igual que en la ley de 1986, una sene de requ1s1tos para 

determinados Estados, los cuales dcbian cumplirse, de modo que el próximo al'lo 

formaran parte de los C11tenos para otorgar una ccrt1f1caoón Entre estos paises se 

encontraba México Se sohola al departamento de estado incrementar la 

celobraoón de tratados de extrad1oón y de as1stenaa legal mutua con otras 

polenoas 

El proceso do ccrt1ficaoón que se regula en esta ley, no d1f1erc en gran 

medida de la leg1slaoón do 1986 Se impone la ex1gonaa de que, para cert1f1car 

plenamente a un país. haya celebrado un aruerdo btlateral con los Estados Unidos 

o en su defecto un acue<do mull1laleral cuyo obfelo sea el do combatir el tráfico 

1liolo de drogas 

Se agrega como responsabthdad pres.donoal. analizar la c:onducia de 

Méx1c.o respecto do los ases.natos comohdos en contra de agentes 

estadounidenses. empleados en el combato al narcotráfico. refinéndose 

espeoalmento a los asesinatos do Ennquc Camarena Salazar y Víctor Cortéz 

Junior. ambos agentes do la DEA. ases.nadas en tomtor10 nacional 

Del mismo modo clebia valocarse s1 aquel pais ha perm1t1do la persecuoón 

aérea de los narcotraficantes. por parte de las autondades estadounidenses, 

cuando dichos traficantes se internaran en el espaoo aéreo do otro Estado He 

aqui. la figura conooda como persccuoón en caliente (hol pursud) y fronte a la 

cual México. por fortuna. ha mostrado su dosacue<do 
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Se instaura la larca de que. on cada informo acerca de la asistencia 

otorgada por los Estados Unidos, se h1aera un sel'\alam1ento de aquellas naoones 

a los cuales les fue negado este apoyo y que sean considerados como de mayor 

producción y tránsito de drogas 

Para la dolerm1nac16n de que paises serán listados como de mayor tnins110 

o producaón de droga, habrán do considerarse una sene de parámetros El 

Secrotano de Estado, una voz quo hubiere consultado con los comités del 

Congreso. establecerá osos eslilndares numéricos Estas son algunas de las 

mod1f1caaones que inserta la presente ley en el proceso do cert1ficaoón aunque el 

procod1m1en10 en esenoa no difiere de la ley pública de 1986 
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El Derecho lnlemaaonal es. sin duda alguna, una de las ramas del 

Derecho que mayor 1mpor1anc1a ha cobraelo en los últimos tiempos, debido en 

gran parte al denominado efecto de la "globahzaaón·, por el cual han 

desaparecido las fronteras y se han acortado las distancias entre Estados 

Actualmente es más fácil oonocer los sucesos mundiales casi en el momento 

mismo en que se suceden Por ello. surge la necesidad de poner mayor atenoón 

a osla rama ¡urid1ca Entender ol Dorocho lntemaaonal y los fenómenos que se 

presentan día a día en esto campo. implica una labor s1g111f1cat1va La capaadad 

do entender mo¡or los d1sl1nlos cambios que so presentan en el ámbito 

mlemaaonal. nos dará la pos1blhdad de prever s1tuaaoncs y actuar en 

consocuenaa 

La büsqueda del mayor benef1c10 para la naaón, debe ser el ob¡ehvo que 

guíe nuestra conducta en el extanor Mientras un gobierno se preocupe por 

obtener un me¡or y mayor conoc1m1enlo de los aspectos mtemaaonales estará en 

aptitud de tomar las rne¡ores deosioncs Nos permitirá evitar conflidos con otros 

Estados o en su defecio enfrentar estos últimos, en la oonvicaón de que el 

Derecho lntemaaonal proporciona los medios para soluc10nar1os 

En el presente apariado nos abocamos a exponer aer1os ronceptos, 

relacionados inl1mamcnle con ol proceso do cort1f1caaóo. a fin do que so tenga 

una 1doa más ciara del lema que esto traba¡o aborda En el pnmer capitulo do esta 

tesis hemos do,ado planleado cual os el conterndo de la cert1f1caoón. pero para 

comprenderlo me¡or en sus causas y elecios. debernos enfocar nuestros 

esfuerzos a exphcar aor1os tónnirlOs 
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Para lograrlo. habremos de aux1harnos de las definiciones aportadas por 

distintos autores. todas ellas de gran valor o 1mportancta. ello con el fin de dilucidar 

tantQ el contenido romo las consecuencias del proceso en si 

2.1 Derecho Internacional 

Como pnmer punto. el Derecho Internacional. ha sido d1V1d1do para efectos 

de su estudio en Derecho Internacional Pnvado y Derecho Internacional Público 

Al respecto existen diversas deflrnoooos desdo las que consideran al Derecho 

Internacional como un todo. en el cual no se puede distinguir una rama do la otra, 

hasta aquellas que consideran que cada una cuenta con caracterist1cas bten 

definidas y que permiten una ciara d1shno6n la una do la otra En el presente 

traba¡o no pretendemos exponer tas diversas d1scus1ones que se ptanlean al 

respecto, nuestra meta es aportar una idea ciara de lo que debemos entender por 

Derecho Internacional 

La def1rno6n que nos aporta la encidoped1a larousse. es la siguiente 

"Der lnt Derl!cho mtemaaonal. el que regula las relaoones entre las 

orgarnzaaones 1ntemaoonales o entre los estados. entre los nacionales de un 

país con otro país o entre súbditos de diferentes estados" 1 

Nos pare:e que es una e)(¡J()s106n muy completa de lo que debe 

entenderse como DCl'ec:ho lntemaaonal, ya que abarca los aspados más 

trascendentes de cada i.na de las ramas en que ha sido d1V1dtda para su estudio, 

esto es. tanto del Deíecho Internacional Público como del Derecho lntomaoonat 

Privado 

El Derecho lntomaoonal. desdo la coooopoón de A U™'<!, "Derecho 

Internacional es la conaenoa coloct1va sooal de una fuerza d!rednz que abarca 

las relaciones que están suietas. por Virtud de una geoefahzooón consoente. a 



una reciproodad necesaria entro todos los miembros de la ¡unsdicaón estatal o 

son en si mismas de naturaleza 1ntorestatal' i 

Para el tratadista Francisco Ursua, el Derecho Internacional, es la aeación 

de todas las relaciones colectrvas que se dan dentro del ámbito sooal 

internacional, lo cual 1mphca que no exista una fuente única do la cual pueda 

desprenderse el Derecho Internacional El propio escntor esta en desacuerdo con 

la idea de que el Derncho pueda surgir únicamente de la voluntad de los paises, 

expresada a través de un documento en el cual se establezcan derechos y 

obhgac1ones (tratados, acuerdos. etc ) 

Para el 1ntemaaonahsta. el 1us gent1um. con el cual Identifica al Derecho 

Internacional es una creación de la sooedad, pnmero aea el 1us gentium, 

después el Derecho Internacional y postenonnente, d1V1dida en grupos 

1ndopond1entes. ha engendrado su Derecho interno en forma paralela al ius 

gontwm y al Derecho Internacional en sus diversas formas de evolución 

Guillermo Cabanollas. defino el Derecho lntemaoonal como. 'El que regula 

las relaciones do unos estados con otros, considerados como personalidades 

1ndopond1entes. los vincules entro sUbd1tos do distintas naoones independientes, 

o las srtuaoones. dorochos y deberes do los extran¡eros con respecto al temtono 

en que se encuentran· ' 

Podriemos decir que esta es una de las definraones más completas del 

Derecho Internacional. ya que se considera a esta rama del Defecho como 

reguladora de aquellas relaciones que se dan entre los Estados y entre los 

1nd1VJduos El autor. sin embargo. omite sel\alar que dentro de la comunidad 

internacional existen otros su¡etos del Derecho lntomaoonal. como son las 

: A ARSUA. fr.m.,~ l'Jir-rnlk• /11Wrndo111ui /-..,Nu11 Cultwa. Mtuco. O F. 19\1, p '6 
'CAUASEt.l..AS GtuUcnno /'n1t"""" IA·,.-fo,_-~w .Jr l._.rrc"11 I 'swa/ Tomo Ul ().f .. ,r ed. llclwaa. 
!'11l'I, p l6 
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organizaciones y organismos intemaoonales que últimamente han adquondo 

relevancia dentro del campo internacional 

Otra de las noaones de Derecho lntemaaonal es la que dan R1cardo

Méndez Silva y Alonso Gómez Robledo Verduzco "El derecho internacional, 

definido en funaón de sus su¡elos es el ordenamiento normativo jurídico que 

regula las relaaones entre los estados y las organizaaones internacionales 

publicas·.• 

La presente def1rna6n considera ya tanto a los Estados como a las 

organizaciones ontemaaonales como su¡clos del Derecho Internacional Aunque 

olvida sel\alar que al ser, el Derecho Internacional, una rama tan ampha, abarca 

las relaciones que se dan entre 1nd1viduos de distintas naaonahdades Podemos 

considerar que aunque omite esta última pos1bthdad, se acerca de manera 

evidente a las defirnaonos contemporáneas y que ya consideran como inmersas 

en ol Derecho lntemaaonal, las relaciones entro personas de d1st1ntas naCIOlles. 

Para L Plano Jack y Ollon Rey el Derecho Internacional es "El sistema de 

reglas sobre los derechos y obhgooones de los estados en sus relaaones 

mutuas" 5 

En esencia esta descnpoón del Derocho lntemaaonal. considera sólo a los 

Estados como su¡ctos del mismo, desde nuestro punto de vista os una acepción 

tradicional, ya que no contempla a las orgarnzaaones y las distintas relaaones 

que se dan entre 1nd1viduos de diversas naaonahdades Como podemos advertir, 

el Derecho lnlemaaonal regula una canhdad de fonómenos que van mas allá de 

considerar al Estado romo único SUjetO de las relaaones 1ntemaaonales. esto es, 

' ME1''0E7. Sah-.. IUcardo ! GO~U:l. ROOl<Uo \'cnlu=>, "'°""' /'Jnn·ik• l•IN'ftac"ftJJ /'whl•·o lm11uo 
de ln•altp."lOOCS Jurldica\ Sm< A Tcuoo ! EYaaJ>o. l.<gu.l.11""" Coloroón I~ 11 Oo:m:bo 
Mwaoo. num 17. Mtuco. 19111. p 10 
, L PLANO, J.a.:l, Ol.TON. Ro, /llm(~, ''° R,1a1c_., /1t1""'11.~1 Noncp· lunusa. Mtuco. D f, 
l'l'll.pH7 
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existen organismos, organizaciones y algunas relaciones individuales que 

importan al ámbito internacional 

Lo que podemos decir del Derectio lnternaaonal es lo siguiente 

1. Sus características le otorgan una importancia trascendental, entre osas 

pocuharidades, lo que no debemos perder de vista os que 

a) Regula las relaaones entre Estados· 

b) Se encarga 1amb1én de las relaciones entro los organismos 

internacionales. 

c) Asi mismo le interesan las relaciones que se dan entro los particulares 

do las distintas naciones y que importen al propio terreno internacional. 

Nosotros consideramos que un concepto do Derecho Internacional debo 

que abarcar caracterishcas de las dos ramas en que se ha d1vid1do para su 

estudio, os decir. tanto del Derecho lnternaaonal Pnvado como Público 

2.2 Derecho Internacional Público 

Par el profesor Manuel Diez de Velasco Vatteio. el Derecho Internacional 

Público se define: "Como un sistema do pnncipios y normas que regula las 

relaciones de coex1steocm y de cooperación frocuonternonte inst1tucionahzada, 

además de ciertas relaaones comunitanas. entre Estados dotados de diferentes 

grados do desarrollo SOCJOOCOnórrnco y poder' • 

Dentro do la prnsenre deflrnaón. el autor, entiende al Derecho lntornacional 

Púbhco como un verdadero sistema do normas y no solamente como un cory..wito 

de pnnoptos. pues SI usi lo h1aóramos, adara. carocccia de un elomonto básico 

del Derecho lntomaaonal. esto es. su car.klor esenoal do proceso Aunque 

puntuahza que es d1fial comprnnder1o como un sistema total en el ruat las 

relaaonos lógicas están plenamente 1nstrtuoonahz!ldas 

'DIEZ IJE \11.ASCO \'allc¡o. M""u<I l•lllt•·•-• J.. /1,<Y«IH> /n1,,_.,,,_¡ """""1 10'. cd, T"'
Madnd. EspW. 199~. p 199 
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En cuanto a los pnnopios de coex1stenoa y cooperaoón. nos expresa este 

autor. que tales postulados caractenzan el actual Derecho lntemaoonal 

contemporáneo. Considera 1amb1én que las organizaciones mtergubemamentales 

han propiciado una mayor cooperaaón enlre los Estados. y conseruentemente 

han convertido a estos postulados en cauces 1nst1luoonallzados y permanentes 

de cooporaaón entro los mismos 

El lratad1s1a considera que si bien ex1slen diversos actores en el ámbito 

1n1cmacional, no lodos forman parle integrante del mismo Como e¡emplo de eslas 

úll1mas. el autor sel'\ala a las comunidades religiosas. s1nd1cales y políticas 

Por otra parle Guillermo Cabanellas nos refiere sobre el Deredlo 

lnlernaaonal Público, lo siguiente "Denominase de esla forma. por relenrse a las 

colect1v1dades naoonales como su¡elos de rolaaones 1urid1cas, a los derechos y 

deberes de los estados. como integrantes do un orden general de naciones, y 

donlro de una s1tuaa6n de paz, pues, de p<oduarse un confhcio armado, los 

gobernantes desconocoo todo derecho al enemigo, sin otro compromiso que el de 

respetar (mientras convenga) las normas sobre hendas. pnsl008í0s, no 

combahenlos y olras pa-a no agredir a personas y no atacar lugares a)6flOS a las 

necesidades bélicas· ' 

Dentro de la def1ruo6n. el 1unsta seflala que el Derecho tntemaaonal se 

refiere a colect1v1dades naaonales. aunque. sm ospeal1car que dese de 

colect1v1dades lamb1én agrega que el Deredlo Internacional Púbhco delne 

obhgacionos y derechos do los Estados. cuando se encuentran en momentos de 

paz Poslenonnento 1nduye una referencia a s1tuaaones béhcas en las que el 

Estado sólo respetara ese con1un10 de alnbuoones y deberos. mientras le 

convenga 
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El intcrnaoonallsta Clisar Scpúlveda. respecto al Derecho lntcrnaoonal 

Público manifiesta lo s1gu1ente "Puede definirse como et con¡unto de normas 

jurldicas que regulan tas relaoones de los estooos entre si, o m¡\s correctamente, 

et derecho de gentes nge las relaciones entre los su¡etos o personas de la 

comunidad 1nternaoonal" • 

Según et autor, el Derecho Internacional Púbhco cuenta con tres ob¡ellvos 

Pnmcro, debe establecer los derechos y deberos de los Estados en la comunidad 

internacional Enseguida. determinara las competencias de cada Estado, y por 

último, ha de reglamentar las organizaciones e 1nshtuaones de carácter 

internacional 

El ¡unsta sel\ala que debe d1fcrenciarsc entre el Derecho Internacional 

Público y la Potihca Internacional Esto en razón de quo existen situaciones que no 

están reguladas aun por el Derecho Internacional. lo cual significa que pnva la 

d1screoonalldad do sus conductas Aunque cabe resaltar que esa votuntandad 

estará enmarcada por el interés nacional del proplO Estado Ciertamente considera 

quo no existe una d1v1sión ta¡ante entre Potillca Internacional y el Derecho 

lntornaaonal 

Expresa que es necesario distinguir al Derecho Internacional Pubhco del 

Derecho Internacional Pnvado. ya que mientras et pnmero se aplica a los Estados, 

et segundo norma las retaoones y conductas de los 1nd1viduos en sus diversas 

relaciones mternaaonales 



Para el maestro Modesto Seara Vázquez, esta rama del Derecho puede 

definirse así: "El derecho internacional púbhco es el coniunto normativo destinado 

a reglamentar las relaciones entro sujetos internacionales·.• 

El internacionalista adara que no se habla sólo de Estados, sino de sujetos 

internacionales, hace referencia, asl, a las organizaoones internacionales. 

Suietos, estos últimos que han adqumdo gran importancia 

Para el doctor Carlos Arrellano García, el Derecho Internacional Púbhco es· 

.. el conjunto de normas 1urid1cas que regulan las relaciones de los Estados entre 

si, tas relaciones de tos organismos internacionales entre si, las relaciones de los 

Estados con los organismos 1ntomacionales. las rotaciones de los órganos de los 

organismos mtomaaonales entro si y con los organismos internacionales, las 

rotaciones de los hombres que rebasan tas fronteras de un Estado y que interesan 

a la comunidad internacional 

El concepto antenor puede aprehenderse mejor si explicamos sus 

o temen tos 

A) Enfatizamos que se trata de normas 1urid1cas para evitar que se 

involucren normas religiosas, normas morales o normas de c:ortesla internacional. 

B) No 1ndu1mos pnncipios oentif1cos, pues, el conceplo que 

proponemos no os do la oonoa del Derecho Internacional sino del Derecho 

lntemaoooal regulador do conducta humana. no deomos que de Derecho 

Pos1t1vo pues. nos mtorosan las normas 1urid1cas de Derecho Na111al, de Derecho 

Vigente y de Derecho PoS1t1vo, según las concepciones que enmciarernos en 

este mismo capitulo 

C) No englobamos en nuestro oonoopto de Derecho lntemaoonal 

Público las fuentes de derecho para no 1ncunr en om1s1onos y dado que no es 

nocesano hacerlo pues ya se puntualizaba que se trata de un ~to de normas 

1urid1cas 



D) Es importante 1nduir en el concepto las relaaones que se regulan 

pues, esta parte del concepto es 1nd1spensable para distinguir el Derecho 

Internacional Publico de otras ramas del Derech(l en las que se regulan relaciones 

jurídicas diferentes 

E) No podemos menos de soflalar que aunque no lo exprnsamos en 

el concepto propuesto. las relaaones 1uríd1cas mas importantes que regula el 

Derecho Internacional Publico son las relaciones entre Estados porque 1nduso. los 

organismos mtemaaonales son aeaaones concertadas por los Estados 

F) Podíamos haber dicho en el concepto que el Derecho lntemaaonal 

Publico regula las relaaonos do los su¡otos de la comunidad internaaonal pero, 

hubiéramos desplazado el problema a un soflalam1en10 complementario de cuales 

son osos su¡elos do la comunidad inlernaaonal 

G) El hombre interesa en el Derecho lnternaaonal Pubhoo como 

su¡eto en cuanto os dest1natano de derechos y de deberes. tanto ind1Vldualmente 

considerado como integrando grupos como grupos de refugiados, grupos 

naoonales o grupos llamados "minorías naaonales· o integrando naaones 

desplazadas de tcrntonos que consideran suyos. o grupos que se consideran 

tribus 

H) Hemos proosado las relaaones ¡urídicas de los órganos componentes 

do los organismos internaaonales dado que también son personas morales que 

enlabian relaaones ¡uríd1cas con otros órganos o con el organismo 1ntemaoonal al 

que pertenecen ·'0 

Son estas algunas aropoones 00! Derecho Internacional Publico. desde las 

prnneras. en las ruales sólo 5(l consideraba como reguladora de las relaaones 

entre Estados Para concluir con aquellas def1nioones que ya consideran y 

amplian el roncopto a relaoones existentes entro organismos internaoonales y a 

situaciones de los part1rulares que interesan a la comunidad mtemaoonal 

1
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Creemos pues. que, con el auxilio y exposición de estos conceptos nos 

hemos acercado a aquello que podemos entender por Derecho lnternaoonal 

Público. 

2.3 Principios de Derecho Internacional. 

Dentro del Deredlo lntemaoonal existen una sene de directrices con 

base en las ruales habrán de transitar las retaoones 1ntemaoonales. estos son Jos 

llamados pnnopios de Derecho Jntomaoonal 

En este punto hemos de poner énfasis y buscar definir que y cuales son 

esos reglas de can\cter general Con postenondod habremos de tratarlos en 

par11cular y desprender su 1mpor1anoa a partir de que regulan las relaciones entre 

Estados 

Edmundo Hernádez en su dtcoonano do política mternaoonal nos dice 

sobre el par11cular 'Con1unto de normas fundamontalos, 1nterdepend1entes. de 

preem1nonoa universal, por el que los estados. y consecuentemente los demás 

sujOtos de la sooodad 1ntemaoooal. q. v . deben regir su conducta en las 

relaciones 1ntomaaonalos. q v '" 

Estas reglas generales han estado presentes en diversos acuerdos. 

tratados. resoluoonos. etc . mismos que surgidos del constanle desarrollo en las 

relaciones 1ntennaaonalos no 50 plasmaron en un documonto unico sino hasta 

1970. al'io en el o.ial se organizan en un documento aquellas pnmroas que 50 

encontraban dispersas en otras convenoonos La resoluoón 2625 dedaraoón 

sobre los pnnopoos do Derecho lntemaaonal no es una enumeración exhaustiva 

de las máximas que regulan las relaoones interestatales. sin embargo. a lo largo 

del tiempo ha adqurndo gran 1mportanoa 

'' llERSAM>EZ S.lµdo \'<I•. F.dmundo [h...,;IOIWlO llc: Poldl<O ¡,.~,.,,..¡ \' al Mc\Ko Poma. p 
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Es lmportanle scl\alar que la d1vCfsidad de s1luaciones dadas en el ámbito 

inr..--acional, asi como la evoluoón a que esla suieta esta rama del Derecho, 

1rrc·c<:1 reunir estas d1rednces en un sólo documento Ahora bien, es evidente que 

las ::onductas de los Estados pueden anahzarso con referenoa a estos pnncip¡os y 

au- "'lás, exigir a todos olios la obsCfVancia de lales pnm1oas 

La Asamblea General de las Naoones unidas. con base en el lnfOíme del 

Cc•-.té Especial de los pnnoptos do DCíecho lntemact0nal referentes a las 

re<r..::ones de amistad y a la cooperaoón entre los Eslados. aprobó en Nueva 

Y: ...... el día 24 de octubre de 1970 su resolución 2625 (XXV). a la cual denormnó 

Declaración sobre los pnooptos de Derecho lntemaoonal referentes a las 

re.aoones de amistad y a la cooperaoón entro los Estados, de conf0ím1dad con la 

c:a--.a de las Naoones Unidas 

En el preámbulo destaca la 1mpo<1aooa que representa el manlernmiento y 

fcr.aiecim1enlo de la paz intemaoonal. misma que debe fundarse en una sene de 

P"'--S:--"lados como son el de libertad la igualdad. la ¡usbc•a. y el respeto de los 

oo"'Khcs humanos fundamentales Resalta la importancia de fomentar las 

re-.;,.::ones de amistad. con 1ndeponóenaa de las ddorenoas existentes entre sus 

S•'S'.!;f118S polihcos. económocos y SOC1ales o sus ni'Veles de desarrollo Así rntsmo, 

s.; e,presa la ncces1dad de !amontar ol respeto det Derecho lnlemaoonal entre 

I~ <ioonos. y do la fiel obsorvanoa de sus fundamentos. contenidos en la 

r~:-uoón ya antes monaonada 

El maestro César Seplilveda man1f10sta respedo de estas máximas de 

C.:.-echo lntemacl0031, lo S117J1ente 
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"Debe concederse. por consiguiente. que los p11nop1os po< su carácier 

general y abstracio, son capaces de dar lugar a intorpretaoones divergentes. asi 

como de aplicarse a situaciones diferentes. pero ellq no les resta el valor de 

principios fundamentales del orden 1uríd1co universal y de elementos para la 

construcaón de n0<mas más concretas, rn su potencial para unificar el cuerpo del 

derecho 1nternacional' n 

Es cierto que las pnm1c1as seflaladas son abstractas y pueden crear 

confusiones en cuanto a su análisis. sm embargo. no perdamos de vista que son 

directnces surgidas do la prop¡a carta de las Naciones Unidas 

Es con base en olla rrnsma como debemos as1m1lartos Al considerar los 

fines perseguidos por la prop¡a carta. os como se pueden resolver. en op¡nión 

nuestra. las contradicciones a que pudieran dar lugar los d1st1ntos análisis sobre la 

"dedaraaón sobre los pr1nop1os", como también se le conoce 

Dentro de las d1spos1aones generales de la propia dociaraaón. se 

establece quo ·PO< lo que a respecia su interprelación y apl1caaón, los pnncip!Os 

que anlecodon están relaaonados entre sí y cada uno do ellos debe interpretarse 

en o! conlexto de los restantes· " Para evitar cualquier desacuerdo con la carta, 

se establece que esta dodaraaón no puede ser interpretada en contradicción con 

la carta de las Naciones Unidas 

Es indudable el valor que cobran estos pnnap10s en la aduahdad. ello en 

atenoón a tos constantes cambios potit1cos. oconóm1cos. soaales y al progreso 

oentifico que ha tenido lugar en el mundo, desde la ap(()baaón de la carta de la 

ONU 
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Por ello es necesano que se respolen y apliquen de manera efecltva lodos 

y cada uno de los lundamenlos enunciados en la dcdaraoón Así mismo. resutta 

necesario ajuslar la conduela de los Es!ados a la propia declaración 

La impor1anc1a de eslas máximas es !al que, debemos advertir la 

necesidad de que lodos los paises de la comunidad 1n1ernacional, así como las 

distinlas organizaciones internacionales, adecuen sus acoones a estas d1rednces. 

Lo anlerior con el fin de mantener la paz y evitar en la medida de lo posible los 

conniclos 1nlemaoonales 

En la parte final de la decJaraoón. se hace una 1mportanle manifestación, 

asl se dice lo s1gu1ente 

ºLos pnnc1pt0s de la carla lllCOfPOrados en la presenle dedaraoón 

constituyen pnnciptos básicos de derecho tntemaoonal y, por cons1gu1ente. insta a 

lodos los oslados a que se guíen por esos pnnopios en su comportamiento 

inlemaoonal y a que desarrollen sus relaciones muluas sobro la base del estncio 

cumpltrn1enlo de esos pnnop1os· " 

Los poslulados incorporados en la dodaraoón. son los S1gu1enles 

,, E v1lar el uso de la amenaza o el uso de la fuerza contra la 1nlegndad 

lemlonal o 1ndepen<lef'IC1a do cualquier Estado 

~· El arreglo pacifico de las controversms 1nlemaoonales 

·:· La no-mlervenoón en asuntos de la 1unsd1coón interna de los Estados 

•:• La obl1gaoón de los Estados de cooperar entre si 

•:• Igualdad de dC<echos y libre detC<m1nao6n de los pueblos 

~· Igualdad soberana de los Estados 

•:• Cumpl1rn1ento de buena lo de las obhgooones 1ntomaC10nalos 

"Rc.olu.:IOO /lo?< 1XX\'1 ""''>ble.o <"'1cnl de Lo OS\J. H de "'~ubre de 1~70 Ol:Cl.ARACION SOllRE 
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AMIS'! Al> y A LA C'OOPER~CION ISTR[ LOS ESTA!XlS !>[ ('{11-HlRMJUAD ros LA CARTA 
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Es importante mencionar que en diversos 1nstrumen1os 1nlernaoonalos se 

plasman algunos otros pnnoptos y que do acuerdo con la malona a que se refiera 

el propio tratado, sera la trascendenaa do que gocen 

2.4 Cooperación internacional 

En esto caso empozaremos por definir lo que comúnmente se entiendo por 

cooperación. asi pues, 'Cooporaaón (Et1m - del lat Cooperaho, denv Do 

cooporari, cooperar) f. acoón do cooperar /1 Ayuda o aux1ho que se presta para el 

logro de alguna cosa /1 Acaón s1mullanea de dos o mas agentes que obran ¡untos 

y producen un mismo e 1dénhco efecto' " 

Esto concepto conhene una sene do dalos que nos parece importantes 

resallar, como pnmer punlo, lenemos que se habla de una labor con¡unla Eslo es, 

que en la reahzaoón do una dolerm1nada act1v1dad exista la convergenaa de 

voluntades, lo cual supone on realidad una d1V1SIÓn de funaones y no i.n1camen1e 

una adhe516n a las acaones do un dolerm1nado pais AJ hablar de eficaaa, 

debemos enlender que dicha acoón obtenga los resullados esperados. ya sea a 

corto mediano o largo plazo. lo que importa es que esta colaboraaón sea el 

instrumento para lograr lXl objetivo común 

'INTERNACIONAL adJ Pcrteneaente o relativo a dos o más naciones. el 

congreso intemaaonal de ferrocamles cuenta ya algunos ar'los de ex1stenaa (J 

Echegaray) ¡sin MUNDIAL.UNIVERSAL) ••• 

El caréclor de 1ntomaaonal que se lo da a la coopcraaón. depende de los 

adores que mtOMenen. en este sonhdo. la dehrvaón nos expresa la posib<hdad de 

que esa rolaaón sa da entre dos o más Estados. aunque desoo nuestro pu1to de 

"ENC"ICl.Ol'llllA UM\TRSAl. ll.USIR~llA lomu X\' l"f'<"' c.1pc M1Jnd. lj¡>llU. 1911. r ll• 
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visla no hay impedimento alguno para que esa cooperaaón 1nlemaoonal pudiera 

darse entre organizaaonos internacionales 

Antonio Renro Brolons, nos dice al respedo, • Hay cooperación ruando dos 

o más sujetos de derecho 1ntemaaonal conaertan y e¡ecutan una acaón para 

satisfacer un interós común" 11 

Para este aulor existe cooperaaón sólo mediante la concertación y 

ejecución de una acción por parte de los su¡elos de Derecho Jntemaoonal y 

eslamos lotalmente de acuerdo con él Nos parece muy afortunada esla definición 

En primer lugar, tenernos que esta conrurrenoa puede darse entro dos o más 

su¡etos, Jo cual significa entonces. que esta ad1v1dad se presenta a través de 

mecanismos b1lalerales o multilaterales 

Un tema esenoal es que las partes c:oncue<den y expresen de algún modo 

la voluntad de part1opar en la consccuoón de ese objchvo o propós1lo, de otro 

modo esa colaboraoón podría ser calificada corno adheslÓll e 1nduso impos1cJ6n, 

pero de ningún modo tendra la calidad de cooperaoón 

Olro aspado de relevancia. es el hecho de que se persiga un objehvo en el 

cual las partes encuentren un p.mto de interés y confiuenoa, a fin de 1mped1r que 

los d1shntos enfoques obstaculicen la eiecuaón de cualesquiera acoón 

encaminada a oblonct' el éx1lo deseado Es menester que en cada una de las 

acoones se deponga el interés part1cutar en aras del bienestar general 

El auxilio mtemaoonal cobra mayor importancia al ser enunaado como uno 

de los propósotos y pnnop¡os de Ja carta de las Naoones Unidas En el documento 

en cueshón, astan sol\alados algunos rubros en Jos cuales es necesa-ia esa 

1
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cooperación En especial en sectores como el económico sooal. cullural o 

humanitario, así como estimular el respeto a los derechos fundamentales 

Igualmente dentro de la carta de la Organización de Eslados Americanos 

(OEA), la cooperaoón es definida como un medio para lograr el bienestar de sus 

pueblos. e igualmente necesaria para obtener el progreso y la civ11izaoón 

mundial 

En la deciaraoón sobra los principios, esa tarea se formula como una 

obligación para los Estados miembros de socorrerse en el terreno internacional 

Lo anlenor con el fin de mantener la paz, y segundad internacional 

"La indo/e cconórmca y soaal entre los diferentes pueblos integra uno de 

los propósitos de las Naoones Unidas, ongen del capilulo IX de su carta orgánica 

Se declara al respecto que con el propóSllo de crear las condiciones de 

establhdad y bienestar necesanas paa las retaoones pacificas y amistosas entre 

las naciones. basadas en el respeto al pnnopto de la igualdad de derechos de los 

pueblos. la organización promoverá a)nive!es de vida más eleva:los, traba¡o 

permanente para todos y cond1oones de progreso y desarrollo económico y sooal. 

b) la soluoón de p.-oblemas intemaoonales de carácior económlCO, sooal y 

sanitano. y do otros pioblomas conexos. y la cooperaoón intemaoonal on el orden 

cultural y educativo. y C)ol respeto universal a los doradlos 1nlemaaonales y a 

las libertades fundamentales de todos. s.n hace< d1sl1nción por motivos de raza. 

sexo. 1d1oma o religión y la efoct1vtdad de tales def'ochos y libertades" 18 Una 

cuestión trascendental en el ámbito 1ntemaoonaJ es la colaboraoón que debe 

darse entre las naoones. ello 1mphca no únicamente una oohgaoón s.no también 

una neces.dad 



la colaboración do cada uno de los Estados en el mundo es importante, ya 

que la participación 1nd1vidual lortalecerá las acaones en lo 1ntemaoonal. siempre 

que el propio Estado to considere viable y que no alecto su soberanía Para poder 

hacer roahdad esta cooperación. las reglas deben ser ciaras con et fin de impedir 

que con base on ellas algún Estado u 0<ganozac16n se irrogue racultades que no le 

son propias 

La carta de Naciones Unidas. dentro de sus fines, establece la necesidad 

de buscar esa cooperación para el mantenimiento de la paz y seguridad 

internacionales 

La cotabO<ación 1ntemaoonal puodo darse a través de organizaciones 

intemaoonales ya sea mundiales o regionales (ONU, OEA. UNESCO. BIRD, FMI, 

ole ). on este caso podemos cal1f1car1a como <lo carácter multilateral 'la 

cooperación multilateral - regional o universal - suele articularse sobre bases 

permanentes, 1nshtuoonahzaclas La cooperación s~ orgaruzaoón y alli donde 

los estados cooperen surge. como las setas tras la lluvia. organizaciones 

1ntorgubomamcntales que, con d1st1ntos noveles do participación y de acción, 

instrumentan la oooperaoón en soct0<os concretos del monetano al sanotano, de 

las comunocaoones y et lransporte a la ahmontacoón, de ta cionoa y la cultura al 

comoroo y al desarrollo' " 

Poro lamboén se presenta mediante la colebrnoón de acuerdos b<laterates. 

En esto Upo do instrumentos. los paises buscan una me,or y mayor part1opao6n 

on determinados sed0<es. campos o matonas 1ntemaoonates 

• La c:oopo<aoón enlro los estados puede 5(l( b<lateral o mult1latorat En un 

país bten 0<ganozado la cooperaoón b<latoral su¡xine el ostabloom1ento de una 

polihca de aco6n diplomática ordenada por s0d0<os y por estados que confiera 

1
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coherenaa y homogeneidad a lo que de no ser así. amenaza con convertirse en 

una lurbamulla do textos ong1nados capnchosamonto atendiendo a estímulos 

externos y orientados una u otra voz en direcciones sino conlrad1ctonas s1 

contrarias. La cooporac16n b1lalornl l1endo a marnfoslarse en cascadas cuyo ongen 

esla en un fratado - marco o convenKJ - báSICO do cooperaaón general o sectonal 

(cultural. aenlifica y lécrnca. soaal, comercial o económica )' 10 

El concurso de esfuerzos os uno do los rubros que se ha buscado 

fortalece<, para atacar el problema del tráfico do sustanaas 11io1as En diversos 

1ns1rumen1os se exprnsa la necesidad do 1naemonlar esa act1v1dad 

Dentro del proceso de cert1ficaaón, la conlr1buoón que busca el gobierno 

estadounidense esla d1ng1da e obtener, por parto de México, una reducoón en la 

producoón y lráficxi de drogas, incrementar la mlerd1c:aón de drogas, aumentar la 

1dentrticaa6n y deslrucoón de laboralonos dandesl1nos en los que se procese la 

droga, la eliminación de prOCtXsores químicos que so utilizan en la Jl(oducoón y 

manufacture de drogas, y lXl rubro 1mportanle os el de procurar las extrad1aones 

hacia los Estados Unidos 

2. 5 Certificación MJtldroglls. 

La cert1f1caoón entendida en su aspecto más simple, y de acuerdo con la 

def1rnaón de le enodopod1a urnversal 1luslrada es el siguiente '2" acepe F 

Conllfcal - 11 Certrf1cate - In Cert1f1cate - A Oescho1mgung - P Cert1f1cacao • C 

Certrt1cahó · E Astos(e) ¡o, slmdacert1go (Ehm - del b lat Cllfllficaho~ Acaón y 

efecto de ce111f1car /1 Instrumento 6 documento aaed1tat1vo de la VO<dad de lXl 

hecho. quo lo asegura y autont1za en rogla 6 en debida forma /1 Anl Certeza 6 

segundad' 11 
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Jase Alberto Garrone nos dice respecto al cert1f1cado. lo siguiente 

'Documento que según su ongen. público o privado hace plena prueba 

respecto de los terceros en cuanto a la veraadad de un acto o hecho El caráder 

público o privado de un certificado proviene de la 1nveshdLra de la persona que lo 

extiende En la práctica. todos los actos o hechos que pueden tener relevancia 

jurldica son susceptibles de cert1ficaa6n. todo ello dependerá de tos sistemas que 

adopten las diferentes teg1slaoones' n 

La cert1ficao6n asi entendida, 1mphca en pnmer término. la pos1b1lidad de 

acreditar mediante un instrumento o protoeolo, la voraodad o certeza do algún 

hecho o acto, el cual queda plasmado en d1cllo documento, mismo que hace fe de 

lo que ahí se constata Sin embargo. no debemos perder de vista que para llevar a 

cabo esa cert1f1cao6n, el su¡eto que la realiza debe estar investido de la autondad 

legal para expedirlo Lo an1onor implicada que cuento con la fuerza legal para que 

aquello que oer11f1ca. sea cons1dorlldo como cierto o auténtico 

Para quo ese documento proO.Jzca efectos en la vida ¡urid1ca, es preciso 

quo el hedlo o fenómeno a autenticar. pueda ser oo,eto de ese acto, de lo 

contrano. aun y cuando exista esta oer11f1cac1<in, s1 el acto no cae dentro de la 

¡urisd1cci6n de quien lo patentiza. careooni de valOf 

Otro elemento 1mportanto. os la prepos1a6n anti, de ella, la onodoped1a 

tarousse, propomona ta sigumnto dcf1ruo6n 

·Elemento procedente de la p<ep gr anh, contra, que aparece como prefi¡o 

en voces compuestas. Expresa oposio6n. host1hdad o proteco6n contra Así, 

anticomunista significa .. que es oontrano al comurnsmo.»,anhcorros1vo, .- •. que 

impido la COfTos16n:. • La mayoria de las voces. nomb<es o lld¡et1vos. formadas de 

:: <iARROSE. JO'at AlbCf1o , ,.._.",..,...," J1m.Jm tomo 1. 1 . d. Abckdo f\"tror Ouimos AIJ'CI., A.rJCd1na. 
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este modo tienen un sentido evidente. otras se pueden formar 

acomodatic1amente. por lo que no aparecen en el orden alfabéuco 

correspondiente Por e¡emplo anliabol1cionista. ant1anémico, ant1bactenano. 

ant1cat61ico. anlideslumbrante. ant1espal\ol. anhh1g1énico. ant11iberalismo. 

anhllpasa. anhmonárqu1co. anhrreglamentano. etc tampoco figuran voces cuya 

forrnao6n es correcta y su significado ev1donto. pero de uso menos frecuente que 

otras formadas por los profi¡os. 1n o contra. u otras voces sinónimas mas 

divulgadas Por o¡emplo anhcombust1ble (por 1ncombushblo). ant1rrevoluaonano 

(por contrarrovoluaonano), ant1venono (por antldoto)" n 

Cuando so habla dol término ant1narc61Jcos. debemos entondorlo como 

aquello que os opuesto a los narcóticos. así se expresa la necesidad do proteco6n 

ante esto tipo do sustancias Se busca la defensa contra las mismas o bien contra 

drogas como puede ser en ol caso del término anh-Orogas 

En la cooveno6n única sobro estupofaaentos do 1961, se hace menct6n a 

una forma do certmcaa6n. estos es. et denominado certificado de e:xportao6n. 

mediante el cual. lXI establoom1onto o persona acreditaba do manera fehaciente 

que la autoridad competente del país importador había autorizado la 1mportaa6n 

de los estupefaaentes menc.onados en el prnp10 documento Hay quienes 

aseguran que la Idea de certificar por parte de los Estados Unodos. es una 

rom1niscenoa do este cert1f1cado do e:xportao6n 

Un aspocto que no debemos perder do vista es et hedlO de que un Estado. 

en este caso el gobtemo de los Estados Unidos. de manera unilateral y mediante 

un proced1m1onto anual. realiza un en¡u1oam1ento de la act1v1dad do algunas 

naciones en contra del narcotnif1ro 



En dicho documento se acreditan o desacreditan las acciones de estas 

últimas, quienes eventualmente fueron designadas, también a través de una 

decisión unilateral, como suietos de esa ccrt1f1cación 

El término droga llene la s1gu1enle connotación, según la gran 

enciclopedia larousse: 

.. n f (ongen incierto) 1. Nombre genénco de ciertas suslanaas usadas en 

química, industrias, medicina, ele· 2 Sustancia s1cólropa natural o sinléllca cuyo 

consumo provoca el deseo de seguir consumiéndola para reencontrar la 

sensación de bteneslar que produce (v parte encid ) 

• Denominación genénca, anespecifica, y antigua de los medicamentos (En 

senhdo eslr1do, se reserva el nombre para designar sustancias que llenen una 

acción tóxica y producen hábito • 2
' 

Cuando en el proceso de cert1facaoón se habla de drogas, no se hace 

referencia en un sólo senlldo, sino que se comprende también sustancias tales 

como los ps1colr6pacos, eslupofaoenles. narc6!1cos, por ello es que, al menos en 

términos de la cert1f1caoón se ullllza este conreplo de fonna más amplia que la 

def1rno6n gramatical 

En d1shntas convcnoonos, desde la convenaón única de 1961 se hace una 

sene de listas do aquellos compuestos considerados da/unos para la sooedad 

Nosolros podríamos definir la cer11f1cao6n de la s1gu1cnlo manera 

Proccd1m1ento de carácter unilatornl llevado a cabo por los Estados Unidos 

de Amóraca. que llene por obfelo aprobar o dosaproba las ocaones do cienos 

paises en contra del lráhco 1lioto do drogas, en sus diversas 1nan1feslaooncs 
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2.8 Seguridad n.clonal 

La seguridad nacional ha sido osgnm1da como uno do los argumentos más 

sólidos en la lucha contra el narcotráfico Se considera que este problema, es uno 

de los más peligrosos para la segundad naoonal, al atacar las 1nst1tuoones y a la 

sociedad en general los Estados Unidos son quienes mayor relevanoa ha 

otorgado a este concepto 

La segundad comúnmente entendida significa "F surete. secunte • 

11 S1cunta, s1curozza • in secunty, suroty, safety -a s1cheíbtt - p segundada • e 

securetad. e carteco (ohm - dol lat socuntes. adis )f Calidad de seguro /1 fianza 

u obhgaoón de indemnidad a favor do uno. regularmente en materia de 

intereses /1 reposo, tranqu1hdad /1 DE SEGURIDAD Ir Que se aplica a un ramo de 

la adm1nistraoón p(t¡hca cuyo fin os ol de vetar por la segundad de los 

oudadanos D1rocoón general. agente DE SEGURIDAD// se aphca también a 

oertos mecanismos quo aseguran algiJn buen lunoonam1ento. precaviendo que 

esto falle. se frustre o so v1olonte Muelle. cerradura DE SEGURIDAD// v el 

apartado B ·lampara de segundad. en ol articulo LAMPARA Tocnol, Y mecha de 

segundad. en el articulo MECHA Can! Y m1n" '"' 

Esta os la nooón general de la palabra seguidad. y esta expresado dentro 

de la onodopedia espasa -<:alpe Ahora bton cuando se te agrega la coonotaoón 

de naoonal. et concoplo torna otra s1gnif!caoón. aunque nos parece adecuada la 

idea de constderar la segundad oorno un sistema de prevenoón raoonal y 

adecuada 

La accpaón de naoonal es expresada de ta siguiente manera 

"F , In Y A Nahonal - lt Naz100Ble P y C Nacional Ad¡ Perteneoonte o 

rotativo a lM'!a nación /1 Aplicase a ciertas cosas que se d1st1nguen de las de otros 



paises por su carácter propio y peculiar de la nación. traies. costumbres. 

nacionales.// Arg Quo depende d1redamente del gobierno o 1unsd1coón 1nmod1ata 

de un estado particular o provincia Temtonos NACIONALES /1 m lnd1v1duo de la 

Milicia Nacional.// Natural de una nación. en contraposición a e><traniero· ;'O 

Cuando hablamos de nacmnal. debemos entenderlo como algo inherente al 

país, y que importa ürnca y excius1vamenle a este, por lo cual es neoesano excluir 

do este concepto rualqu1er situación de carácter externo Cuando se trata de 

nacional, no podemos olvidar la idea de pertenencia al coniunto de 1nd1Vlduos, con 

un gobierno y situados dentro de un torntono Así pues, al hablar de segundad 

nacional es mejor comprenderla como la inherente a todo un Estado, en su 

aspocto 1urid1co y no sólo de una nación. entendida en un sentido soaológ1co 

Para el maestro Gu1lloono Cabanellas. la segundad de un Estado tiene dos 

ámbitos. uno e><temo y uno interno. sobre este punto. nos dice lo siguiente 

"Situación de potonaa nacional y equ1hbno internacional que garantiza a 

cada país la 1ntegndad de su terntono y el e)llraao de sus deredlos, en plano de 

igualdad con los demás 1ntogmntos do la oomurndad de naooncs, siempre que 

ofrezca iguales normas do tranquilidad para los demás y de av1'1zaaón en ledos 

sus aspados para los propios subd1tos// tamb1én la defensa naoonat (v) durante la 

paz ·l' 

La segundad naaonal. es una acepaón que. por la d1vers1dad de 

s1tuaaoncs y tooómcnos que ¡¡bafea. d1f1rulla su oxphcaaón Desde nuestro punto 

de vista este concepto tendrá un s1gnif1cado distinto para cada uno de los paises, 

do aauerdo a las polihcas que cada uno desarrolle 
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Así pues. la concepción que de segundad nacional tendrá el gobierno 

esladounidonse, puedo diferir en gran medida del concepto que llene para el 

Estado mexicano Estamos de acuerdo en que la segundad naoonal lleno dos 

ámbitos tanto ol nacional como el 1ntemaoonal, ambos complemenlaroos El 

primero 1mphca la pos1b1hdad de salvaguardar la ex1slcnoa de las 1nst1tuaones que 

forman parte de la organozaaón dol Estado Haaa ol exterior 1mphca la capaadad 

de hacer frente a cualquier amenaza que trate de impedir de algún modo el 

progreso del E slado en cuestión 

En este senlodo. Edmundo Hemández define la segundad naaonal do la 

s1guoenle manera "Con¡unlo de políticas. estrategias, normas. 1nstotuaones y 

acaones que tienden a la armonización plena de los elementos conshtut1vos del 

Estado. protegiéndolos y salvaguardándolos do actos o s1tuaaones de cualquter 

naturaleza, 1nlemos o externos. que per¡udoquen o afecten de alguna manera su 

mlegndad o su óptimo desempel'lo y aprovechamiento en el impulso del proceso 

de desarrollo y el progreso dol país en lodos los órdenes· "" 

Algunos otros autores como el maestro Gu1llOCTnO Cabanellas odentof1ca la 

segundad naaonal haaa el 1n1enor, do la s1guoente manera 

"S1luaaón y sistema politoco que man1f1esta la realidad o el propósrto de un 

orden naaonal en que los poderos pUbhcos son respetados. corno 1nstotuaones y 

en las personas en las cuales encaman. con la adecuada defensa del régimen, de 

los derechos fundamentales de los c1udad1W10s. de la paz y 1ranqu1lodad p(bl1ca 

por parto do las aulondados y súbditos La robellón. la sedoaón. los desordenes 

pübhcos. los alentados y desacatos conlJa la autondad. tooonsmo. la leoenaa 

11iala do armas y explosivos conhg.iran ol ropor1oroo penal de las rnanofestacoones 

hostiles a esta clase atmósfera OVIi (v Delolos contra la segllldad 1ntooor del 

estado. segundad ex1enor del estado)" '°' 
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Como diJimos antenOíTllente. el concepto do segundad naoonat puede tener 

distintas connotaoones. ello dependerá del poder y ta capacidad do responder a 

tos nuevos rotos, impuestos por Ja evotuoón sooal e 1nternaaonal Uno de estos 

fenómenos os et do ta globaltzaaón. et D.Jal afecta a todos los Estados A partir de 

estos hechos. será que cobre mayor o menor 1mportanaa et diseño de un 

esquema do protecoón nacional 

"Hasta ahora no ha ex1st1do un concepto universalmente aceptado o 

reconocido, en virtud de que la segundad naoonat esta detemunada por el poder 

(q,v) que cada estado posee. do ahi que las drferentos percepaones que sobro 

ella treno tos Jefes de estado y de gobierno. asi como sus principales 

colaboradores y asesores, estén condraonadas por un srn numero de elementos 

que caradonzan. tanto la srtuaaón interna do sus paises. como la posición que 

tronen o pretenden alcanzar en el amb1to rntcmaoonar " 

El problema del narcotráfrco se considera como un asunto de segundad 

nacional para tos Estados Unidos Creernos que también lo es para nuestro pals, 

aunque no uhhzamos este concepto del mismo modo en que lo hace el gobierno 

estadounidense El hecho do que estas organizaciones se manifiesten con su gan 

poder eoonóm1co. 1mphca una amenaza real do corrom¡Jef y desmoronar las 

rnshtuaones naaonatos 

En los Estados Unidos. so 1ndrnan por tdenllftear ta amenaza a su 

tranqurhdad como algo sugrdo del extonor, OfOITIPlos diwos de ello son el 

comunismo. ol torronsmo y ahora el narcotráfico. fenómenos que desdo su punto 

do vrsta unphcaron e rmphcan un desafio real a sus 1nstllUCIOllOs 



·El proceso de rnst1tuoonahzación de la segundad naoona/ de los estados 

sobresale lanto por el grado de comple¡idad, burocrallzación y eficiencia que 

hayan ale<mzado, como por su orienlación interna y eicterna, en la que se 

combinan los enfoques avll y militar, aunque casi siempre con predominio del 

último·" 

los ob¡ehvos do la política de segundad nacional mexicana difieren en gran 

medida de la v1s1ón nortoamene<ma En el plan nacional do desarrollo 1995- 2000 

so establecen máximas a las cuales debe apegarse el aspecto de la protección 

lemlorial, tanto hacia el 1ntenor como hacia el ex1enor 

Así tonemos que entro algunos do los ob¡ehvos se encuentran 

Fortalecer al Estado Mexicano para que garantice la segundad nacional y la 

aplicación do la ley 

Hacer valor el poso polilico y económico en el ámbito mtomaoonal 

Observar los 1nte<0ses del pais dentro de acuerdos 1nternaaonales 

Renovar la política exterior mexicana. a fin de acercarse mas a los 

audadanos mexicanos residentes en el ox1ran¡ero 

Promover la c:orrosponsabtlldad do las naciones en los temas de interés 

mundial 

Como podemos >'Or nuestra segundad nacional tiene melas preasas y que 

so engloban en Lfl sentido de cooperación con los demás Estados. más que en el 

deseo de imponer cond1oonos a otros paises 

2. 7 Allalencla 

Un conccplo importante dentro del proceso do ccrtJficaoón os el de 

as1stenoa. debido a~ la potihca 1ntemaoonaJ de los EstadOs Un.dos bene como 

pilar de su próct1ca intemaoonal. la asistenoa a los demás EstadOs 



Asl pues, la asistencia en su sentido més sencillo es· 'F. Assistence, 

presence - 11. Assistenza - In.- Actual preseoce.- A Beistand.- p. y c. Asistencia.

E. Ceesto, alesto. F. Acción de asistir o presencia adual /1 ~ o cargo de 

asistenles./I ArooA. Mej Aposento para recibir las visitas de ccnf*1ZIJ./I En ciertas 

ordenes religiosas, mtentres que constituyen el consejo de le misma Ofden./I PI. 

Medios que so da-1 e algo.n> pa-a que se mantenga./l Los obreros ayudantes del 

maquinista en el teatro' 32 Lo que podemos deSprendef de esto coooepto sobro la 

asistencia, es que 1mphca el con,unto de rocursos o medt0s que se conceden a 

alguien, en este caso un pals, p¡wa que este se mantenga 

En algu10s casos este asistencia será psra que el país a quien se otorga 

pueda mantenerse, sin embargo, tamtMén puede estar dirigida para la persecución 

de otros fines, entre ellos la il!l>lementación de planes y proyectos; equilibrar su 

mercado interno, pa-a 11UX1liar a sus instrtuciones flfllll1ciera1;, ole. 

'Los principales programas bilaterales de ayuda econ6mica o militar se 

llevan a cabo por los Estados unidos, la Unión Soviélica, China c::onkrista, 

Francia, Alomania, Japón o Inglaterra. Entre los provamas regionales de ayuda 

económica se incluyen los que se lleva a aibo por condi.Jcto de le Aliaua para et 

Progreso, el Piar! Colombo, el Fondo Etrope0 de Desarrollo de la EEC, la 

Organización para la Coopec ación Económica y el Desarrollo y también por los 

Banoos de Des.rollo Afncano. "51átioo, e ln18f1Wn81 ica110' u 

La es.stenaa así entendida, 1mphca el ~ de rea.nos. por parte 

de un país des.rollado, hllaa algün otro Estado, con et fin de~ lle'l'O acabo la 

1mplomenlación o puesta en ma-cha de ciertos p«qlmllS e .. idotterner~e que 

esa aS1stencia esta detennll\ilda y se CXln08de con base .-i una sene de 

roqLiSilos 
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Además de ello, quien otorga dteha asistenoa, es usual que tenga interés 

en la realización de aortas acciones, he ahí el motivo por et cual esa ayuda es 

prestada de forma 'geoorosa' a los países subdesarrollados Una de las naciones 

que durante mucho tiempo han finanaado un sin rUne<o de planes, proyectos y 

programas, han sido los Estados Unidos, ello es entendibkl si consideramos la 

serie de intereses que como potencia tiene este gobierno. 

'Los estados unidos han gastlldo mas de 120,000 millones de dólares en 

toda dase de ayuda extrar-.era desde 1941. Su enonne poderío econ6mico es un 

hecho polílioo de la Vida internacional, y como instrun'lentos de la polttica 

extranjera norteamencana, los programas de ayuda extrar;era han sido Wltli°"°s 

para la expreSl6n de ese poderío' " 

La asislencia en un oonoepto que abarca infinidad de situaciones y ~ 

pude da'se en disbnto campos, puede abst:ar aspectos talas como el eoonómioo, 

técrnoo, jurídico, miktar, etc. Di-sas conwnciones irdlyen dentro de su 

arbcutado algl.KIOs campos donde puede y es deseable CJJ8 se prOQLe la 

asistencia enlre distintos paises Asi pues, dentro de la oonvención de 1961 Mlb'e 

estupefaaenles. enmendada por el protocolo de 1972, ftXlsle la posibllldad de~ 

la Organzaci6n de Naciones Urvdas OCOOJUllO asiSleOCia 16cnica y t\nlnciera a las 

naciooes que forman parte de la misma Lo anlelior va lnlimamenle hgado a CJJ8 

es1as puedan ~ .. con las obligaoones ~s en wtud de la prqiia asta 

de la ONU 

En la convoooón de las Naaones Unidas conlnl el lréfloo ~lato de 

estupof aaontes y sustancias ps¡cotr6pcas, 18 establece la poeblidlld de que las 

partes se pr-eslen asistenoa ¡uridlca recipnx:a. por awito se rel"lllre a las 

mvost1gaaones, procesos y actuaoones JUdiciales. Esto serla posible respedO de 

aquellas c:ord.Jctas hp.ficadas como delitos por la propia ~ 



Un punto sobresahenlo es que se establece la pos1bd1dad de proporciOnar 

asistencia financiera para aquellos paises de tránsito, de tal manera que con ella 

aumenten y fortalezcan su infraestructura. destinada prevenir y regular de manera 

eficaz el tráfico do estas sustancias 

En el acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de 

América sobre cooperación para combahr el narcotráfico y la 

farmacodependoncia. se instaura la posob1hdad de asignar y aplicar rOCU'SOs tanto 

de tipo financiero, matenal e 1ndus1ve humano, a fin de e¡ocutar los programas en 

materia do combate al narcotráfico y la farmacodepe!1deooa 

El programa de acción de Rio. que dio ongen a la Com1s16n lnteramencana 

para el Control del Abuso de Drogas (CICAD). establece la pos1b1l1dad de aear un 

fondo para finanaar y fomentar act1vodados y programas d1rig1dos a prevenir el uso 

de eslupefaoentes, así corno combatir el tráfico 11iato en la región 

Dentro del proceso de cert1f1caoón se considera como as1stenoa, aquella 

proveida como donaoón. venta. préstamo. arrendamiento. aéd1to. gannia, o 

seguro. o para otros s1gnof1cados. por algunas ageoc:ias o instrumentos del 

gobierno de los Estado Unidos do Amónca para alguna otra naoón No se 

1nduyen en este concepto. al menos para efeclos del proceso de certoficaoón. la 

ayuda rofenda a la prov1soón do alimentos o med1onas. la contnbuoón para 

refugiados. la subvenoón otcxgada con base en la carta interamcncana. aquella 

doslonada para el fondo do sobrov1vonoa 1nfantol, los rOCllsos para la e<ix:aci6r1 

antonarcót1cos y act1v1dades de c:onoentozaoón. se excluyo también la que se 

concedo para DC11vodades autonzadas por la ley do segosidad nacoonaf o la ley de 

la agenoa contra! de 1nteligonoa (CtA) 



2.8 Protesta diplomilica 

Este es uno de los medios más comunes en las relaciones entre Estados, 

nos sirve como una forma de comunicar y expresar una opmión ante un 

determinado ae10 o acoón 1ntemaoonal A continuación hab<omos de tratar sobre 

el particular con mayor pmlt.nd1dad 

En su sentido más común la protesta. es "F Protostat1um - 11 Y e 

Protesta - In Y A Protesta - P Protestacao - E Protesto 

Acción y eleelo de protestar /1 Promesa con aseveración ó atestación de 

e¡ecutar una cosa /1 Doclaración por la cual so redamd contra un acto, 

manifestando la volmlad de hacorfo dodarar nulo ilegal y de apelar contra él /1 

PROTESTA DE FE V PROTESTACION DE LA FE //PROTESTA DE llAAR 

Declaración 1ushficada del quo manda un buque, para defBí a salvo su 

rosponsab1hdad en casos fortuitos 

PROTESTA DER Es un acto conscrvalono de los derechos y consiste en 

una manifestación solemne de la voluntad encaminada a evitar los peligros que 

amenazan a nuestros derechos por los actos de otra persona, suponiendo, por 

tanto, un ataque siquiera indirecto. a estos derochos En esto se diferencia de la 

reserva. que no supooo ataque, sino que so dinge a eVJtar que nuestros actos se 

1nte<preten como renunaa de nuestro derecho Ta-ito la una como la otra deben 

roahzarse do modo que puedan consuttar y proba'se" " 

Enlendlda en su sentido más simple, la protesta implica la man1fostao6n de 

esa 1nconform1dad ante un acto que se considera contrnno a los 1nt8'eses 

nacionales, esta rodamación importa la existonaa de un acto afoctatono de la 

eslora ¡urid1ca 1ndlV1<i.Jal la rodamaoón es realizada por el sureto afectado por el 

ado atentatono do sus derechos, en ella pueden oxpre5a™I las razones o exigir 

las exphcaoonos (1.JO el protestante considere o aea mas convenoenles 
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En otro sonhdo. implica la conS-01Vaaón de los derechos rnherenles al 

sujeto que la realiza, a fin de que no se consrdere como perdrda una prerrogativa 

o so onlrenda aceptado el acto atenlalono o afecialorio de derechos Como se 

establece en la defrnraón. la manifestación debe ser solemne. esto es, debe 

realizarse a 1ravés de los medros y por las personas u órganos 1ndrcados 

·01PLOMATICO.CA Ad¡ pertenecmnle al drploma /1 perteneciente a la 

d1plomac1a. o quo 1iene relación con ella /1 aplrcase a los negooos de eslado que 

tratan enlre dos o más cortes. y a las personas que 1n1ervrenen en ellas Aplr A 

perso. o 1 es UN DIPLOMA TICO /1 frg y lam D1srmulado, astuto. sagaz• J1J 

El caráder de drplomálrca (o). que se da a la pro1es1a. denva del carácter 

de quien la hace, eslo os. so trata de ma dedarna6n drplomálrca ya que la realiza 

uno o más Eslados y a 1rnvés de los órg~s encargados de llevar a cabo la 

polilica exterior del país 

El maestro Gurllermo Cabanellas nos dtce respecto do esle concepto lo 

s1guren1e ·0oc1araci6n verbal o esenia que el mrnrslro de relaoones extenores o 

un omba1ador hace a un represon1an1e de olro país para reclamarle por actos 

lesivos. de índole ocon6mrca. polílrca o de olra ospeae, con ex1geooa progresiva 

desdo una srmplo salrsfacoón o reparación verbal a las graves cond1aones que 

acompañan un ultrmálum 

Clases Como dociaraaonos JUfidrcas ~a conservaa6n o defensa de un 

derecho. Escrrche drs11nguo las sigUIOl'llos dasos de protesta a) dedaratona, 

meramente 1nd1cadora de la voluntad do quien prolosta. b) prohibotona o 1nhobrtona. 

que 1nduyo la prohtboaón o vedamronto do ma cosa. e) la 111V1tatona o mon1tona, 
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aquella que inota o estimula a obrar, d) la certificatoria por la cual se ceroora uno 

de estar hecha ,o no, alguna cosa· 37 

Entendemos la protesta diplomática como la manifestación de un indivi<ilo, 

en esto caso un Estado o naoón. a través do los órganos autonzados para ello, ya 

sea la secretaria o minrsleno encargado de las rolaoones internacionales. Esto 

ultimo, dependeré del sistema do gobierno del cual fomic parto ta autondad que 

lleva a cabo la manifestación 

La finahdad es la de pone< en conoom1ento de otro(s) Estado(s) u 

organismo(s) mternaCIOllal(es). la 1nconform1ciad por parte do un Es1ado. frente a 

cJOrtos actos de otro país u organismo mtemaoonal Y que segjn la nación 

afoctada por esa acoón o seno do acoones. puede causar un daoo a su hbertad o 

su buena imagen en ol ámbito ontemaoonal Eso daflo puedo ser. seglll las 

deflnioonos antes aladas. do diversos tipos tanto económ1co. sooal, polihco, etc 

Ese acto do manifestación Mne como antecedente la realización do un lldo 

contrano a las normas o pnnopJOs de Derecho lntemaaonal La finahdad puede 

sor diversa. desde expresar el re<:hazo a una acoón, hasta inclusive exigir la 

reparación del dal'lo por parto del Estado que reahza el ado ve,atono Cabo 

agregar que en ocasiones. la protesta. tendré como objellllO la conservación de Lfl 

derecho que es 1nhoronle al país. por CXlOsoderarso como un ente soberanO, el 

cual puedo tomar hbrnmonte las deosiooes que aea más convon«ites, sin tener 

que considerar deseos u opiniones exter10res La importancia de la rodamaaón 

depen<lefá de la capaadact del país que la reahza y do los argumentos )\JíÍdocos 

expresados ahí on los o.mios se consideren los pnnop!Os do Oerectio 

lntemaoonol Igualmente pueden esgimirse dosposioones conlonidas en algún 

1nstrumonto 1ntemaaonal en que se establezcan doloon1nados deredlos y 

obhgaoonos para las pai1es. y que desdo el punto do vista de quien reallZll el 

reproche, no se hayan observado oo forma dcbd.1 
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Como un ejemplo de protesta d1ploma!tca, además de la 1mportanaa que 

reviSle para el tema de que tratamos en aste traba¡o, nos perm11tmos transcnb11 la 

nola diplomática presentada por el entonces omba¡ador do México en Washington 

al departamento do estado. respecto a la ley contra el abuso do drogas de 1986 

Adelante habremos do retomarla, por ahora únicamente la consideraremos como 

un Cjemplo de protesta d1ptomat1ca 

·La emba¡ada de México saluda atentamente al Oepartamenlo de Estado y se 

permrte hacer referencia a la Ley para el Control de Narcóbcos de 1986, aprobada por el 

Congreso de Estados Umdos de Améoca el 1 B de octubre del presente afio y firmada por 

el pros/dente Ronald Reagan o! dia 27 del mismo mes 

En ateooón a mstrucoones de su gobierno. la Emt>a¡ada de México desea hacer 

patente la extra\cza por la 1nctusoón en dicha ley de dlsposlOOOes que ataflen 

direciamente a MóxlCO y que en la forma como aparecen oo la atada ley afectan sus 

intereses 

La Embajada de MéxlCO conSKlcra que las d1spo!.IOOOeS de reterenoa son una 

muestra de acti1ud na1T11stosa y que lll0xpl1cablemoote ignoran la realidad El got>1emo de 

MtixlCO. con oportunidad y en vanas ocaStOOes. ha proporoooado r>lormao6n. tanto a 

congresistas como a tuoaonanos del \l(lb4emo de Estados Unodos de Aménca. sobre 

diversos hechos rofendos a México consignados en la menoonada ley y que aparecen 

como scotlr del congreso 

Las autondades del gobierno de México tlan nformado pUbltcamente respedo a la 

invosbgaaón y el estado que guardan los procesos penales que se siguen en contra de 

los presootos responsables do los homlOdlOs de los se<'lon!s Camarera y Zavala 

As11T11smo. se ha proporoonado ampha lllformaCJ6n relabva a las nvesbgaoones de los 

supuestos actos de abuso de autondad y losionos oo pet¡ulCIO do4 sef\or Viciar Conez 

Adornas, no deja de extrlll\ar el hecho de Que en el r"'8odo senbr del Coni¡¡reso 

que aparece en esta ley. se opte por ignorar las ddOR!ntes partJCutandades de los 

sistemas ¡udl03los de MéJOCO. y Estados Unidos de Arnénca, denvadas de d1sbntas 

tradaones JUOdocas, lasque han Sido debdamente ex¡ikadas por tunoonanos del 

gobierno de MéJOCO y por rTllOr11bros del Congmso en '*-""' opor"-'11dades y, en 
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particular, en la XXXVI Roumón lnterpartamentana México . Estados Unidos de América, 

efectuada en Colorado Spnngs, Colorado el 29 de mayo al 2 de JU""' de 1986 

En reiteradas ocasoones y en múltiples foros, México ha demostrado que ha 

utolizado ef1oentemente todos los recursos de que drspone para combahr el narcxitráfoco y 

la violencia que esta act1v1dad ilícita conlleva, no solamente en la región frontenza, sino en 

todo el temtono nacional 

Por todo lo antonor, esta Embajada comunica al Departamento de Estado la formal 

prolesta do su gobierno por la ondusoón de drspoS1ciones dentro de la citada legislación, 

lesivas para México, las que se fundan en la af1rmaCJ6n onexacta de que Méxoco no ha 

observado sus compromisos de cooperación en la lucha contra el narrotráf1co 

Resulta preocupanlo que mientras México ha propiciado el diálogo b1laleral con 

Estados Unidos de Aménca y multilateral con los paises del area en la búsqueda de 

soluciones al problema 1ntemOCK>nal del narcotraf1cxi. en la ley de referencia se consignen 

amenazas como imponer advertoooas a los tunstas de esto pais que v1a1on a MéXICO; 

negar trato favorable en los impuestos a productos mexicanos de exportaoon. restnngir 

futuras dospos1ciones del fondo do ostab11tzaCJ6n y abstenerse do votar en favor de las 

sohcitudes do crédito de Méx1CXJ en los bancos multilaterales de desarrollo Todo lo 

antenor esta patentemente onentado a presKJnar a Mex1co, a fin de que solUCIOOe un 

problema que tiene su ongen en el creciente consumo lfllemo de diversos estupefacientes 

en Estados Unidos de Aménca, tal cximo lo ha señalado el gob1emo de México 

Con independencia do las 1mphcaciones 1ntemaaonales del problema del 

narcotráf1CXJ. las que penód1camente so examinan en remJOOOs bilaterales y en 

organismos mull1latoralos. el gobierno do México msoste por este eonducto que no debe 

perderse de vosta quo las acoooes para combatir en Mex1co las d1sbntas man~estaoones 

de este compleJO problema son rusponsab1hdad de los mexlC8nos 

La Emba1ada de México aprovecha la oportunidad para renovar al Departamento 

de Estado las segundados do su mas alta consoderacion 

Washington. O C, 28 de octubre do 1966º,. 
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CAPITULOlll 

PRINCIPIOS DE DERECHO INTERNACIONAL 

Al analizar la conducta do un delormrnado país. en este caso los Estados 

Unidos. dentro del ámbito 1nlernac1onal. debemos tener una referencia respodo a 

la cual podamos hacer ese examen Nosotros consideramos adecuado reahzar 

ose estudio c:on base en la rosoluaón 2625 (XXV) por la rual so aprobó la 

denominada Dedaraoón sobre los Pnnopros de Derecho lnlemaaonal referentes 

a las Relaoonos de Amistad y a la Cooporaoón entre los Estados de conformidad 

con la carta de las Naaones Unidas 

Es indudable que cada una do las condudas reahzadas por cualquier 

suieto( Estado u organización). deberán tener un respaldo 1urid1co rntemaoonal, 

esto es, una nOITlla 1ntemaoonal, la costumbre o bren reglas rmporatrvas de 

caráder general definidas por el Derecho Internacional 

Los ponopros do Derecho Internacional son estas drrectnces con base en 

las cuales pc>d.<omos anahzar la conduda do rualqurer suieto en el campo 

1ntcmaoonal, los mismos son una seno do pr1m1oas aceptadas por tas Naaones 

Unidas como el con1unto de mtenos acorde a los ruales deben a1ustarse las 

rclaoonos rntornstatales 

Dentro de la denominada "Dodaraaón sobre los Pnncrpms de Derecho 

lntornaoonal" romo también se lo conoce y como la llamaremos nosotros pa-a 

s1mpl1f1car su ola. so onunoan algunos de los postulados más importantes aunque 

no de manera hm1tatrva sino enunciativa También son considerados como un 

marco do referonoa a par1" del rual puodon nacer otros pnnopios 

Anteriormente hablamos del sigr11f1cado de cada uno do ellos y como 

podríamos def1nrt1os. en esto momento entraremos al análisis de aquellos 

postulados <1JO so encuentran plasmados en la dodaraoón que hemos 

monaonado Sin embargo. sabemos que existen algunos Olros que revisten g"an 
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impor1ancia dentro del Derecho lnternaaonal y en las relaciones 1ntornacionales y 

que cobraran relevancia segun delenn1nadas arcunstanaas En este traba¡o 

mencionaremos los que consideramos más 1mpor1antes por el lema aquí tratado 

Un instrumento que reviste gran trascendonaa es la resolución 2625 de la 

ONU, denominada Oodaración sobro los Pnnciptos de Derecho Internacional 

referentes a las Relaciones de Amistad y a la Cooperación entre los Estados do 

Conformidad con la Carla do las Naciones Unidas Por medio de esta se amplían y 

explican los pnnc1p1os emxicmdos por la carta de San Francisco 

S1 dentro del proceso do cer11ficación encontramos inmersos una serie de 

transgresiones al Derecho Internacional. nos parece importante comprender y 

conocer el contenido do estas normas rectoras do las relaciones internacionales y 

hasta que punto han sido vulnerados por el goboemo estadounidense, a través del 

proceso de certificación 

Respecto de estas directnces do Derecho lntemaaonal el maestro César 

SeµUlveda nos dice lo s1gu1enle 'Estos pnoop1os, por mcdlO do su confirmación 

pública y abierta por los estados. han adquindo una vida autónoma y un valor 

universal Son, pues, normas que revisten una cierta fisonomía. pero que de 

ninguna manera so les resta valor ¡urid1co Estas normas representan la expresión 

do la voluntad do los Estados al suscribir la Carta. la f1fosolía do las Naaonos 

Unidas y su razón de sor. y los prop10s Estados han determinado, a través do su 

obsorvaooa. que esos proceplos son prodam1nantes en la polit1ca mundial y a lo 

largo de casi medio siglo las han 1mprognado de un contenido esenoaJ Puedo 

concluirse que fonnan parte del dorncho 1nternaCIOnal consuetud1nano. en o! rno¡or 

sentido do esto ténmno' ' 
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3.1 Principio de coexistencia pacifica. 

Denlro del eslalulo de la orgarnzaoón de las Naoones Unidas no 

enconlramos sel\alado con loda dandad esle principio, no obslanle, lo podemos 

deducir del estudio do la carta misma, dentro del capitulo primero se habla do los 

principios y propósitos y se sellala que uno de los fines para los ouales se creo 

esla organización, os el de fornenlar la arn1slad enlre los Eslados sobre la base 

del respeto, la igualdad de derechos y la libro determinación Se manifiesta así, 

corno el e¡e do los esfuerzos que realizan los paises para rnanlener y buscar la 

paz en el mundo 

Es indudable que lados y cada uno de los poslulados de Derecho 

lnlemacional guardan una relaoón inlrínseca Al respedo podernos decir que s1 

bien la máxima de coex1stenc1a paofica tiene ya de si mismo un significado 

especial, en ella encontrarnos inmersos algunos olros conceplos corno el de 

toleranoa, el de cooperación. ele Con base en esto, afirmarnos la prohibición de 

que un su¡eto de Derecho lnternaoonal realice maniobras o simplemente políticas 

ding1das a la afectación de cualquiera otra naoón en menoscabo de su soberanía 

En consecuenaa rnngun pais puede o debe tratar do imponer su voluntad a olros 

Estados. lo contrano iria en dotnmento de una relaoón pacifica entro los mismos 

Por lo antenor osla pnrn1c1a se considera como la regla básica y amiento 

de las relaaones entro los d1sllnlos pueblos del orbe. 1ndcpcnd1enlemente de su 

s1slema politico o ecooórn1co La d1feumaa entre sistemas es una característica 

que no puedo convertirse en obslaculo enlre E slados 

T unkm nos dice lo siguiente respedo do este fundamenlo 1ntemacional • 

Tanto en documentos of1aales como en la literatura el pnnapoo de la coeXJstenaa 

de estados con sistema sooal d1feren10. y el prlllClpio de la coox1slenaa pacifica 



independientemente de la d1feronoa on sus sistemas polil1cos económicos y 

sociales. En los documentos generalmente se ul1hza la segunda formula" ' 

Esta enunciación tenía un destinatano perfectamente 1dentlf1cado, este era, 

el gobierno de los Estados Unidos de Amórica Asi pues, nos dtce Tunkin que l.fla 

vez alcanzado el rcconoom1ento de esta máxima de Deredlo Internacional de 

parte del gobierno estadounidense. surgió un documento denominado • pnncipios 

básicos de las relaciones entre la Unión de Replillicas Socialistas Soviéticas y 

Estados Unidos de América. documento firmado en Moscú el dia 29 de mayo de 

1972 

Hoy día, esta máxima cuenta aun con una gran fuerza y representa en sí 

mismo, un ob1el1vo a alcanzar Desde nuestro punto de V1Sta el pnncipio de 

coexistencia paofica contiene otros fundamentos que lo dan viabthdad Entra 

algunos de esos tenemos el respeto a la soberanía, la no intorvenoón, y 

estimamos que on cicr1o modo todas las pnm1cias están int1mamente hgadas 

La coex1stonoa pacifica entro Estados. aun más alla de ser un deber, es 

una neces1dlad para lodos los paises, de olla depende no sólo la paz sino el hbre 

desarrollo de estos Así entonces. no puedo rn es deseable que se den actos que 

puedan representar un pol1gro para esa coex1stonoa pacifica y que se SJgnrfiquen 

como un pehgro para ta armenia 1ntemaaooal En nuestro caso, ese nesgo lo 

representa un acto de caróctor unilateral en Virtud del cual un pais 

econ6m1camenle poderoso establece. pnmero, una sene de conchciones a cenos 

Estados para que. s1 desdo su anáhSJs. no se acataron. imponga sanoones a 

quienes hayan tenido resunados desfavorables on el combato al narcotráfico 

La coexistencia paafica no puede pemlitir que en una retaoOn entre 

iguales una parte imponga cond1oonos o foonas de conducta a la aira pa1e Es 
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indudable que s1 esto so da. podrá mantenerse una coexistencia. poro en ese 

supuesto, el atributo de paclf1ca, sena 1nex1stente 

3.2 Principio de la no utilización de la fuena o de la amenaza del uso 

do la fuerza contra la integridad territorial e Independencia de otro Estado, o 

cualquier otra forma Incompatible con los propósito• de la ONU. 

Esta pnm1c1a esta inserta on ol estatuto de la organización de las Naciones 

Unidas, empero. no queda bien claro cual os ol alcance del término tuerza. al 

respecto so han susotado una sene de d1scus10nes en cuanto a su interpretación 

Desde nuestro punto de v1sla el término fuerza debe ex1enderse al uso de todo 

tipo de coacaón. desde la económica hasta la bellca o m1l1tar, una condus16n 

d1sl1n1a 1mphcaria la leg1t1maoón del uso de otros modios Situación que es 

contrana a los fines de las NaCJOnes Unidas Ello no significa que en delerminados 

momentos de nuestra h1stona no se hallan dado actos de presión, hasta el punto 

do set disculpados e incluso 1ust1f1cados por la propia ONU. en la mayoria de las 

ocasJOnes en asuntos que involucran a las grandes potenaas 

Este pnncip10 esta plasmado dentro del punto 4. at 2 de la pro¡Jla carta de 

la organización. en el cual se establece lo siguiente 

• 4 Los Miembros de la Organización. en sus relaciones 1ntemaoonales. se 

abstendnin de recurnr a la amenaza o al uso do la fuerza contra la mtegndad 

te<nlonal o la independenoa polit1ca de cualquier Estado. o en cualquier otra fonna 

1ncompahblo con los Propósllos de las Naciones Unidas' ' 

El propio estatuto p<oSCTlbe la uhhzación de la fuerza o la amenaza para 

resolver controversms lemlonales. conflictos mtemaaonales. o aquellos problemas 

relativos a las fronteras AJ prescribir el uso da cualqulOf medio da coacaón. 

consideramos que nos debamos refenr a evitar rualQUler tipo ele agreSl6n por 

'CARTA DE l.A.~ SACIO.'i[S USIOAS hnn1d.tm S.... trn>..u:o 26dc Jwuodc I~' 



parte de cualquier país que impulsado por intereses part1QJlaros pudiera atacar a 

otro Estado cuyo poderío económico o militar sea menor 

Esta noción comprende una gama de pos1b11idades conforme a las cuales 

puede darse osa ofensa La carta señala una sene de s1tuaoones que considera 

como contrarias a esta máxima 

Entre los casos señalados. encontramos algunos talos como la 

1mplemenlac1ón do esta fuerza o amenaza do manera directa o indirecta. 

represalias. cuando esta no esta ¡ustiftcada por alguno do los hechos que la propia 

orgarnzaaón señala. preparar o encubrir a grupos armados. cuya finalidad sea la 

de llevar a cabo actos de terronsmo en un temtono determinado. la ocupaaón 

militar siempre que no esto avalada por la ONU. la adquisición de temtonos. al 

tener como pnnopal causa el uso de la fucaa o el de la amenaza. y en general 

toda acaón por modio de la cual so afecte el deme/lo do autodelorm1naoón, 

mdopondoocm y libertad 

Sobra esta d1rectnz .. el maestro César Seplilvoda nos dice • Este pnnopio 

ofrece Ja mayor dificultad para ser codificado Es una piedra angular do la 

orgaruzaoón mundial. el presupuesto báSICO do Joda asoaaaón do Estados pa-a 

fines comunes y constructivos Es tambtén uno de los pilares de la segundad 

1urid1ca del mundo. pero ha tropezadO siempre con la actitud de las potonaas que 

no admiten limitar sus posibtildades de aduar cuando asi conviene a sus 

intereses. rocumendo o la fuerza o a la amenaza. y profieren las mterprofaciones 

que los son favorables'' 
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A este respecto, Tunkrn señala que las rnlerprelaoones tanto de los 

caprlalistas como los sooahstas son absolutamente conlranas, ya que mrenlras los 

paises de libre morcado desean darle un scnlrdo reslnngrdo a esla palabra, por 

airo lado los Estados marxrstas, se rnclrnan por un concepto mucho más amplro. 

Desde nuestro punto do vrsla la fuerza puede conSJstrr en ados do carácter mrlrtar 

o bren mediante la utrlrzaoón do medros económicos. políticos 

Así entonces, la exrgenoa de un Estado haoa airo para que este últrmo 

realrce aenas conduelas. aunado a la amenaza drreda de enfrentar delermrnadas 

sanciones, en caso do no actuar conforme a lo ox1g1do, resulla contrana a esta 

primiaa de Derecho fnlernaaonal 

No puede únrcamonlo rdonMrcarse como la utrhzact6n de estratagemas de 

carácter béhco Cabe resallar que en otros trompos la utrhzaoón de la fuerza 

armada era considerada como el únrco medro de alcanzar los ob¡elrvos 

persegurdos, srn embargo. la evoluoón de las relaoones rnlernaaonales ha 

provocado un cambro en la forma de pensar on OJanto a la ulrlrzaaón do la fuerza 

Las acaonos mrlrtmes pueden llegar a tenor attos costos soaalos y econórTUcos. 

Actualmente exrslen medros más ehcacos y menos eslrgmatrzados por la soaodad 

rnternaaonal Entre ellos tonemos a la rnlervenaón de caracter económrco. 

cultural. polilrco. ele 

Es preoso señalar que la fuerza esla permrlrda por parte de un Estado 

contra otro. on tratándose do ina rnodrda adoptada por rosoluoón do la 

orgaruzaoón Su ulrhzaoón debo estar drngrda a evrlar que un Estado agresor 

ponga en peligro la paz o la ostabrhdad mundral Así mrsmo, cuando so trata del 

e¡ercrCtO del derecho de autodefensa ya 50a que so adoo en forma 1nd1vrdual o 

colectrva 
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3.3 Principio de integridad territorial de los Estados 

Dentro del Derecho Internacional os considerado como uno de los e¡es de 

las relaciones interestatales. puesto que se le ¡uzga como inllmamente hgado al 

pnncip10 do igualdad soberana de los Estados y al de no utihzaoon de la fuerza o 

de la amenaza do fuerza. Tunkin manifiesta que esta nooón so encuentra hgada a 

otros dos postulados como son la igualdad soberana de los Estados y el no uso de 

la fuerza o do la amenaza de fuerza Nosotros entendemos este concepto hgado 

fnl1mamenlo con el derecho de cada nación para evitar cualquier 1ntromis16n de 

carácior externo dentro de su esfera ¡urid1ca 

Al refenmos a la integndad temtonal. debemos entendef que cada país es 

soberano, por ello esta facullado para repeler cualquier 11fOrcnc1a de carácter 

foráneo, desde luego, que so podrá hace< uso de la fuarza Para toda naoón que 

so precie do ser indepond1en10, debe quedar bien daro que cualquier 1nvaStón de 

su lonítono por parte do un agente externo. ya sea Estado u orgaruzación. siempre 

y cuando no esto debidamente autonzada por las Naoones Unidas. será 

considerada como una agresión directa a su soberooia 

Dentro de la carta de Naciones Unidas no enconlramos sel\aladO de 

manera especial esta máxima. Tunkin la desprende del pnooptO de 1ntegndad 

torntonal y no ut1hzación de la fuerza De ahi que la ldenbfique como parte de 

esas dos nooonos No obstante lo antonOt', el autor nos sellala que • El pnnopto 

do 1ntegndad ternlonal os tan importante quo, el acia fulal de la Conferonoa sobre 

segundad y cooperación en Europa fue fonnulado como un pnnopto 

1ndepond1cnle del derocho intornaaonal". 1 

Cuando hablamos de la 1ntogndad tomtonal, desde ~siro punto de Vista, 

se comprendo tanto el ospaoo. aéreo. marítimo y terrustre He ahi uno do los 

motivos por los cuales el gobierno mexicano ha manifestado su rechazo u penm1br 

'llJNKJS. G 1 f.//"'"°n\11, • la fwr:a ,,. ,/ .\i",. ... 1'"''""ª11-.ú <lp C"• p 49 
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que mediante el argumento de realizar un segu1m1cnto policial por parte de 

autoridades estadounidenses, se ingrese a nuestro espacio aéreo. con el fin de 

continuar la cacería de aeronaves sospechosas Esto es lo que autondades 

estadounidenses denominan persecución en caliente ( hot purswl). 

En relación a la cooperación ¡ud1cial, nuestro país siempre ha mostrado su 

disposición para colaborar. no sólo con las autoridades estadounidenses 

Ullimamente las relaciones con el gobierno espanol se han lortalecido en espeoal 

con las extradiciones de presuntos miembros de la organización terrorista ETA 

La colaboración con Estados Unidos en ocasiones, en opinión nuestra. ha 

sobrepasado los limites y se ha convertido en una relaaón de subordinación. En 

incontables ocasiones se deponen nuestros m1ereses a los deseos del vecino del 

norte. 

3.4 Principio de Inviolabilidad de las fronteras 

Tunkin considera que esta regla general de Derecho Internacional esta 

relacionada con el no uso de la tuerza o de la amenaza de fuerza, asi mismo. se 

encuentra ligada al principio de igualdad sob<irana de los Estados Ir en contra de 

este postulado represcnlaria un pchgro no sólo para la 1ndependenaa terntorial de 

las naciones sino también para la paz mundial 

Es por ello que en diversos documentos de Derecho Internacional se ha 

manifestado la preocupac16n por el hcdlo de mantener salvaguardadas las 

fronteras de los d1stinlos pueblos contra cualquier inieronoa surgida del extonor 

Tunk1n sel\ala que esto e1e de las relaciones internacionales sustenta el rechazo 

por parle de los Estados a las pretensiones de ruv1si6n de sus lineas lrontonzas 

Creemos que es claro el concepto aqui cnunaado, SI conSldefamos que todos los 

paises son iguales en el ámbito internacional. ninguno. por mas poderoso que sea. 

ésta autonzado para transgredir con base en cualquier ¡vgumento. el lemtono de 

otro ente soberano 
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la violaaón de la frontera de un Estado por parte de otro. por lo general. 

deberá considerarse como una agresión. aunque en situaciones especiales puede 

un pals u organización 1ntcrnaaonal adentrarse en el espaao aéreo. terrestre o 

marítimo de otro. bien sea que este haya otorgado su autorización o que las 

Naciones Unidas asi lo hubloren acordado por considerar que ox1ste una s1tuaaón 

especial que implica una amenaza para la paz o segundad mundial. 

las consecucnaas que pueden surgir de una v1olac1ón a las fronteras de 

otra nación pueden ser do resultados lamontables. Es posible que abarquen desde 

el rompimiento de relaciones d1plomáhcas. hasta un conflicto armado Por ello es 

importante que como primicia de Derecho lntemaaonal. esta soa respetada y 

observada por lodos las naaonos. en pos de una cordial o al meoos una 

respetuosa rolaaón entro los diversos 1ntograntes do la soaedad 1ntemaaonal 

3.5 Principio de solución paciflc. de las controversias 

El s1gu1onto pnnap10 al igual que los antenores tienen gran 1mportanaa 

cuando so prosonta un conflicto. ya quo la prapta carta de Naaones Unidas 1mp1de 

que los su1etos involucrados acudan al uso de la fuerza para resolver una 

s1tuaaón de conflicto 

Tanto en la carta. como dentro de la ·dedaraoón sobre los pnnapoos de 

Derecho lnternacK>nal". do la quo ya hornos hablado con antelaoón. existe 

identidad en cuanto a la sustanaa do esta máxima Dicho postulado osta expuesto 

de la s1gu1onte manera "Todos los Estados arroglaran sus controversias 

1ntcrnaaonales por medios pacificas do tal manera quo no se ponga-i en peligro nt 

la paz y la segundad intomaaonal rn la ¡ustiaa· • 

• llooloción lt•l' 1XX\'1 ll 1\.....00: d< IV7n l>IH.ARAl"ION SOO~E l.OS l'ltl"fiPIOS llf. 
llElt[(llO INllJ!NACIONAl. RHHUXll-S A LAS Rf.LAC'I0"-1-:S Ot AMI~ Al> \' A l.A 
ClX>PU!ACION EmltE 1.os L~TAl>OS (lt. (l)~lUR\IUlAll (UN LA CARTA Lllo NACION!-:S 
USUlAS 
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Se preasa pues que cualquier controversia que se presente entre los 

miembros de la orgamzac1ón, doba resolverse por medios pacif1cos, sin poner en 

peligro la paz, la segundad 1ntemaaonal y la ¡usuaa Respecto de este punto, el 

maestro César Sepülveda, lamenta que no se hubiera profundizado en otras 

s1tuaaones, ya que pudieron en ese momento. estudiarse aspados técmcos y 

1uríd1cos del arreglo pacifico de controversias. igualmente considera 

desafortunado el hecho de que no se expresaran propuestas para diferenciar los 

tipos de conflictos segün su naturaleza 

El mismo publiasta nos dice sobre el part1CU1ar. lo siguiente ·y no de1a de 

lamentarse que en el lraba10 del Com1tó hubiese terminado sin abnr la posibilidad 

de análisis poslen0<, como lo demanda el problema, porque podría haberse 

continuado el estudio de los aspectos técnicos y ¡uríd1cos del arreglo pacifico de 

controversias a través do algun organismo ospoaaJ de la ONU. y también debe 

deplorarse que no hubiera habido ocasión para estudiar un Ólgano permanente de 

1ndagaoón de hechos (lact bundmg body) do las Naaoncs Unidas, y que todavía 

no haya habido propuestas para separar tóa11camente las disputas en cuanto a su 

naluraleza, esto es políticas, político - legales. lilcnicas, económicas, o 

s1mplemenlo ¡uríd1cas, unas de ellas, suscepl1bles de soluaonarse por métodos 

1ud1aales o co¡ud1aalos, las otras, oon medios elogtdos por los protagonistas· 1 

ACO<de e0<1 el toxio de la dedaraaón sobre los pnnop¡os, sobre esta 

pnmioa, podemos deducir los s1gu1entes puntos 

A ) La obl1gaaón do todos los Estados do B'Teglar sus oonlrovers1as por 

medios pacíficos 

8) Se procurará llegar a un arreglo, por cualqU1er medio pacifico, ya sea 

mediante la ut11izaaón do la negooaoón. la conaliaoón. el arreglo ¡ud1oal. el 

rorurso a los orga111smos u otros med10s que ellos mismos eli,an. así pues, 

'SEPÚl.\1:.T>A, c....., fil>.""';.,.¡,¡;..,,,, 1 '' t"'i:-:ant"' ¡.,.....,,,..,.,,¡"' rl 1 ..Joro/ J.l .\111/a U/ 
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aunque el proced1m1ento elegido no este plasmado dentro del estatuto. no habría 

ningún obstáculo para que s1 los Estados so ponen de acuerdo. sea este el que 

defina y decida la controversia 

C) Para el caso de que por medio del proced1m1ento ser'lalado, por los 

paises en conflicto, no llegaren a una solución. deben intentar encontrar otro 

málodo pacifico de soluoón que pueda resolver la contienda 

D) Toda controversia mtemaoonal deberá resolverse siempre con base en 

el prmcip10 de igualdad soberana así como el de hbre olecaón de los medios de 

soluoón del conflicto El hecho de que so establezca un recurso dentro del 

procod1m1ento. no significara de rnngün modo una contravención al fundamento de 

igualdad soberana 

3.6 Principio de Igualdad 11oberana de los Estados 

Qu1su\ramos hacer hincapié sobre el part1rufar. ya que por el tema que nos 

ocupa, consideramos neccsano o importante ahondar en el mismo Este principio 

os considerado como uno de los e¡os a partir do los cuales se deben construir las 

buenas relaciones entro Estados Ello no sigrnf1ca que las otras pnm1etas carezcan 

de una real trascendenoa Esta d1rcctnz incluye ol reronoom1ento mutuo de que 

lodo Estado goza do iguales derechos y obhgaetonos en el campo inlemacaOl\al. 

Hacia dentro, 1mphca la pos1b<hdad de tomar sus propias deas1ones sin 1r,.arenoa 

do carácter extorno 

La organ1zaaón inlomaaooal esta basada en et postulado de igualdad 

soberana de los Estados Esta máiuma ha sldO uno de las más esgnm1das y 

cuidadas durante los ülltmos at'los Por desgraaa. con moltvo de las ronstantes 

v1olaoones de que son su¡olos los paises considerados débiles. entre ellos el 

nuestro En este se conlteno la obl1gaaón de que rnng.Jn SU)elO intervenga en las 

dOClsiones que otro torne en ererC1C10 do su soberania, ya sea haaa el llllenor o el 

extenor 
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Cuando se trata do asuntos que compelen úrncamonlo a su JUllsdtcoón, 

eslo es, sólo sus autondades pueden y deben resolver los conft1ctos que se 

presenten en su terntono 

Creemos que esta regla general es una de los más importantes Otcho 

prtnapro va mas allá del sólo rcconoam1en10 como igual del otro Estado. además, 

comprende la correspondenaa de derechos y obltgaaoncs dentro del ámbito 

tnlemaaonal. os pa olio que cualquiera que sea el mo11vo. nadie esta autonzado a 

realtzar acios que vayan en dolrunenlo del e¡oraao do la soberanía de otro país 

Tunktn nos dice al respecto ' la soberanía de los Estados s¡grnfica el poder 

lolal dentro de su lcmlono y la independencia en las relaciones tnlemaaonales 

En consecuenaa. el pnnapro do la igualdad soberana do los Estados obliga a 

cada Estado a respetar el podCí total do cualquier otro Estado dentro de su 

lcrnlono, su 1ndcpcndenaa do otros Estados y do las onltdadcs legalmente iguales 

a él'' 

Dentro del moderno OCíodlo lntemaaonal se conSJdera que la noo6n de 

soberanía t1eno como contenido lo s1gU1onte la obl¡gao6n do respetar la soberanía 

do los demás Estados. la facullad de cualqu1or pueblo a dcad1r hbremente su 

forma de gobtemO, igualdad do derechos y obhgaaonos dentro del ámbtto 

mlcmaoonal. el derecho de voto que se concede dentro de las conferenaas y 

reuniones tnlornaaonalcs. la prerrogativa do crear n<J(lll<IS y do obligarse pa ellas 

a través do la roahzao6n do corwentos y acuerdos 1nte<naaonalos 

Dicho lo anlonor. como entender o JUst1f1car la acoón do un país cualquiera 

que esto sea. al irrogarse atr1buoonos que son totalmente contranas al pnnapro 

de igualdad sot>crana. en esto caso los Estados Unidos do América. al imponer 

una seno do requisitos a otras naaonos. ba¡o la amenaza de ser sanaorl8dos en 

caso do no cumpltr1os A la luz de osto ruooma. cualqurcc intento pa ¡ust1ficar este 

acto. adOlecerá de fundamento legal 
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Aquel país u organización que haga las veces de ¡uez o vigilante del 

mundo, actúa contra el orden internacional y su conducta debe censurarse por los 

demés inlegrantes de la comunidad internacional 

La igualdad de los Estados 1mp1de que alguno de ellos establezca formas 

y medios de presión sobre los demás Con base en esa máxima internacional, 

ningún Estado esta obligado a guiar su conducta basándose en dictámenes, 

reglas, principios, normas. etc , unpueslos por airo su¡eto de Derecho 

Internacional. Es dificil aceptar que, dentro del campo internacional, exista una 

dispandad entro naciones. sin embargo. tampoco debemos cerrar los o¡os frente a 

la realidad. ya que conllnuamento esto precepto choca con gran canlldad de 

obstáculos y es puesto a prueba con frecuencia. no siempre con resultados 

favorables para los pueblos mas dób1les 

El maestro César Sepulveda comenta lo s1gU1ento "Realmente puede 

decirse que la igualdad legal 1ntornac1onal os un dogma. pero un dogma muy 

importante Es un pnnop10 motor, porque esta mnamado do pasión y a la vez se 

mueve dentro de la razón y de la 1usllaa Alienta la esperanza de los paises 

desprovistos y anima el proroso do cambio· • 

Dentro do la propia organización se considera que cada pais es igual a los 

demás sm importar el poder económico. polit1co o de cualquier otra índole Así so 

establece en la propta carta. puos considera esa igualdad mdepend1entemenle de 

las d1ferenaas de cualquier llpo No obstante olla. es preaso mencionar que 

cuando se trata de tornar dcas1onos importantes, el peso quo tienen las opornones 

do las grandes potencias. es may0< que la oxpos106n de los paises menos 

desarrollados 

'SEl'Vl.\1:DA. C~v f.l/J.rrchndt e;,,.,,,¡~' Clr):,.,,,,:.xWl<nl" !'"""""'o!-/ .'íl¡¡/o.U/ Op <11 
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Jurídicamente so monetona esa s1m1hlud, aunque en la realidad. existan 

formas y medios de presión que impiden disfrutar los mismos derechos y ex1g1r las 

mismas obligaetonos para lodos los integrantes de la comunidad 1nlemacmnaf 

3. 7 Principio do no intervención. 

El estudio de osla pnm1c1a puede sor uno de los más d1ficdes debido al 

cúmulo de s1luaaones y conceptos que abarca Consideramos que este prinopio 

esta enlazado a los postulados do coex1slonoa pacdica. al do no utilización de la 

fuerza o amenaza. el do libro detorm1naetón. el do igualdad soberana Aunque 

como ya aclaramos. lodos y cada uno do ellos guardan cierta relación los unos 

con los airas Respecto de la 1mportanoa de csla directnz, hemos de señalar que 

en la propia carta do las Naciones Urndas so haoe menoón del pnnopio de no 

1nlorvención 

Dentro do la carta de Naoones Unidas. se alude a este axioma. como uno 

de los cuales debe respetar la propm orgarnzación de Naciones Unidas Se 

considera que la ONU de rnnglrl modo puedo 1nlervenir en asuntos de funsd1caón 

exclusiva de los Estados y tampoco puede obligar a un país para que esle ütbmo 

someta sus con01Clos a los pmced1m1eolos do la orgarnzaoón Lo que la 1nsl1tuoón 

esta aulonzada a llevar acabo es la aphcaoón de medidas coeml1vas cuando 

sean prC>aldenles Dentro de la propia carta se proscnbe la utilización de cualQUIOf 

l1po de 1nlrom1s1ón Por 1nlOP1onoón. la carta. considera la de carácter annado así 

como la de l1po oconóm1co. polihco. ruhural. ole 

Desde nuestro puilo do VJSta esto rov1sle !Tilll trascendenoa. el hectlO es 

quo. la 1n¡ornnoa do caráeler béhco. es un aelo que vemos cada voz con menor 

lrocuenoa. ya que so enfrenta al repudio de lodos los rrnemb<os do la sooodad 

111lernaoonal Lo que actualmenle se da con mayor frocueooa es la inl6IVellCIÓO 

de caracter económico. polil1co. sooal. la 1deológtca. ele 
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Estas actividades resultan ser tan o aun mas efectivos que la propia 

intervención militar y encuentra un menor rochazo en el campo internacional Más 

adelante, tendremos la oportunidad de examinar algunas de las d1shntas formas y 

métodos de 1ntrom1s16n que se han utilizado de parle de las potencias 

económicas, con el fin de e¡ercer preS1ón en contra de los paises 

subdesarrollados 

El propio estatuto establece lo s1gu1enle 'Ningún Estado puedo aplicar o 

fomentar el uso de medidas econórmcas, polit1cas o de cualquier otra indole para 

coaccionar a otro Estado a fin de lograr que sLtlord1ne el ejO(CICIO de sus derechos 

soberanos y obtener venta¡as de cualquier orden ''º A este respecto cabe 

mencionar que no sólo los Estados de man0<a directa pueden e¡ercer acios de 

1ntorvenoornsmo Con ello nos rolenrnos al problema que plantean los prestamos 

de organismos 1ntemaoonales, cuyos intereses y políticas son dispuestas por las 

grandes potencias, pnncipalrnento los Estados Unidos 

En Jos organismos financieros mtemaoonales. QU1en es el duel'lo de Ja 

mayor parle del dinero que se presta, os quien decide las politocas a seguir Asi se 

actualiza una forma sutil de 1ntO<Vonción en la vida de los demás Estados 

Generalmente Jos paises de t0<ccr mundo. son ~s clobon aceptar las 

·recomendBC1ones' que hacen los organismos financieros mtemaoonales, SI 

aspiran a ser su¡elos do dichos empréstitos 

En la carta de Estados Amoncanos so proasa y so prohibe que un Estado 

pueda 1nt0l\'en11 de man0<a directa o indirecta on los asootos de otro, ya en el 

ámbito mtemo o oX1emo 

" RaolllOÓll 21.H !XXVI.~ Ci<ncnl de u ONlJ ?l l~tib< de 1•711 t>H1.ARACION SOORf. 
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AMIS1AO y A LA C'OOl'ERACION nmu; !OS ISIAOOS (JI' !l.lNIORMlll~ll CON LA CARTA 
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La no intervención conlleva la obligación de abstenerse de realizar cualquier 

acto atentatorio de los derochos de un pueblo en la toma de docis1ones acerca do 

su sistema de vida 

El intomaaonahsta César Sopülvoda, nos dice lo s1gu1onto sobro esta 

pnm1cia ·El principio de no 1ntcrvonaón es Vltal para las relaaonos 

internacionales, y por ello la comunidad internacional debe hacer un esfuerzo 

dec1d1do para lograr una evoluoón normativa de este importante precepto. a todas 

luces maduro para su cod1ítcaaón definitiva las naaones débtlos son las 

llamadas insistir en ella, para su me¡or protección Entre tanto. debemos 

conformamos r.on que so lo haya dado un contenido ¡urid1co al deber de no 

intervención" 11 Sin duda que una max1ma como esta, adquiere enorme 

1mportanc1a respecto al momento que se vivo en lodo el mundo, s1 consideramos 

que la globahzaaón os un fenómeno que además de acortar las d1stanaas implica 

una mayor influencia entro las naaones 

So exige pues, un replantoam1onto acerca del rol que cada Estado ¡uega en 

el campo internacional Estamos do acuerdo en que so noceS&ta una mo¡or 

rogulaaón do un pnnapio tan importante como este, sin embargo, mientras no se 

respete este y otros fundamentos internacionales, una me¡or regulación, resulla 

msut1cionte Nosotros considerarnos que debe ser la comunidad 1ntemaaonal 

quien ox1¡a su cumphm1on10 ofed1vo Do otro modo sucederá to que siempre ha 

acanteado. una nao6n con poder económico impone en mayor o menor grado 

normas de conductas a todo el mundo 

Para hablar do nuestro tema. quien puedo negar el atto nivel de 

1ntcrvenaon1smo que con11ene el proceso de cert1f1caoón Los Estados Unidos 

quienes cuentan con gran poderío económoc:o y militar. decide imponer reglas de 

11 SIJ>t.Jl.\'U>A. fb..v f/ l~fn"lt.,1k Cit-ttlrt' Ja fJr)."CJl'k:l10· .. /11w,.,.a:"'.,..,.,¡ "" l'l l '..Nol Jrl .VPi.l17 
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conducta a otros Estados menos desarrollados. con el único Ion de obtener de 

estos últimos, las mayores venlajas posibles y atacar un mal interno mediante el 

combate de los !actores externos (producoón y tránsito)que son una parte del 

asunto 

Es cierto que en un problema como el tráfico de estupefacientes, convergen 

!adores tanto externos como internos, pero rio puede responsabohzarse de ese 

mal únicamente a los lact()(es externos La intervención como tal. existe. en sus 

distintas formas, el punto importante es e.Que hacer frente a esta situación? 

En esto caso la 1ntrom1s16n se traduce en una serie de medidas que tienden 

a definir el comportamiento a seguor de otros Estados en un aspecto tan 

importante como os ol combate al tráloco do drogas Con base en determinados 

lineamientos, se exige la 1mplementac16n de programas, acciones. leyes. etc 

En caso de no acatar esas recomendaciones, estos paises se hacen 

acreed°'es a sanaones de carácter económico, con ello se pnva de recursos a 

goboernos que al neco51tar ingresos extraordonanos, solocrtan los prestamos de 

organozaaones onlernaaonales El problema radica en el cumphmoenlo y la 

concoenaa de obligarse por estos axiomas. de parte de cada Estado. por lo cual 

debemos pugnar P°' su cumplomoento ante los orga111smos mundiales y en las 

relaciones bilaterales entre ellos 

3.8 Principio de cooperación entre tos EslMkls 

Uno de los prop6S1tos que la propia carta establece. os la cooperación 

internacional Se consodC< a a la colaboración entre los Estados como unos de los 

Iones pnmordoales Esta org<nzaaón se 1nstotuy6 con el ron especifico de ser el 

punto de convorgcnaa de los osfuonos do todas los paises. para a51sbrse 

muluamente Esta ad1Vldad puede ser bllatllfal, o de caráder multilateral, como la 

promovida P°' la p!Opla ONU 



En tomo a ello so establece dentro del capitulo 1 de los propósitos y 

principios, artículo 1, punto 3. lo siguiente "Realizar la cooperaoón 1nternaoonal 

on la solución do problemas inlemaoonales do carácter oconóm1co. sooal, cullural 

o humamlano. y en el desarrollo y estimulo del respeto a los derechos humanos y 

a las hbortades fundamentales de tOdos. sin hacer d1st1noón por motivos de raza. 

sexo, 1d1oma o rahg16n. y • " 

Corno podemos observar ya dentro del tex1o os posible damos cuenta de la 

variedad y de la amplitud con que la carta ha catalogado esta pnm1cia. desde 

luego quo el ob¡et1vo es mantener la paz y la segundad de los paises Ya dentro 

do la Oodaraoón sobre los Pnnap.os. so amploo esta noaón al se~alar cuales son 

las obhgaoones que todos los Estados miembros deben observar y que se 

conllCllCn en cuatro 1nasos. lo cuales podemos resumir do la s1gu1on1e manera 

• El deber do cooperar para conserv<I' la paz y la segundad 

1nlemaoonal. 

• Promover el respeto a los doroctios humanos y supnmir tOdo tipo de 

d1sa1minaoón e intoloranaa. 

• Conduor sus relaoonos dentro del marco do los pnnap1os de no 

1ntorvenoón o igualdad soberana. 

• Finalmente están obligados a rospel<I' y adoptar las medidas 

implementadas por la organización ya sea de manera 1nd1V1dual o de manera 

con¡unla 

En la carta do la Organ1zaoón de Estados Amoncanos esta menoonado el 

pr1nopoo de cooperaoón dentro del articulo 3. inaso 1). aunque tiene un caráder 

más bien económ100. pues se reconoco la noces1dad do apoyarse. ya que de ella 

depende la prospcndad y btonostar de los Estados Amencanos 

Es indudable que la asistenoa os neccsana en cualq.Jier ámbito. sea este el 

económico. sooal o cualquier otro Poro. 1,entendoriamos como coopon106n, 

aquella rolaoón en la cual un Estado decide en que medida y hasta que punto el 
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otro u otros paises pueden o deben cooperar? Nosotros consideramos que 

mientras esa colaboración se de a lravés de una sene de 1mpos1oones. esta 

actividad contara con un alto grado de 1ntervenc1ornsmo. será contraria a fa 

igualdad soberana. a fa hbre detenn1nación de los pueblos. y a muchos otros 

postulados 1n1ernaoonafes. por elfo. no podemos llamarlo cooperación, 

sometimiento en todo caso 

En la crónica do las relaciones México · Estados Unidos. el gobierno 

estadounidense en diversas ocasiones ha traspasado nuestras fronteras con 

conocimiento o descoooom1ento do fas autondades mexicanas Esto con el 

argumento de reahzar 1nveshgaoones o bien para aprehender a presuntos 

responsables como sucedió on el caso del doctor ÁJvarez Macha1n Sin embargo, 

h1stóncamente. nuestras protesr as han servido de muy poco E videncia de elfo, fue 

el denominado operativo 'Casa Blanca'. en did10 plan, agentes estadounidenses 

reahzaron 1nveshgaaones on terntono nacional sm autonzaoón oficial Esto 

enflendc el voono del norte por cooperación 

POí otro fado, también contnbu1mos al el<1rad1tar a los ¡efes de las 

organizaciones do traf1can1es de droga, aun y cuando sean nacionales y tuvieran 

que ser ¡uzgados por autondades mexicanas Esto es fo que nuestro gobierno 

entiende por apoyo 1ud1ciaf 

3.9 Principio de igualdad de derechos y litn deCerminación de los 

pueblos 

Con base en este pnnopio podemos asegurar que ningún país u organismo 

debe 1nt()(Vernr en la elecoón que otro pueblo o naaón roahce tanto de su sistema 

de vida COf'OO de su estrudura gubernamental S1 los Estados tienen los mismos 

derechos y por onde las mismas obhgaoonos. c:ualesq.¡1era de ellos esta 

constrel'11do a respetar las dcos1ones que otro adopto 
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la libertad de aulodelerm1nac1ón hace posible la creación de un régimen 

que además de procurar el desarrollo para su pueblo. part1ape den1ro del ámb1lo 

1nlemaaonal y represenle 1anlo a una posiaón Ideológica como poli11ca Para la 

aplicaaón de dicha máxima. la orgarnzac1ón establece además de la obligación de 

respetar algunos otros poslulados, como son el fomenlo de las relaciones de 

am1slad y cooperaaón así como poner fin al colornal1smo 

Con relación a ello la Oeclaraaón sobre los Pnncip1os de Derecho 

Internacional establece la ex1genaa de que • lodo Estado tiene el deber de 

abstenerse de rccurnr a rualqu1er medida de fuerza que pnve a los pueblos antes 

aludidos en la formulación del presente pnnapto de su derecho a la libre 

determinación y a la libertad y a la 1ndependenaa· 13 

Un principio como el aquí señalado. implica la pos1b1hdad de que cada 

pueblo decida y defina su sistema políltco estatal. y al hacerte, se encuentre hbre 

de aualquier influencia o 1n¡erencia extenor 

Si aceptamos quo un país no es supenor a airo. al menos en el plano 

¡uríd1co, como ¡us11f1car que un Estado trale de inlervenir on los asuntos de los 

otros integrantes de la soaodad 1nternact0nal Esa igualdad 1mp1de que una 

potencia extran¡era soa rual sea su capaodad econórrnca. pueda estar por enama 

do la condición ¡urid1ca de los demás países del orbe 

Así pues. de rnngun modo es ¡ust1f1cable la coaoaón que sobre aualqu1er 

naaón se lrale do realizar por parte de rualesqutera orgarnzaoón o país. ello 

1mphca una VJolaaón a la nooón de igualdad y a la libertad soberana, Slluaaón 

que se traduce en la pos1b1hdad de lomar doos1ones. siempre y por sobre todo. en 

cons1deraaón a los intereses naoonales 
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3.10 Principio de que los Estados cumplir•n de buena fe las 

obligaciones contnlldas por ellos de confonnldlld con I• C•rta. 

Esta es una de las d1rectncos que están sef'laladas dentro de la propia 

carta, es enunciada dentro de los pnnap1os y propóSllos de las Naciones Unidas. 

So vinculan tanto los de< echos y los bonoftaos de los Estados, al cumplim1enlo de 

esto concepto y rospcclo a las obltgooones adquiridas en el ámbito mtemaC101111I 

Sobro el particular. podemos sollalar, que al no ox1st1r un poder 

supranaaonal, que en determinado momento pueda exigir el aca1amiento forzado 

de los deberes adquindos por los E slados. el debido cumpltm1onlo de sus 

responsab1ltdados queda a d1screaón del país s1gnalano del tratado, aaJefdo o 

convenaón 

Lo anlonor no significa que ol mismo este facultado para decidtr SI cumple o 

no los compromisos donvados de su adhostón e un tratado, 51no que en realidad 

no existo el órgano que pueda ex1g1r el rumpltm1en10 forzado de dichos 

instrumentos intemaaonales 

Segun el maestro Cósar Sepülveda la buena le l1ene una importancia 

mayuscula dentro det Derecho lntemaoonal. aun más que el propio 

consenllmionlo. manifiesta asi lo s1guienlo • el scilo consonltm1ento no puedo 

const1tu1r el fundamento del dorocho mlornaoonal, por más que sea un 1ngredtenlo 

poderoso. tal como so ha r01lomdo en esto lraba¡o, porque ox1sten pnnap.os y 

normas 1ndoponc!1enlomento del consenhm1enlo de los estados. y para eso hay 

quo buscar ol pnnopto do la buena le. que os una fuente. más elevada 

¡erarqu1camen10 que el detccho consuctud1nano y el de los tratados (los cuales 
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deben estar siempre do acuerdo con la buena le). que constituyen normas 

1mporat1vas, o jus co¡ons • 14 

Nosotros entendemos este pnnapio como un requisdo que todo Estado 

debe obSCJVar si desea formar parto integrante de la comunidad 1ntemaaona1 Es 

c1er10 que cualquier país puede o no cumplir con las obligaciones 1ntemaaonalos a 

que se ha su¡otado Sin embargo, quien podria celebrar un tratado con este 

gobierno, si no se IMJne la segundad de que respetara todas y cada una de las 

cláusulas de ese instrumento intemaaonal 

Desdo luego que para cada uno do los países es importante la concepción 

quo dentro do la comunidad 1n1omacional so tenga de él (a menos que posea un 

gran poder. y la concepción que del mismo se hagan los demás. lo parezca 

1ntrascendcnlo). por ello estará interesado en cumplir en forma debida sus 

compromisos Un su¡oto interesado en mantener buenas relaoooes 

1ntemaaonalos. debe cumplir sus compromisos de tal manera que pueda gozar de 

ciertas prorrogativas ante los otros miembros do la comunidad internacional 

Aunado a las rosponsabthdades oontractualos. ~ deberá cumplir, existen los 

postulados do Dorodlo lntomaoonal, a los cuales tendrá que su¡etar su propia 

conduda 

Sobro esto punto. Tunkm nos dice lo S19U1onte 'El pnnapt0 del 

cumplimiento de buena fe do las obhgaoooos 1ntomaoooales os uno de los más 

antiguos pnnopios de derecho intemaaonal Sin su roc:onoam1ento no es posible 

la misma ex1stonaa del derecho internacional Ésto posee un especial sigrnfic:ado. 

ya que en las relaaorMJs 1nternaaonalos no hay un aparato capaz de obhgar a los 

Estados. por la tuerza. a observar tas nonmas iurídicas. y el cumplimiento de las 

obligaciones dependo pnnapalmonte de la buena voluntad de los Estados'" 

1
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En la declaración sobre pnncip1os se eslablece el deber de cumplir de 

buena fe las obligaciones adquiridas en virtud de la carta de Naciones Unidas, 

asimismo, se exige a los miembros de la organización, el debido cumplim1enlo de 

las reglas generales y normas de Derecho lnlemacional e igualmenle aquellas 

1areas surgidas de la colebraaón de acuerdos 1nlemacionales 

En cuanlo a los acuerdos de carácter bilalcral, cuyo cumplimiento esta 

su¡elo al mismo poslulado aquí expresado, debemos evitar que en la celebración 

de eslos documenlos se impongan condiciones contranas a la soberanía e 

1nlcresos nacionales 

En v1r1ud del acuerdo celebrado con Estados Unidos. esle último exige 

resullados 1nmed1alos. además, en su momenlo ha sido la base para que el 

gobierno es1adoun1donse califique nueslra conduda respecto al combate al 

narcotráfico 

Esto implica no solamente un acto de agreS1ón a nuestra soberanía, 

represonla un medio do coacoóo para cumplir con esos acuerdos Se olvida que 

Jos mismos se han celebrado en eiercicio de nuestra autonomla. y para el caso de 

1ncumphmmnlo do eslos lralados. sólo las 1nslanaas naaonales están autonzadas 

para valorar nueslra conducta en la e¡ecuaón de esos pactos 
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CAPITULO IV 

MÉXICO Y EL DERECHO CONVENCIONAL 

Uno de los seflalamienlos que el veono del norte ha hecho. con mayor 

frecuencia. respecto de la actuaoón de México en contra del tráfico 1licilo de 

eslupefacientes, es la poca part1apaooo y la falla de compromisos de nuestro país 

para atacar do manera frontal esta cucsltón. Problema que se extiende a lodo el 

mundo y que representa una amt.'flaza para la salud do las naciones asi como 

para la conltnu1dad de las insl1luaones El narcotráfico cuenta con un gran poder 

corruptor y desde luego, que ello hace más evidentes las fallas do un sistema 

1ud1c1al endeble Contrario a lo que señalan los Estados Unidos de América, 

México ha suscrito diversos 1nstrumenlos 1ntemaaonales. dentro de los cuales 

manifiesta su compromiso de cooperar en la lucha contra este mal. el cual aque¡a 

no sólo a los paises subdesarrollados smo también a los 1ndustnahzados. aunque 

en d1shnla forma y con electos diversos En et presente apartado nos proponemos 

sol'lalar algunos do los documentos más 1mpo!tantos que Móx1co ha suscnlo En 

cada uno de olios, ha asumido su parte do responsabthdad en ol problema 

Nueslro país se ha obligado do manera voluntana, a luchar contra el na'colráfico, 

para ello ha suscrito una sene do 1nstrumonlos mutt1lalerales y bilaterales. y de los 

cuales presentamos aquellos quo conSldoramos los más relevantes. en razón del 

tema aquí tratado 

4.1 Convención ünica de 1961 solxv estupe(ecieotes 

Abierta a la firma en Nueva Yorl<. del 30 de marzo al to De agosto de 1961, 

suscnla por Móx1co el 24 de 1uho de t 96 t. aprobada por el Senado de la 

Repübl1ca segtll d<icreto publu::ado on el diana of1oal et 4 de febrero de 1967, 

depósito de 111slrumento do rahficaaón el 18 de abnl de 1967. publicada en el 

d1ano of1oal el 31 de mayo de 1967 
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Esta es una de las convenciones que mayor rolovanaa ha cobrado para la 

certificación. ya quo con base en olla, los Estados Unidos han realizado una sene 

do calificaoonos respecto del cornportam1en10 do oertos paises fronte al lráfico 

ilícito do estupefacientes. y si on realidad se cumplen con lo estableodo en la 

propia convención o bmn con lo acordado entre los Estado Unidos y algün otro 

país, al celebrar acuerdos btlaternlos 

En realidad. dentro de la convención, se pr1vilog1a el control ostndo de 

ciertas sustancias So habla do f1scalizaaón. pero no se ataca el problema del 

narcotráfico en sus verdaderas causas 

En el preámbulo de la convención se acepta como una necesidad la 

ulllizaaón de oslupefaoenles, esto os. Siempre y cuando tenga fines médicos o 

c1enlificos Lo que importa os encontrar la manera do dispensar estas sustancias, 

sin provocar un incremento del consumo Por ello se dice ~ es necesaria la 

acción concertada do los Estados. dicha c:olaboraaón debe leoer fines y pnnaptos 

comunes So dosoa que la propia convención sllVa para realizar esta cooperación 

a fin do garantizar la disposición legal de estas sustancias, ello se lograra con la 

f1scalizaoón quo hagan cada uno do los Estados parto 

El articulo t ostabloce lo siguento • t Salvo dlsposioón expresa en 

contrano o que el contexto ox1¡a otra interpretación. se apltcaran al texto de la 

presente convención las s1gu1entos dol1nioones 

a) • Por 'Junta' so onhonde la Junta lnlornaoonal do F1scalizaoón de 

Estupefaoentos 

b) Por 'cannabls' so onhendo las sum1dades. flondas o con fruto. de la 

planta do la cannab1s (a oxcepoón de las semillas y las ho¡as no unidas 

a las sum1dados) de las cuales no so ha extraído la reS1na, cualQUJera 

quo sea et nombto con que so las deS1gne 

e) Por 'planta de camabls' so 00\iende 1003 planta del gonero cannabts 
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d) Por ·resina de cannab1s" se enhende la resma separada. en bruto o 

purificada, obtenida de la planta de la cannabls 

e) Por 'arbusto de ho¡a· de coca se entiende Ja planta de cualesquiera 

especies del genero erythrox1lon 

1) Por "hoja de coca· se ent10nde la ho¡a del arbusto de coca. salvo las 

hojas de las que se haya extraído toda la ecgornna. la cocaína o 

cualosquiora de otros olcalOfdes do ccgornna 

g) Por ·comisión' se enhonde la Com1s1ón de Estupefaoentes del Conse¡o 

h) Por ·consejo" se ent10nde el Conse¡o Económico y Social de las 

Naciones Unidas 

i) Por •cu1t1vo' se entiende al cultivo do la adormidera. del arbusto de coca 

o de la planta de cannabls 

j) Por ·estupetaoento• se entiende cualquiera do las sustanoas de las 

lisias 1 Y 11, naluralos o s1ntól1cas 

k) Por "Asamblea Generar se enhende la Asamblea General de las 

Naciones Unidas 

1) Por 'tráfico 1licito' se enhende el culhvo o cualquier tráfico de 

eslupefaaentos. contranos a las d1spo51oones de la preseole 

conveooón 

m) Por ·1mportooón' y ·exportaoón' se entiende. en sus respedlvos 

senlldos, el transporto matona! de ostupefaoentes de un Estado a otro 

de un temtono a otro del mismo Estado 

n) POf 'fabncaoón" se onhende todos los proced1m1entos. dlstlfltos de ta 

producoón. que permitan obtener estupelaaenles. 1ndu1das la rof1nao6n 

y la transfOfmación do unos estupefacientes en otros 

o) Por 'opio mediana!" se enheodo el opoo que se ha sometido a las 

opernoooos necosanas p¡va adaptarlo aJ uso médico 

p) Por ·opio· so entiendo el ¡ugo coagulado de la aoonmde<a 

q) Por "adormidera· so entiende la plarita de ta espeoe papaver 

somrnterunm L 



r) Por 'pa¡a de adorrmdera' se entiendo todas las partes (excepto las 

semillas) de la planta de la adorrmdera, después de cortada 

s) Por 'preparado' se enUende una mezcla. sólida o liquida, que contenga 

un estupefaoenle 

t) Por 'producoón' se entiende la separación del opio, de las ho¡as de 

coca, de la cannabis y de la resina de cannab1s. de las plantas de que 

se obtienen 

u) Por Lista 1, Lista 11. Lista 111 y Lista IV. se entiende la lista de 

estupefacientes o preparados que con esa enumeración, se anexan a la 

presente Convención, con las modificaciones que se introduzcan 

pcnód1camenle en las mismas segtin lo dispuesto en el articulo 3 

v) Por existencias espeaales se enilende las cantidades de un 

estupefaciente que se encuentra en lXI país o temtono en poder del 

gobierno de ose pais o temtono para fu10s ofioales especiales y para 

hacer fronte a orcunstanoas excepcionales. Y la expresión fines 

especiales se onlendeni en consecucnoa 

w) Por existencias se entiendo las cantidades de estupefaoentes que se 

mantienen en oo país o terrrtono y que se destinan 

1) AJ consumo del pais o temtono para !mes módicos o oentilicos, 

u) A la ut1hzaoón en el pais o terntono para la fabncaoón o 

preparaoón de estupefacientes y otras sustanoas. o 

111) A la exportación. 

pero no comprende las cantidades do ostupelaoentes que se encuentran 

en et país o temtor10 

rv) En poder de los farmacóut1oos u otros d1stnbUldores al por menor 

autonzados y do las 1nst1tuoonos o p0fsonas calificadas que e¡erzan. con la 

debida autonzaoón. funoonos torapéubcas o oentificas. o 

v) como ex1stonc:1as ospoollies 

y) Por torntono se entiende toda pa1e de un Estado que se considere 

corno entidad separada a los efectos de la apllcaoón dol sistema de 

certificados do importación y de alAonzaaones de exportación preV1sto en el 



articulo 31 Esta definición no se aplica al vocablo territono en el sentido en 

que se emplea en tos articulas 42 y 46 

2. A los fines de esta convención, se considera que un estupefooente ha 

sido consumido cuando haya sido entregado a una persona o empresa para su 

distribución al por menor, para uso médico o para la onvos1tgac1ón cientifoca, y la 

palabra consuma se entenderá en consecuencia· 1 

La obligación pnnapal para los s1gnatanos do esta convención es que las 

sustancias mencionadas en la misma, sirvan y se ut1hcen sólo para fines médocos 

(Articulo 4) 

Para este fin, se croa la ¡unta de f1scahzaaón, que mediante un sistema de 

prev1s1ones en el cual cada Estado debe dolemi1nar las cantidades de sustancia 

quo empleará el afio próximo 1nmod1ato b1on sea para produar otros compuestos o 

para ut1hza<lns con finos médicos y cientificos Mediante ci0r1os fonnulanos, las 

partos dobon establecer las canhdados que se destinaran tanto ni morcado interno 

como ni de oxportaoón Respocio do estas p<ev1S1ones la Junta pc><i'á solicitar a 

cada uno de esos paises, las aclaraciones que conS1dere necesanas Inclusive 

podrá proponer modoficaaonos a las partos (Articulo 12) 

Dentro de las preVJSI0/10S quo anualmente debe presentar un pals a la 

Junta, se oncuontran aspectos tales como 

Las can11dades que habrán do consumirse para finos médicos o cientif1cos 

Las canltdades de ostupotac10nlos nocesanas para hacer otros 

compuoslos 

La fabr1caaón o unpor1aaón do oslupefacoontes no deberá exceder las 

prev1s1ones anuales Aunque podrán autorizarse canltdades adooonales en 

stluaaones espocialos (Articulo 21) 

1 SENAOO [)E l.A REPÚBUC A TN1Ji.Jut /üvr.P"'1du ' < <-nr11Hn firootmu t ;WvoJiu f"' Uk'<'ct 
Tomo X\1, ( 1%9-IW.l) 
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N igual que fabncacrón. la producaón y comercio quedan su1elas al 

régimen de l1conoas So oxcoplúa de esta obhgacrón a las empresas eslatales 

dedicadas a esta actividad (Ar1iculo 30) 

La posesión de ostupefaaenlos se pcnn1lo solamente con autonzacrón legal 

(Ar1iculo 33) 

Para luchar contra el lráfioo lliato, so mencionan una serio de acoonos que 

deben realizar los Estados partos. entre tas que so encuentran 

Aseguraran acoonos prcven11vas y roprcsivas contra esta actividad. 

aux1harso mutuamente en la lucha contra el tráfico 11iato do estupefaaenles. 

cooperar con las organ1zacronos 1n1ornaaonalos competenles. y buscar que sea 

más expedita esa cooperacrón Espeaalmcnte. en la roahzacrón de acoones 

¡ud1cralos (Ar1 iculo 36) 

So enumeran una sene de fagu-as que podrán castigarse con pena privativa 

de libertad, entre algunas de las figuras que se menaonan se encuentran el 

cultivo. la producoón, la fabm:aoón, extracoón. preparooón, posesión. ofertas en 

gcl'lCfal. ofertas de venta. d1stnbuoón. compra, venta. despacho de cualquier 

concepto. correta¡e. expod1aón. oxpod1aón en tránsito. transporte. 1mportacaón, y 

exportaaón de eslupcfaaenlcs, y oqueUas contrarias a la convenaón Como 

observamos no es una enumeraaón restnd1va. sino enunaat1va. puesto que se 

oslablccc en la ul~ma parto de esle articulo que so podrán castigar aquellas 

act1V1dados y conductas contrarias a los f100S de la propia convenoón 

T anlo las sustanaas como los utensihos empleados para la fabncooón 

1liata de estupefaacntos podrán se< docom1sados (Articulo 37) 

Entro algunas do las susllWlClas que se menoonan y quedan St.J!O(as a la 

f1scahzaaón. según la propia COIM!flOÓll, so encuentran la Cann.1bo~ y su resana. 

los extractos y linturas de C<Wlnabas. la Coca (tqas de). cocaína. conoontrado de 

pa¡a de adorm1dtl<a. ocgonana. heroína. metadona, moff1na. Opte 
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Posteriormente a esta convenaón que resulta ser una de las más citadas 

dentro del proceso de certificaaón. aparece el protocolo de 1972 que enmienda 

algunas d1spos1aonos de este instrumento La convenaón de Hl61. es tomada 

como base para certificar la conducta de algunos paises en su lucha contra el 

tráfico suslanaas 11iotas Lo animar en vir1ud de que el gobierno estadounidense 

considera que los finos del presente tratado son acoroes con los de su polibca 

antidrogas 

4.2 Convención ünica de 1961 sobre estupefacientes. Enmendad• por 

ol protocolo do 1972 do modificación do la convención ünica de 1961 sobre 

ostupofaclontes 

Pubhcade en el DOF 31 mayo Hl67 Adoptada en nueva York. EUA. el 30 

marzo 1961 Entro en vigor el 18 mayo 1967 

Esta convención heno como anleccdenle la do 1961y la enmienda en 

ciertos artículos Aunque en realidad no difiero suslanoalmonlo de su 

antecedente 

El articulo 1 establece algunas def1rnaones, que son las mismas que se 

ostablcooron en la de 1961 y que no reproduaromos on obVJo de repehoooos 

El artirulo 4 establece ma sene do obhgaaooes que no d1f1eren en gran 

medida del 1nslrumonlo 1nlornaoonal do 1961 . en este senbdo, se recomienda a 

las partes el promover la cooperaaón. so pretende hm1lar la producoón. 

fabncaoón, la expo<taaón. la 1mportao6n. la d1slnbuoóo. el comorcoo. el uso y la 

posesión do estupefaaenles para fines médicos y oenlificos 

Se mantiene los formulanns y la facultad de la ¡unta para dolenmonar los 

tiempos en que habrían de presentarse los mismos Empero, carece am de la 

pos1bohdad de formular objeoones o exprnsar su opinión respecto de los dalos 

presentados por las partes. al mooos no podía hacerio púbhcamenle. aunque s1 



tiene la capaodad de sohotar adaraoones a cada uno de los Estados. cuando así 

lo considere necesario (Articulo 18) 

Se mantiene el llamado sistema do prov1s1ones, que se estableoó en 1961. 

Así entonces. las partos eslán obligadas a faahtar a la Junta 1nformaoón acerca 

de las cantidades do ostupefaoentos que necesitaran para ut1hzar1os con fines 

módicos, y científicos (Articulo 19) 

Se establecen una serte do hm1tac10nes a la fabncaaón e importación y 

producoón, do oplO. ho¡a do coca. arbusto do coca, cannabts y las demás 

sustancias monoonadas en los anexos do la convenaón Esto es, no podia 

excederse de las previsiones establecidas para fines médicos y 

c1ontif1cos (Artirulos 21, 22) 

Respecto de la fabncación, comercio y d1stnbuoón de estupefacientes. esta 

aci1v1dad, conl1nua suiela al róg1mon de licencias estableado por on 1961, tanto 

para la 1mportaci6n como para la oxportaaón En este caso, las partos, debían 

ftscahzar a Joda empresa y persona dedicada a la fabncaoón de estupofacaentes, 

So busca un meJOí control de oslas actiV1dados mediante ese régimen de 

hccnaas (Artirulos 29,30) 

POI' lo quo so refiero a la posesión do estas sustanaas. la convención 

permito esta conducta, ruando se llene autonzaaón legal para ello Por el 

contrano s1 no so t.eoe esa autonzaaón. se considera eS1a act1V1dad como un 

delito como mas adelante lo veremos ( Articulo 33) 

El artírulo 35 sig.JO la linea que marco la con'lenaón do 1961, así se dice 

que, cada Estado ¡>ale debe considerar su régimen 1ntemo. y asegurar una 

cooróinaaón en cuanto a las acoones de prevenaón y ropreSIÓO OOtllra el 

narcotráfico. para lo cual debe establecer un SOIVIOO adecuad:> 



'11 

Actualmente nuestro pais ha creado una sene de programas y organismos 

encargados de poner en práctica planes de prevención y rchab1htaaón de 

personas inmersas en el problema de la ad1CCl6n a las suslanaas consideradas 

ilícitas 

Se ahenta a las parles para ayudarse mutuamente en la lucha contra el 

narcotráfico Asi mismo se deberá buscar la cooperación con las organizaciones 

internacionales En cuyo caso. es deseable que esta se efectúe en forma expedita 

Otro aspecto es la cooperaaón 1ud1aal Cuya transm1s1ón de dOC1.Jmentos 

debia efectuarse en forma rápida haaa los órga-ios que cada parle designara para 

este fin. sin que ello sea 1mped1mento para quo los autos puedan sol1atarse por 

vla d1plomáhca 

Disposiciones penales 

Respecto a las sanciones que se imponen a las ad1vidades doscntas por la 

convenaón como delitos. se enumeran algunas tales como 

El cultivo y la pro<iJcclón, la lab<icaaón. extracaón. preparaoón, posesión, 

olerlas en general. ofertas de venta. d1stnbuaón, compraventa. despacho die 

cualquier concepto. comila¡e. oxped1aón. expod1aón en tránsito. transporte, 

1mportaaón. y exportaoón de estupefaoootos o c:ualosqu1era otros actos que 

contrarmran el espintu do la presente convcnaón Para todas esta conductas. la 

convenoón sohata sean castigados. los 1nlractores. con pena de pns1ón. o bten 

otra pena pnvativa de hborlad Los instrumentos ut1hz.ados en toda estas 

nct1v1dades. lodos pueden SO< obfelo do decomiso y npr1lhonsión (Arliculo 36) 
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Otra medida 1mportanto consisto en procurar la rehab1htaoón y 

readaptooón del ind1v1duo En ese caso las partes deberán formar al personal 

adecuado ruyo trabajo sea el tratamiento y rehab111taoón de las personas 

afectadas por este mal 

So pide a las partes. difundir entre los modios los peligros que el consumo 

do estupolaoontos acarrea. e impedir de esto modo su propagación entro los 

d1v!l(S()s sectores do la población. Estos ülhmos son algunos de los aspoclos 

novedosos que se agregan a la convención de 1961. (Artirulo 38) 

Entre algunas do las substanaas que también se mencionan dentro de la 

propia convonaón enmondada. so encuentran las s1gu1entos 

Cannab1s y su resina y tos extractos y tinturas de cannab1s 

Coca (ho1as do). c:ocaina. concentrado do paJa de adormidera. ecgornna. 

heroína. motadona, morfina. opio. (Articulo 39) 

4.3 Convenio sobre sustancias psicotrópica de 1971. 

Adoptado en Viena Austna. el 21 do febrero de 1971 Entro en vigor el 16 

do agosto do 1976 y para los Estados Unidos Mexicanos en la misma fecha En 

esto convenio lo que podemos observar es la reproducoón do algunos conceptos 

que ya se u11hzaban dentro do la c:onvenaón de 1961. amque su campo de 

aphcaaón se restnnge a aortas drogas que no se consideraron en ta antes 

meooooada La ut1hzaoón do estas substanaas se advior1e como un verdadero 

problema Así se da este doeumonto. con el fin do incrementar la regulaaón y 

limitar el uso de las mismas 

Desdo el preámbulo podemos percatamos que su aphcaaón es más 

rostnng1da. ya quo en ol mismo se dice que el uso llldebido de algunos • 

compuestos reprosonta un problema san1tano y sooat 
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Se mantiene la preocupación por prevenir y combaltr su trafico así como 

asegurar la disponibilidad de estas nuevas sustanoas para fines módicos y 

cienlificos. A conllnuación ser'lalaremos algunos de los aspectos relevantes del 

convenio. 

Dentro del articulo pnmero tenemos una sene de términos empleados por el 

convenio. 

'Por sustanoa ps1colróp1ca se entiende cualquier suslanoa, natural o 

sinlélica, o cualquier malenal natural de la lisia 1, 11, 111 o IV 

Por preparado se enllende 

i) loda soluoón o mezcla. en cualquier estado físico, que coolenga una 

mas sustancias s1colrópicas. o 

11) una o mas sustancias s1colróp1cas en forma dosificada 

Por exportaoón e 1mpor1ac16n se enllende, en sus respectivos scnlldos, el 

transpor1e material do una sustanoa ps1cotrópica de un Estado a otro Estado 

Por fabncaoón se cnllendcn todos los procesos que perm11an obtenef 

sustancias ps1cotrópicas. incluidas la rcfinaoón y la transformación de sustancias 

ps1cotrópicas en otras sustancias psicotróptcas El término 1nduye asimismo la 

elaboraoón de ¡xcparndos d1s1tntos de los elaborados con recela en las farmacias 

Por 1ráf1co 1liolo so entiende la labncaoón o el trafico de sustanaas 

ps1colrópicas conlranos a las d1spos1oones del proscnle convenio 

Por región se enllCOde loda parle de un Estado que. do conformidad con el 

artirulo 28. se considere OJmO cnltdad separada a los efedos del presente 

convenio 

Por locales se onltonden los cdlfioos o sus depondeoaas, asi como los 

terrenos anexos a los mismos' ' 

'IUS\V'fül SOllHE Sl!SJANCIAS SICOll!Oi~CA.~ Dio 1971 ll\#10 Of"""I do: b Fcdct>.:>óo 21 do: 

Junto de 1 •17\ 



Se trata de un convenio en que cada parte al 1dent1f1car algunos 

compuestos como un posible peligro para la salud pública, por los efectos 

creados, o bien por tener similares caracterishcas que otras substancias 

controladas. En ese caso las partes están obligadas a informar al Secretario 

General respecto de aquellas soluciones que no hayan o que aun no fueren 

sujetas de fiscalización (Articulo 2) 

Por cuanto a la parte que haya hecho la not1ficación, y mientras se hiciere el 

análisis y dictamen por parte de la OMS. dicho miembro, se obliga por lo menos a 

aplicar las siguientes medidas de fiscalización 

• Exigir licencias para la fabncación. el comercio y la d1stnbución. 

• Exigir recelas módicas para el suministro o despacho, 

• Cumplir las obligaciones relativas a la exportaoón e 1mportac16n: 

• Presentar a la Junta informes estadísticos, 

• Adoptar las medidas necesanas. para la represión de los actos 

contrarios a las leyes o reglamentos que se adopten en cumplimiento de las 

mencionadas obligaciones 

Se exige controlar estas sustancias de tal modo que se utilicen sólo para 

fines médicos y científicos. así como regular la fabricaoón. la exportaoón, la 

importación, la d1stnbuaón. las ex1stenaas. el comercio, el uso y la posesión Se 

recomienda a las partes que la utilizaaón se permita únicamente con autonzaaón 

legal (Articulo 5) 

Uno de los rubros que no contenía la convención de 1961 en su forma 

original y en su forma enmendada. y que s1 contiene esto convenio. os el de 

regular la oxped1aón de estas drogas con base en recetas módicas Para ello 

debe ox1shr una roglamentac16n ospeaal (Articulo 9) 



Olro punto que resulta innovador dentro del convenio. os el hecho de 

obligar a cada una de las partes para que, en la venia de sustanoas ps1cotrópicas, 

exista en el paquete, la mayor cantidad de información posible e incluso evitar su 

promoetón (Artículos 10, 12) 

Permanece la obhgaoón de exigir una autonzaaón separada para cada 

importación o exportación que se roahce do estas sustanoas. (Articulo 13) 

Se pretende que cada Estado adopto las medidas neccsanas dirigidas a 

formar profesionales dedicados al tratamiento do la lox1cornania. en sus diferentes 

etapas (Articulo 20) 

En ol articulo 21 se prevé la lucha contra el tráhco 11iato El mismo no 

d1f1ere en gran medida de lo estableado por la convenoón do 1961 en su forma 

original y enmondada Así pues. so establece la necesidad de mantener una 

coord1naoón do la acción preventiva y represiva contra el tráfico 1líoto 

En esto sentido existe la nocosidad de ayudarse mutuamente y de manera 

particular deberán informarse entre si sobre aquellos casos de narcotráfico que 

resulten relevantes So rocom1onda una mayor y eficaz ooopcraoón 1nlemaoonal. 

Dentro de la cual tenemos un aspecto importante como lo es el de la colaboración 

¡ud1cml, un punto en cuya ef1caoa deberán poner cuidado las partes. de tal modo 

que los autos para una acobn ¡ud1oal se lransm1tar1 en forma expedita 

En cuanto a la aphcaoón de sanoones penales. el convenio pugna porque 

aquellas conóJdas constdoradas como dchlos en virtud del mismo. sean 

castigadas en forma adecuada. ospeoatmento con penas de pns1ón u otras 

pr1vahvas de la libertad Entre estas figuras dehd1vas so mencionan la 

part1opaoón deliberada o la confabutaoón para cometer cualquiera de esos ados, 

así como la tentativa de cometerlos. tos actos prnparatonos y operaciones 

financieros relativos a los mismos. también so consid-Oraran corno transgresión a 
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este instrumento. las sentencias condenatonas pronunciadas en el cxtran¡ero por 

esos delitos serán computadas para determinar la reincidencia, los refendos 

delitos graves cometidos tanto por nooonales como por extran¡ero serán ¡uzgados 

por la parle en cuyo ternlono se haya cometido el dehlo, o por la parte en cuyo 

temlono se encuentre el deltncuento S1 no procede la exlrad1C1ón de conformidad 

con la ley do la parlo a la cual se sohola. y s1 dicho doltncuente no ha sido ya 

procesado y sentenciado (Articulo 22) 

No obstante. cuando las personas que hayan c:omehdo esos delitos. hagan 

uso 1ndeb1do de sustancias ps1cotróprcas, las parles poaán, en vez de declararlas 

culpables o de sanoonar1as penalmente, someterlas a medidas de 1ratam1enlo, 

educación. postratam1ento. rohab1ltlación y readaptación sooal Esto ya evidenoa 

un cambio en la v1s16n que se heno del toxicómano, pues se Vlslumbra como una 

enfermedad y se propone a las parles el establecim1onto do una sene de medidas 

d1ng1das a roslableoor la salud del 1nd1v1duo 

Como una forma do coopemoón entre los Estados, se ptde que las figiras 

dohct1vas sol\alados dentro del 1naso 11, ptUOdan ser matana do extradición entre 

las parles, aunque una parlo puedo negarse a dicha sohotud, cuando considere 

que la conducta no es tan grave como para considerar al IOd1vKluo suieto de este 

proced1m1ento 

Por otra parle, tanto los otJtelos como las sustanoas utthzaidas en la 

producoón ilícita de estupelaoontes podrán ser obfelo de aprohcnStón y 

decomiso 

Entre las sustancias mencionadas en el oonverno y que resultan novedosas 

respecto a las convcnaonos do 1961 en su forma üntca y enmendada, 

encontramos LSD. LSD 25. ANFETAMINA, METANFETAMINA, 

DEXANFETAMINA, AMOBARBITAL. CICLOBARBITAL. PENTOBARBITAL, etc. 
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4.4 Convención de las Naciones Unidas contra el trifico lllclto de 

estupefacientes y sustancias pslcotróplcH. 

Adoplada en Viena, Austna, el 20 de diciembre de 1988. entro en vigor el 

11 de noviembre 1990 y para los Estados Unidos Mexicanos en la misma fecha 

Este instrumento ha sido uno de las que más cnhcas ha reobtdo. 

principalmente de parte de los países latinoamericanos, ya que se considera que 

no contiene una visión real y ampha de las causas que onginan el problema del 

tráfico iilato de estupefacientes En dicho documento se establecen una sene de 

hneamientos d1rig1dos a combatir el problema que representa esta actividad 

Dentro del prop¡o preámbulo se reconoce que esta labor ilícita, de 

dimensiones internacionales. pone en peligro no sólo la salud de toda la población 

mundial. sino que, además, representa un desafio para la estabthdad, seguridad y 

la soberanía de los Estados El poder económico y corruptor con que auentan 

estas organizaciones dohdJvas alcanza a las ostrucluras admirustrativas, 

comcmalos y a todos aquéllos ámbitos do la sociedad en que so proponen 

incursionar 

Esta convoooón representa un buen esfuerzo por atacar el problema de las 

drogas, sm embargo, no advertimos se mencione y lampooo so impongan 

obligaciones importantes a los paises consumidores de las mismas Se establecen 

obhgacionos para naciones productoras y de tránsito pero no para los 

consumidores, qU1eocs finalmente son paio importante de esta OJesbón En otro 

aspecto, so deja hbro a cada miembro para implementar medidas aun más 

estndas y ngurosas que aquellas impuestas en la propoa ronveoci6n cuando asl 

lo consideren necesano pa'a alcmzar los obfehvos on ella estableados 



El Artículo 1 de la Convención conhene una sene de definiciones. que son 

necesarias para comprender1a, y son las s1gu1entes 

"Salvo indicación en contrano, o que el contexto haga necesana otra 

inlerpretación, las siguientes definiciones se aplicaran en todo el lexto de la 

presente convención 

a) Por ·Junta• se enhende la Junta Internacional de Fiscalización de 

Estupefacientes estableada por la convención única de 1961 sobre 

estupefacientes y on esa convenaón enmendada por el protocolo de 1972 do 

mod1f1cación de la convunoón lxiica de 1961 sobre estupefacientes; 

b) Por "planta cannabts' se entiende !oda planta del genero C<Winabis; 

e) Por 'arbusto de coca· se onhendo la planta de cual~ora ospeoes del 

genero Ery1hroxylon, 

d) Por "transpor11sta comercial' se enhendo una persona o una entidad pública, 

privada o do otro tipo dedicada al lranspone de personas, bienes o correo a 

titulo oneroso. 

e) Por 'Com1s16n' se entiende la Com1s1ón de Estupefaaentos del Conseio 

Económico y Social de las Naciones Unidas, 

f) Por 'decomiso' se enhende la pnvaaón con caráder definitivo de algún bien 

por deas16n de un tnbunal o de otra autondad competenle, 

g) Por 'entrega v1g1lada' so enhende la léai1ca consistente en dejar que remesas 

11icilas o sospechosa so estupefaaentes. sustanaas sicotróptcas. sustancias 

que figuran en el ruadro 1 o el cuadro 11 anexos a la presente convención o 

sustancias por las que se hayan sustituido las anlfJflOfmOf1te mencionadas, 

salgan del lorntono de uno o mas paises. lo atraviesen o entren en el. con et 

conoom1ento y baJO la supcrV1s1ón de sus autondados rompotentes, con el fin 

de 1dent1fica" a las personas involucradas en la com1S16n de dehtos hpcficados 

do conformidad con el parrafo 1 del artio .. llo 3 de la presente oonwnoón, 

h) Por 'Convonaón de 1961' se entiende la Convenaón única de 1961 sobre 

Estupcfaoentos. 
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í) Por 'Convenoón de 1961 en su forma enmendada' se enl1ende la Convenoón 

Uníca de 1961 sobre Estupcfaoentos enmendada por el Protocolo de 1972 de 

Modificación de la Convenoón Urnca do 1961 sobre Estupefaoentos, 

j) Por 'Convenio de 1971" se enhendo el Convenio sobre sustanoas s1cotróp1cas 

de 1971, 

k) Por 'Conse¡o' se enhende el Conse¡o Económico y Social de las Naoones 

Unidas; 

1) Por 'embargo prevenhvo' o '1ncautaoón" se enhende la proh1bloón temporal 

de transferir, convertir, onaienar o mover bienes. o la rustod1a o el control 

temporales de bienes por manternm1onto expedido por un tnbunal o por una 

autondad competente, 

m) Por 'tráfico 11icllo' se enhcnde los delitos enunoados en el párrafo 1 y 2 del 

articulo 3 de la presente convención, 

n) Por 'estupofaoento' se entiendo cualquiera de las sustanoas. naturales o 

smtó11cas, que figuran en la hsta 1 o 11 do la Convenoón Urnca de 1961 sobre 

Estupolaoentes y en esa Convenoón enmendada por el Protocolo de 1972 de 

Mod1ficao6n de la Convenoón Urnca de 1961 sobro Estupefaoentes 

o) Por 'adormidera' se entiende la planta de la espeoe Papaver somrnferum L; 

p) Por 'producto' se entiende los blOOOS obtElflldos o denvados directa o 

1ndiroe1amome de la corrns1ón de un delito bptftcado de conformidad con el 

párrafo 1 del attirulo 3, 

q) Por 'btenos' entiende los actJvos de cualQU!er tipo, oorporales o incorporales, 

muebles o raíces, tangibles o intangibles. y los dorumentos o instrumentos 

legales que aaod1ten la propiedad u otros derechos sabre dichos activos, 

r) Por ·sustanoa s1ootr6p1ca' se entiende cualquier sustanoa. natural o s111téhca. 

o rualqu1er rriater1al naturlll que fig .. e en las Listas l. 11. 111 o rv del Converno 

sobro Suslanoas S1co!Jóplcasde 197t, 

s) Por ·soaetano General' se entieode el Secretano General de las Naoones 

Unidas. 



t) Por 'Cuadro I" y 'Cuadro 11" se entiende la hsta de las sustancias que con esa 

enumeración se anexa a la presento Convención. enmendada oportunamente 

de conformidad con ol Articulo 12, 

u) Por 'Estado do tránsito' se entiende el Estado a través do cuyo temlono se 

hacen pasar eslupofaaentos. sustanaas s1colróp1cas y suslanaas que figuran 

en ol Cuadro 1 y el Cuadro 11, de caracter ilícito. y que no es el punto de 

procedencia rn el do destino def1nit1vo do esas sustancias' 3 

El articulo 4 enunaa aortas conductas que deben considerarse como 

dchlos. siempre quo se cometan en fonna mtenaonal y menoona las S1gu1entos~ 

culhvo do la adorrrndora, el arbusto do coca o la planta do cannabls. la producción. 

la fabncaaón. la ex1racaón. la preparación. la posoS1ón. la oferta. la of0f1a para la 

venta. la d1slnbua6n. la venta. la entrega en cualesquiera cond1aones. el 

corrota)O. ol envio. el envio on tránsito. ol transporte. la 1mportaCl6n o la 

exportación de cualquier oslupofaoente o sustanaa ps1colróplca 

la organización. la geshón o la financiación de estos delitos la corwers1ón o 

la transfemnaa de bienes a sabiondas de que talos bienes proceden de alguno o 

algunos de los delitos. con obfelo de ocultar o oncubnr el ongon dialo de los 

bienes o de ayudar a cualqu1or persona que part1ape on la com1s16n de tales 

delitos a eludir las consecuenaas iurid1cas do sus acoones. la ocultación o el 

oncubnm1enlo de la naturaleza. el ongon. la ubicación. el deshno. el mov1m1onlo o 

la propiedad reales de blOOOs. o de derochos relativos a tales bienes. a sabiendas 

do que proceden de alguno o algunos de los delitos t1prficados en la propa 

convooaón 

A roserva do lo estableado por cada una do las conSlrtuaones o leyes 

miomas de cada Estado. pnnaptos constrtuaonales y a los cooc:eptos 

fundamentales do su ordonam100to µidlco. todas eSlas conciJdas debían 

conslderlfie como conductas del!ct1vas 

1 SllltETARJA lll' RI LArtONIS 1·-\lUUORIS \\11.I•. No 11. Abnl · '->. Mtuui. ,.,,.. 
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Se agregan además una sene de agravantes respecto de la corms1ón de 

estos dolitos. las cuales. se dice, habrán do tomar en cuenta las autondades de 

los Estados para el efecto do aplicar la sanción corrospond1enta, asi se habla de ta 

part1opaoón de grupos dohct1vos; la part1opaoón del delincuente en otras 

actividades dehchvas en las cuales se haga uso de la violencia, quo dicho 

dehnruente ocupe un cargo público, la utihzaci6n de menores do edad, el hecho 

de que osto delito se hub1orn comohdo en un estableom1onto pon1tenoar10, centro 

asistencial o 1nst1tuoón educativa e igualmente se tendrá en cuenta la existencia 

de una dectaraoón de culpabthdad por delrtos análogos, bion sea por tribunales 

extranjeros o naoonates (Articulo 4) 

Cada parte puede autonzar ol decomiso dot produdo, materiales y equipo 

utilizados en la fabncaoón da osos estupofaoentes (Articulo 5) 

la convención establece que los delitos menoonados se agreguen a las 

leg1slaoones locales y puedan sor SUJOIOs de extradición aquellos individuos que 

las cometan 

la propia convención puede SOfVlr como base para una sol1otud de 

oxtrad1oón. cundo no exista un tratado de esa espeoe entre el requenonto y el 

país requendo 

Esa extrad106n debe su¡etar.;e a tas cond1oones impuestas por ol país 

requendo. por los tratados de oxtrad106n aphcables. asi como por tos motivos 

esgnm1dos por la parte re<µmda y según los cuales c:onSldere no proe«lonte la 

extrad1oón (Articulo 6) 

So obliga a las partes o prestar toda la ayuda nooosana respedo a la 

as1stenoa ¡ud1oal reciproca refoncla a 111vesbgaa0nes. procesos. y aduacKJne5 

¡ud1oales que tengan relaoón con los delrtos bpdicados por la convención 
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Las parte pueden prestarse toda asistencia 1Ud1aal reciproca que este 

autorizada por su derecho interno (Articulo 7) 

Se habla de algunas otras formas de cooperaaón entre los Estados 

particularmente y sobre la base de acuerdos o convenios por e¡emplo. establecer 

medios de comunicaaón entre sus orgarnsmos a manera de estar ampliamente 

informados, asl como part1apar en las 1ndagatonas respecto a delitos 

mencionados on la convenaón Según este instrumento podrá llevarse acabo la 

creaaón de equipos con¡untos a 11n de proteger la segundad de las personas y de 

las oporaaones Esto nos paroco d1fial do aceptar ya que dentro de ese equipo 

con¡unto. el mas fuerte tecnológ1ca y estratégicamente tendrá siempre un mayor 

poder e mfluenaa sobre los demás part1c1pantes. y aunque se d1co que estos 

grupos deberán sometorso a la legislaoón del temtono doode se realice la 

operaaón, nos parece 1nsuf1aonto como medida do asegurm la soberanía del 

Estado en ol cual so realice la operaoón 

Por for1una aunque nuestro país es parto de este documento, en todo 

momento se ha manrtostado contra-io a esta propuesta Algo que s1 nos parece 

viable, es el intercambio de ospooahstas. con el fm de atacar el problema de 

manera más efoct1va Así mismo se establece la obhgaoón do cada parte para 

establecer y doSM'Ollar prQ!1amas de capaotaoón a todo ol personal encargado 

de a lacar los dehtos lipoficados en la oonvonaón (Articulo 9) 

Esto articulo unponc la obhgaaón para las partes de buscar la coopcraoóo 

en ol ámbito rogooaJ y mundial, de tal manera que se ptoste ayuda a los paisos 

de tránsito Esto a través do prOIJ'amas do cooperaaóo quo tengan como fm ol 

detener e impedir ol tráfico y tránsrto iliato de estas sustanaas 
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En este sentido las partes pueden convenir a través de organizaciones 

internacionales, el proporaonar as1stenoa finanaera a estas naC10nes de modo 

que estos recursos se ullhcen en el for1alecimiento de la infraestructura de 

fiscalización y prevenoón del tráfico 

Esta contnbuaón puede darse a través de acuerdos bilaterales o 

multilaterales que aumenten la cficaaa en la lucha contra el tráfico 1liato, así como 

el proporcionar as1stenaa para oso ob¡et1vo (Articulo 1 O) 

Un punto interesante es el hecho de que, dentro de este instrumento y on 

especial on este articulo. se conllone una figura que el gobtemo mexicano ha 

rechazado Hablamos do la conoada entrega vigilada, un medio muy uhhzado por 

las autondades estadourndensos para obtener pruebas contra traficantes de 

drogas 

Asi se dice dentro de la convenaón que cada parte acorde a las 

pos1btlldades. podran utilizar esta figtra a efecto de poder descubnr a personas 

dedicadas a cualquier act1v1dad do las doSO'llas por la propta convonaón En ello 

pueden part1apar más do dos Estados. con base en acuerdos o arreglos 

mutuamente convenidos Ello porm1hrá entablar acoonos legales contra estos 

1nd1v1duos 

Esta entrega v1g1lada puedo SCI do carac:ter f1nancioro. cuando se trata do 

rastrear una cuenta bancana. o bton do sustanaas 1liotas. al permitir que los 

cargamentos de drogas lloguon a su destino y en ese momento captura' a los 

traf1cantos (Articulo 11) 

Una parte debo aphcar cuando menos. las medidas estableadas por la 

propia convenaón. respecto de aquellos cultivos que puedan ullhzar.;e oomo 

ostupefaaentes 



E igualmente en cuanto hace a la reducaón de la demanda 11iata de estas 

sustancias. Lo antenor con base en la convención de 1961 en su forma original y 

enmendada. 

Otra obligación permanente para cada una de las partes es la de respetar 

los derechos humanos de las personas, así mismo habrá de considerarse el uso 

que trad1cionolmente le han dado algunos pueblos. a estas sustancias. se agrega 

además, la protección al medio ambiente 

Un aspecto que se mantiene dentro de la convención os el hecho de 

cooperar en la búsqueda de reemplazar los cultivos 11 icilos. de tal manera que los 

campesinos cultiven especies cuya viabilidad económica les permita subsistir de 

forma legal Para ello so deben considerar una sene de factores económicos y 

sooalos, antes de poner en marcha estos programas 

La cooperaaón comprende también la erradicación do cultivos a lo largo de 

la zona frontonza 

Como tarea p¡yo los Estados consumidores. existe el compromiso de 

reduar y grodualmento eliminar la demanda de estupefacientes y sustancias 

ps1cotróp¡cas, y terminar con los 1ncenllvos financieros de esta act1vldald 

En cuanto a los cargamentos incautados y conf1scados, es responsabd1dad 

de cada parte, destruirlas con la mayor prontitud o bten ut1hzar1os como medios de 

prueba (Articulo 14) 

En cuanto al tráfico marítimo, ull1mamente ha ido en aumento y se 

conv1ette ya, en 111a posiblhdad mas de tránsito do estas aogas. por lo que es 

fundamental la vigitanoa en ruestras aguas 
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Respecio do aquellas cmbarcaaones de las cuales se sospeche sean 

ultlizadas para lraficar illalamentc sustanaas proh1b1das, cada parte puede 

sohatar a otra parto, que ponga fin a dicha ut11ización por los medios de que 

dispongan (Articulo 17) 

Par impedir ol lráfico 1liato dentro de los puertos y zonas francas, las partes 

deberán adoptar las medidas aderuadas. que no podrán ser menos estrictas que 

aquellas 1mplemenladas en otras partes del terntono (Articulo 1 B) 

En cuanto a las medidas estableadas dentro do la presente convención, se 

dice que cada parte puedo adoplar medidas más estrictas que las previstas dentro 

de esta convenaón s1 las mismas son convenientes para prevenir y en su caso 

ehm1nar el tráfico 1fialo (Articulo 24) 

Se establece que en caso de controversia sobre la interpretación o 

aphcaaón de la presento conveooón, las partes podrán soluaonar sus d1forenaas 

a través do la negooación. 1nveshgaa6n, mod1ación, conahación, arbttra¡e, 

recursos a organismos regionales. proced1m1ento ¡ud1aal o aquellos medios 

pacíficos que me¡or consideren (Articulo 32) 

La presente convunaón tiene dos anexos en los que se mel1CIOllaf'I 

sustanaas tales como el ácido hsórg1CO. la elednna. ergometnna. acetona. OOclo 

lernlacéltco. eter etihco. p¡pcnd1na. entre algunas Olras (Articulo 34) 
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4.5 Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos 

de América, sobro cooperación para combatir el narcotrMico y la 

farmacodepondencla. 

Firmado en la audad do México. et dia 23 do febrero do 1989, entro en 

vigor para ambos gobiernos el 30de1uho de 1990 

Es un acuerdo de no grandos proporciones en el cual desde el preámbulo 

se roconooi la necesidad de prOleger la vida y la salud de los pueblos de ambas 

naaones en contra del n!lfcotráflco y la fannacodopondenoa 

Se acepta que esta cuestión esta conshtuldo por cuatro grandes rubros· 

prevenaón y reducoón de la demanda diala de estupefacientes y sustancias 

ps1cotróp1cas. control de oferta. sup<esión del tráfico 1liato. tratamiento y 

rohabllltaaón Se Klenbfica. además, como una amenaza para la segundad y los 

1nternses do cada una do las pa'les por sus alcances 1ntemaoonales Nos parece 

que la firma de este acuerdo responde al 1ntorés de nuestro pais por cubnr un 

requ1s1to exigido por el gobierno estadourndense para reobtr la cert1f1cac1Ón Ello 

en virtud de que la leg1slaoón do 1988. exige como cond1oón para poder otorgar 

la ccrt1ficaoón a un Estado. et que tenga celebrado m acuordlo ti.lateral con los 

E stadlos Urndos do América 

Se menaona como fundamento do esle acuerdo a la convención de 

Naaones Urndas contra el tráfico 11iato de cstupefaacntcs y sustancias 

ps1cotróptcas ya que con base en olla. las partes se bnndarnn la cooperación 

necesana Este acucrdlo esta loonado por una gran cantidad de buenos deseos. 

empero. no se mencionan lineas do acción ospeof1cas quo en esto problema son 

de valia pa-a no quedamos sólo l!f1 loables pretensiones y olVJda<nos do las 

acaones 



Según el articulo pnmero. el ob¡el1vo del acuerdo es cooperar entre las 

partes, con el único fin de combahr de manera eficaz tanto el narcotráfico. como la 

larmacodependencia 

Entro algunos de los postulados señalados y quo deberán ser observadores 

las partos se encuentran el de autodeterminación. no tntOfVención en asuntos 

internos. igualdad 1urid1ca. y respeto a la 1nlegndad lemtmal de los Estados Una 

sene de principios que así enunciados refle¡arian una verdadera preocupación por 

mantener un alto grado de participación y corresponsabchdad. e impedir que 

cualesquiera de las partes pudiesen obtener beneficios o 1usllficar acciones con 

base en el presente 1nslrumen10 

Así so dice. en el siguiente pimafo. que dicho acuerdo no faculta a rnnguna 

autondad do cualquiera de las partes a intervenir en asuntos internos del otro 

Estado Cabo preguntarnos SI es necesano hacer esta adaraoón entre dos 

naciones quo se consideran asi mismos como soberanas, on el onlend1do que el 

Derecho lnlomaoonal consagra una sene de pr1m1cias cuyo respeto es la base de 

toda relación pacifica entre los miembros de la sooedad 1nlemaoonal (Articulo 1) 

El s1gu1enle articulo (11). establece que cada una de las partes deberá definir 

la forma de aplicar y asignar los recursos f1naooeros. rumanos y matenales para 

cada programa d1ng1do a combatir el narcotráfico Con base en el presente 

acuerdo, deberán instrumentarse programas destinados a 

Reducir la demanda 1licila de estas sustancias a través de programas de 

prevención. tralam1enlo y concienhzaoón plbhca. ermd1ca- los culbvos ilícitos o 

1mpternentar programas de susliluoón de culbvos liCl1os que supongan un medio 

económico rentable para los campesinos. ldenhficar y destrU1r los laboratonos 

clandestinos. reglamentar la utilización de lodos aquellos preaJrSOres quimlCOS 

que puedan ser desVlados para la elaboración de suslln:las 1tiocas. mantener un 

intercambio do infonnaoón respecto al combato al rwcotráf1CO y al problema de la 
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toxicomanía. elaborar instrumentos legales adecuados. que permitan atacar de 

manera más eficaz al narcotráfico y la fannacodependenaa y en general todas 

aquellas aci1v1dades que las partes consideren pertinentes para lograr una mayor 

cooperación 

Este articulo establece la pos1bd1dad de conformar una comisión mucta entre 

México y Estados Unidos para cooperar contra el narcotráfico y el consumo, 

misma que debería 1rncmr labores seis meses después de la entrada on vigor del 

presente acue<do 

Esta com1s16n estaría compuesta por autondades de ambas partes. de 

carácier consull1vo y operallvo, las pnmeras pueden sor designadas libremente 

por cada una de las partes, mientras que las operativas serian las !3'1cdlor ias 

Dicho órgano so reunirá cada 4 meses. deberá formular roaxnendaciones a 

cada uno de sus respectivos goblomos en relación a la manera do obtener una 

mayor y me1or colaboraaón entre las partos 

La c:om1s16n también debo presentar un onfonno de carácter anual on el que 

so de cuenta del estaodo q.io guarda la retaaón entre los dos países y 

especialmente, en matona d!J combate al narcotráfico y la farmacodepcndenoa 

Así podrá evaluarse la coopcraaón y esta m1stna 1nformaoón 5efá utJhzada en los 

foros apropiados (Artia.ilo 111) 

El articulo IV contempla un aspecto importante, ya que establece lo 

s1gU1onte "Dentro del ospíntu de buena veandad y coopemaón que nge las 

relaaones entro las partes. ambas acuerdan consulta-so preV1a11e0to en la 

com1s16n. sobre acoonos que una do las partes intento llevar a acabo. que puedan 

afectar a la otra parto do manera inconsciente con et oo,eto y propóSllo de este 

Acuerdo'' 

' AC'lJUUXl ENTRE J.OS l'STAIXJS l!NlllOS Ml'.XIC'ANOS Y UlS L\,AllOS t:NIDO-'\ l>f. 
AMl:RICA. SO!IRE ('(X)f'f:JIACION PARA n~llATIR U. NARnlll!AflnJ \' l.A 
f'ARMACot>C:l1'.NDENGA l>unoOfoculd< b ~akt-... '1ÓCI 1de\l•IDd<1""1 



111 

Exislo cierta preocupación por nuoslra parto respecto de esto apartado Nos 

pregunlamos, que sucedería en caso do que no se hiciera esa consulla do la que 

so habla en esto articulo Además, so inserta una palabra que croa incertidumbre, 

esto os, al decir "de manera mconsoente", desde nuestro punto do vista aparece 

como excusa para aquel país - probablemente los Estados Unidos - que llegase a 

realizar alguna acción sin antes obtener la opinión de la otra parte Por otro lado, 

el acuerdo fija una seno do objetivos, todos ellos, muy loables, desde nuestra 

consideraoón, sin embargo, ¿cómo se llevaran a acabo estas melas?. No existo 

claramente establecido un procod1mienlo o la forma en que habrán de alcanzarse 

estos finos 

A nosotros nos parece que este aruerdo sirvo como medio de justificar y de 

llenar un requisito que se exige para obtener la aprobación del gobierno 

ostadourndonse al realizar la certificación Ya que como sabemos, una exigencia 

para que detenninado país sea certificado es que tenga celebrado un acuerdo 

sobre narcotráfico con los Estados Unidos do Améoca 

4.6 Proyecto de la Comlalón lnteramericaM pa~ al Control del Abuao de 

Drogas (CICAD) de la Organización de Estados Americanos (OEA). 

Como un mtenlo do carácter regional por atacar roalmooto el problema do 

las drogas y el tráfico 11ioto de ostupefaoentos y sustanaas psicotróp1cas. es que 

se crea la Com1s16n lnteramenca'la para el Control del Abuso de Drogas (CICAD). 

Surge do LXIB propuesta contenida on el programa do Río de Janeiro Así dentro 

do su estatuto, se dice que la Com1s16o es una onhdad de la organización do 

Estados amencanos, ruyos fines. son el ataque al consumo, la proóJcción y el 

lráfico ilioto de oslupefaoonles y sustanoas pSICOlrópicas Un punto a resaltar es 

que so 1doollfica la demanda como una parte integrante de esta cuesbón Segill el 

ostaluto do la Com1s16n, este orgai1smo realizará sus h.Jnc:iooes de acuerdo con el 
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programa de acción do Río de Jane1ro y conforme a los mandatos do la asamblea 

de la propia OEA Se conforma por un máximo de 22 miembros, elegidos por la 

misma asamblea (Artículo 1,2 ,3) 

Entro los deberes de los Estados Amoncanos. se enaJenlra el do cooperar 

con la Comisión para lograr los objetivos que esta se propone (Artículo 17) 

So scl'lalan como funciones do la Com1s1ón ol de fungir como órgano 

consultivo y de asosoram1enlo. as1st1r a los Estados para ciecutar acaones y 

preparar oslud1os, y someter propuestas tend1ontes a ludlar de manera más eficaz 

contra ol uso indebido. la producoón y el tráfico 11íalo de estupefaoentes y 

sustanoas pSlcotróptcas. así mismo oslud1ar los informes. planes y programas 

anuales de lraba¡o, y se prcosa la formulaoón Ll1 informe anual e rnformes de 

carádor especial siempre que así so considero nocesano (Articulo 19) 

Pasemos ahora a observar lo que se dispone dontro del reglamento do la 

propia Comisión 

El artículo pnmoro del roglamonto, rortora la naturaleza de la Com1s1ón 

lnlcramoncana como una entidad con autonomía técnica y cuyas fUlCIOOOS deben 

estar acordes al Pf0\1811\a do Aroón de R io do Janeiro, ngióndose por el estatuto 

así como por el reglamento ( Articulo 1, 2 ) Se compone de 22 miembros elegidos 

por la asamblea. por un lapso do dos aflos. que se51onaran dos veces por al'io en 

sesiones ord1nanas. aunque podrán también celebrar dos penados extraordinanos 

de acuerdo a la 1mportanaa do los asuntos a tratar 

En cuanto al programa do Acoón de Río, que sirvo como basa del 

funoonam1onto de la Com1s16n y cuyo nombre CO<Tedo es el de Programa 

lntnramcncano de Acoón de Río do Janotro contra el Consumo. la Producoón y el 

Trafico lliato de Estupolaaentos y Sustanaas S.cotróplcas Este Pf0!1ama 5el'lala 

corno uno de sus prmapoles obfehvos. el de atender al deSIWTO!lo económico, pwa 

mc¡orar los rwvoles de Vida de la soaedad 
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Con ese enfoque se debe atacar al problema de tráfico 1licito de 

estupefacientes y sustancias ps1cotróp1cas. ya que no se puede acceder al 

desarrollo soooeconóm1co, mientras el subdesarrollo económico subsista como un 

problema de segundad nacional Se reconoce así también. por parle de la 

comunidad 1nteramencana la relación que existe entre ambos aspectos 

En ose sentido cada una de las polit1cas económicas debe establecer 

d1roctnces para una polihca de reducción de la demanda y de prevención del uso 

indebido de estas sustancias Se deben respetar los derechos humanos. las 

hbor1ades básicas. las tradiciones y costumbres asi como la preservación del 

medio ambiente 

Se dice en cuanto a las recomendaciones de la Comisión. que no deben 

contranar el pnnop10 de soberania de las naciones, de igual modo se acepta que 

la cooperación en sus diversas formas. es un medio para atacar de manera eficaz 

el problema que representa el trafico 1licito de estupefacientes y sustancias 

ps1cotróptcas reconoce que los paises consumidores. productores y de tránsito 

deben contar con la mayor hber1ad para tomar sus decisiones sm presiones de 

ninguna daso 

Entre los pnnopales ob¡ehvos del programa. se encuentran el ampliar y 

for1alecer la capacidad de los Estados para reduar y prevenir el uso indebido de 

drogas, combatir ta p<oducoón y tráfico ilicitos de manera más eficaz, y promover 

la investigaaón. mtercamb1ar información. capaotaoón del personal. y prestación 

de asistencia mutua 

Asi mismo dentro de este capítulo se contiene una sene 

recomendaciones realizadas por la conferencia espeoahzada 1nteramencana a 

efecto de prevornr la demanda y uso 1ndeb<d0s de estupofaoentes y sustanoas 

ps1cotróptcas. entre las que lenefllOS dar pnondad a la reducaón de la demanda 

de ostas sustanaas. realizar estudios ep1dem1ológocos, conoent1z..'V a la sooedad 
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respecto de las causas y consecuencias del uso 1ndeb1do de drogas. implementar 

programas para el tratamiento y recuperación de los farmacodepend1entes; 

fomentar campal\as de prevenoón dentro de la comunidad, crear mecanismos en 

los órganos gubernamentales a fin de mantener un mayor control de la 

producaón. comercialización y uso de drogas Ilícitas. entre algunos otros 

Podernos encontrar que el capítulo 11 contiene una sene de 

recomendacmnes respecto al combate a la producción y la oferta 1licitas de 

eslupefacientes y sustancias ps1cotrópicas 

Se hace un llamado a los Estados para mantener mecanismos de 

información sobre diversos aspados del tráfico 1líato do drogas, la aprobación de 

leyes que fortalezcan la capaodad de las autondades para 1nvesflgar y procesar a 

las personas responsables po< esta actlVldad 1lícrta. así como deteciar el ongen de 

los recursos económicos y las transferencias que de estos hagan. decomiso de los 

bienes ut1hzados para transportar estas drogas, flp1ficar corno dohto la posesión, 

uso y al llamado blanqueo de btones(lavado de d1nero).elc 

Desdo luego, buscar la susfltuoón de sembradíos proh1btdos por la de 

aquellos Hotos y que rupresenten una opción económica viable, la ooadu:aoón de 

los rult1vos ilícitos a través de la ut1hzaaón do mótodos bt01óg1cos y ecológtoos, 

que los propios Estados determinen. así como la reahzaoón de 1nveshgaoones 

sobre estos métodos. mecanismos de control sobre los d1st1ntos medios y formas 

do producaón !iota de estupefaaentes. de acuerdo con las prevtsionos de la Junta 

de F 1scahzaoón 

El capitulo 111 contiene atgonas rccomendaClones que habr.ín de considerar 

los Estados en contra del consumo. producaón y traf1ai 11íoto de estupefaoenles y 

suslanoas psicotrópicas En ese sentido os plausible la creaaón de un órgano 

central cuyas funciones sean las de establecer las polit1cas sobro ostupelaoentes. 

coordinar las act1vtdades contra el uso 1ndebtdo de estupelaaentos y sustanoas 

ps1cotrópicas 
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Establecer relaciones de coord1naoón en todos los niveles de gobierno 

principalmente respecto a la prevenoón y tratamiento de los adictos; la creaoón 

de un fondo para prevenir el problema de la adicaón 

Dentro del capitulo IV se recomienda a la Asamblea General de la OEA, la 

creación de una Comisión lnteramoricana para el Control del Abuso de Drogas, 

para el efecto de llevar a cabo el con¡unlo de recomendaciones y acciones 

propuestas por el programa 

Es importante que las partes consideren la pos1bd1dad de acceder a 

mecanismos de f1nanoam1enlo, incluso la pos1b1hdad de crear un fondo regional 

para el fomento do las act1v1dades relaoonadas con el combate al tráfico ilícito de 

estas sustancias en sus diversas etapas. sin olvidar los recursos aportados por las 

Naciones Unidas, adoptar mstrumenlos bilaterales y multilaterales que versen 

sobre algún tema en espeoal, 1ndu1da la ex1rad1oón y cooperación ¡ud1cial entre 

las autondades del Estado en cuoshón, buscar annonizar las leg1slaoones 

nacionales en cuanlo al fondo y procedimiento relativas al trafico 11íoto de drogas. 

Como una recomendación espooal para la Secrolana General la de la OEA, 

se sohota la creación de un banco de datos quo este a d1spoSICión de todos los 

Estados Americanos. la croaoón do centros de adiestramiento para la 

capacdaaón y fonnaoón del personal en materia de educaaón, tratamiento, 

recuporaaón, asi como do acaón pol1oal y f1scahzaaón. para proventr y atacar el 

uso 1ndob1do de sustaooas 1liotas 

So pido mtens1f1car las rolaoonos de COO<d1nao6n con los 6.-ganos de 

Naciones Unidas y con Ofgarnsmos regionales espeoahzados, la reahzaoón de los 

estudios necesarios para la preparaoón do los proyectos de eslllluto y reglamento 

do la CICAD y su prnsontooón al cons0JO po1manente para su ei:amen y uttllf10' 

presentación a la Asamblea General. la preparaaón de un informo de carácter 
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anual sobre el problema del uso rndebrdo y tráfico rlíalo de drogas. que será 

entregado por medro de la CICAD 

Estos son pues, algunos de los documentos más importantes en los que 

México ha tomado parte, y on cuyo contonrdo se establecen una seno de 

oblrgaoones para cada Estado parte Nuestro país demuestra así los deseos que 

lione do atacar esto problema al aprobar y ratrficar ol contonrdo de cada uno de 

estos rnslrumenlos 1nlernaoonales. Esto lo hace por convicaón propta y no por 

presiones externas tanto a su esfera ¡urid1ca e intereses naaonales. o al menos 

así debmra ser 

Aunado a todo esto. en lo rn1erno. México ha llevado a cabo una sene de 

programas d1rrg1dos a prevenrr el consumo de drogas. se ha estableado 

campañas de errad1caaón. tratamiento de la ad1caón POf lo tanto. creemos que el 

gobierno mexicano hace su parto on la ludia al combate del tráfico ilícito de 

estupefaaen1es Una guerra que s1 bien es d1fial. e 1nduso hay quienes piensan 

1mpos1blo ganar. cuando menos tratemos de obtener la mayor cantidad de 

vrctOfras posibles 



CAPITULO V 

RÉGIMEN JUR(OICO INTERNO 

5.1 Constitución PollUca do los Estados Unidos Mexicanos. 

117 

Corresponde a la Const1tuaón como la expresión de la voluntad soberana 

crear y determinar la competenaa do los órganos que habrán de e¡ecutar la 

politice exterior. En el presente titulo analizaremos las atnbuaones de cada uno 

de los poderes de la unión. esto es. hasta que punlo los Poderes E¡ecut1vo. 

Legislativo y Judicial 1nterv1enen en la planeac16n y e¡ecuc16n de esta materia 

Así mismo. se definen las achv1dadcs que cada uno de los poderes deberá 

llevar a cabo, de aruerdo con la norma fundamental Sera solo con referencia en 

ella como podremos analizar la d1rccoón que se ha dado a las rolaaones con 

otros paises, especialmente fronte a los Estados Unidos En pnmer término 

hablaremos de la Const1tuaón, continuaremos con el estudio de la ley Orgánica de 

la Adm1nistraaón PUblica Federal, y consideraremos los puntos sobresalientes del 

Reglamento lntenor do la Seaetana do Relaciones Extenores. asi como de la Loy 

y Reglamento del Sel'Vlao Extenor Mexicano 

A conhnuaoón. pasaremos at estudio de las farultades otorgadas al 

Presidente. quien os con51derado como el actor pnnopal de los asuntos 

1n1ernaaonalos Actualmonlo una mayor par11apaaón del Poder Leg1slahvo ha 

debilitado la figura proS1dcocial. aunque este ultimo permanece aun como el pilar 

de las relaaones 1ntemaaonales Hoy dia. nos paroce. el Congreso sirve como un 

contrapeso 1mponante para el denominado régimen presldenoal 
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A. Presidente do Ja República 

En un sistema pres1denc1ahsta como el que opera en nuestro país, el 1efe 

del Poder E¡ecuhvo es, sin lugar a dudas, la figura más importanle en la promoción 

de las relaaones 1nternaaonales Es él quien de manera directa a lravés de 

visitas de eslado o do manera 1nd1recta a lravés de la Secretana de Relaciones 

Exteriores, da vida a los pnnap1os de polil1ca extenor consignados en nuestra 

carta magna. Las facultades que on esla materia t1eno el Pres1dento. se 

encuontran sel'l<lladas en d1ferenles articulos do nuestra norma fundamental 

En nuestro régimen. las prerrogahvas del t1lular del la adm1nistraaón pública 

federal en materia onternaaonal. superan las facullades y alribuaones de los otros 

Poderes. Legislativo y Jud1aal Afortunadamente ahora existe un Congreso cuya 

estructura. s1 bien no garanhza un me1or mane¡o de las relaciones intamaaonales. 

si podemos esperar que haya una mayor v1g1lanaa de los compromisos que el 

lllular de la administración pública federal contrae a nivel 1ntcmaaonal Como 

consecuenaa de esa nueva compos1c1ón leg1slat1va d1fialmcnte observaremos un 

Poder Log1slalivo que. acorde con la hegomonia de un part100. se concrete a 

cumplir las 1nd1cac1ones del manda lar t0 en turno 

El articulo 89 do nuestra carta magna establece las obligaciones y 

facultades del dignatario mexicano. entre las que habremos de destacar las 

siguientes 

'11 ·Nombrar y remover libremente a los soaotanos del despacho, remover 

a los agentes d1plomáhcos y empleados superiores do Haaenda y nombrar y 

remover libremente a los domas empicados de la Unión. cuyo nombramiento o 

remoción no este detormonado de otro modo en la Const1tua6n o en las leyes. ' 1 

'CONSTITTJCION l'OL111CA l>t: LOS ESTADOS llNllJOS Mf.XICANOS llr ..i.c l'lln\a. Mt.._ 
:?tm 
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Enconlramos inmersa denlro de esla fracoón. la facultad para remover 

llbromonte a tos agenles d1plomát1cos Es decir. debemos entender que por el 

b1eneslar y seguridad de la naaón. cuando el htular del Poder E¡ecut1vo así lo 

considere conveniente, podrá destituir a estas personas No obstante, ¿podría 

hacerlo sin mediar causa ¡usl~1cada? Tal parece quo así es En la fracaón 111 del 

mismo articulo 89, se establece Jo s1gu1ente 

'lll - Nombrar los ministros. agentes d1plomát1cos y cónsules generales. con 

aprobación del Senado.'' 

ligada a la facultad do relevar libremente a los agentes d1plomát1cos, se 

encuentra también. la autonzaaón de nombrar a Jos cónsules generales Lo que 

se debe buscar al hacer esos nombram1ontos. es que cada una de las personas 

quo ocupen pos1aones tan importantes. sean los 1nd1Vlduos de mayor expenenaa 

y conoam1ento. pues estos repreSOfltan a nuestro país en ol oxtran¡ero Tampoco 

nos engallamos y os do todos sabido que en diversas ocasiones esos 

nombramientos no resultan del Jodo afortunados 

El momento actual. reclama no sólo una mayor proparaoón do los 

d1plomát1cos. sino también un mayor compromiso de parte do quien hace esa 

elecaón La d1plomaoa mexicana ¡uega un unportante papel frente a Ja políbca 

oxpans1on1sta de los Estados Unidos Evitar que seamos presa de coyunturas e 

1ntcroses aienos. roprosonta una labor d1fíal Aquí radica la importancia de 

encontrar a los hombres de mayor capacidad en la rama d1plomá!lca y consular A 

conhnuaoón señalamos una mas de las facultades presidenaalos 

'VIII Declarar la guerra en nombro de los Estados Unidos Mexicanos, 

previa ley del Congreso de la Unión." ' 

l CON~UCIOS l'Ol.rnr /\ DI: !.OS EST /\OOS UN!UOS MEXl{'/\NOS Op al 

'1<1cm 
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Con part1apación del Congreso de la Urnón. el hlular de la admimstraaón 

pública redora! puede declarar la guerra en nombre del país Alortunadamente 

nuestra nación se ha caracterizado pa mantener una actitud paaf1sta Uno de los 

atnbutos de la política exterior mexicana ha sido la promoción de relaciones 

cordiales entre las demás naciones Hemos asumido el compromiso de mantener 

una actitud do respolo al Derecho lnlernaoonal y a las diversas rormas de 

solucionar las controversias que prevé esta rama 

Otra atnbuoón. la encontramos señalada en la fracaón X, que establece lo 

s1gu1onto 

·x Dmgir la política extenor y celebrar tralados mlemaaonales, 

sometiéndolos a la aprobación del Senado En la condu=ón de tal política. el 

t1lular del Poder E1ecut1vo observara los s1gu10ntes principios normativos la 

autodetcrmmaaón de los pueblos; la no intervención, la solución pacifica de las 

controversias, la prOSCtlpaón de la amenaza o el uso de la fuerza en las 

rolaaones internacionales, la igualdad ¡urid1ca de los Estados, la cooperación 

mtemaaonal para el desarrollo, y la lucha por la paz y la seguridad 

internacionales,' • 

En opinión nuestra, esta es una de las lacultades que mayor amplitud tiene. 

y podríamos decir que la más importante Dentro do esta fracaón se reconoce el 

lrascendonte papel que ¡vega el PreSlden1e en la condu=ón de los asuntos de 

carácter 111tomaoonal que importan al pals Es de mencionar que algunos de los 

poslulados en lomo a los a.Jales deben girar las rolaaones de nuestro pals oon 

otros Estados. han sido ya tratados con ontenondad, cuando tocamos el tema de 

los pnnoptos do Derecho lntomaaonal 

'CONSTTruCION l'OLmC A DE LOS ~:sr AIXlS UNIDOS Mf.XIC ANOS Op co 
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En vista de ello mencionaremos únicamente aquellos que señala nuestra 

Constitución y que sirven de fundamento a la política internacional mexicana . y 

estos son: 

• la autodeterminación de los pueblos. 

• la no intervención; 

• la solución pacifica do las oontrovers1as. 

• la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones 

internacionales. 

• la igualdad jurídica de los Estados. 

• la cooperación internacional para el desarrollo, y 

• la lucha por la paz y ta segundad internacionales. 

Por cuanto a los tratados que celebro el Poder E1ocutivo, estos deberán 

su1etarso a lo establCCldo por el articulo 15 do nuestra carta fundamental que 

impone una sene do restncoonos a la celebración de tratados Así entonces. no 

puede celebrarse un tratado de ex1rad1oón on tratándose de reos políticos; 

tampoco para aquellos dehncuentes que en el lugar donde cometieron el delito, 

hayan tenido la cood1Clón de esclavos. o bten conventos o tratados en los que se 

alteren las garantías y dcrodlos establecidos por nuestra carta magna para el 

hombre y el ciudadano 

Et numeral 133. rosutta de suma 1mportanaa. pues se refiere espeoalmente 

a los tratados internacionales y su )0rarquia en nuestro derecho interno. asi pues 

determina lo siguiente 

• ART 133 · Esta Constitución. tas teyos del Congreso de la Unión que 

emanen de ella y todos tos tratados que estén de acueroo oon la misma. 

celebrados y que so cetelxen por el Presidente da ta RepWloc:a, oon aprobación 

del Senado. serán ta Ley Suprema de toda la Unión Los iuoces de cada Estada 
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se arreglaran a dicha Conshtuaón. leyes y tratados a pesar de las d1spos1aones 

en contralio que puedan haber en las Constotuaones o leyes de los Es1ados"' 

Por lo tanto. aquellos tratados celebrados y que celebre el titular del Poder 

E¡erulivo, con aprobación del Senado. serán ley suprema de la unión Hay pues el 

reconoamoenlo a la pnmacía del Derecho nacional sobre el Derecho lnlernaaonal 

En esencia se considera que será el Derecho lntemaaonal el que se incorporará 

al Derecho Interno, ello corresponde a lo que en Derecho Internacional se 

denomina la teoría monista naaonahsta Con ello. estos tratados no pueden 

contravenir lo dispuesto por la propia carta fundamental. es deor. no podría al 

Presidente celebrar un tratado de extradoaón on el quo hubiese la posobohdad de 

que algún extran¡ero al salir de torntono nacional, y llegar al pais sol1citanle, 

tuviera la cahdad de osdavo 

B. Congntso 

En cuanto a la polihca ontomaaonal el Congreso de la Unión mantoene l6lll 

part1apaaón poco trascendente. aunque no por ello menos importante Hasta 

hace algün toempo conservaba 111 carácter de espectador e incluso, y a nesgo de 

equivocamos. mantonia una adolud servil anto el btular del Poder E¡ecutovo Se 

decía respecto a esto poder. que flllClonaba como ofoaatia de partes de la 

presodeoaa do la Ropubhca. esto en razón de que los tratados enV1ados por el 

Presodeoto para su rahficaaón. tenían una ap¡obaaón caso automática 

El articulo 73 de la Constotuaón Politoca Mexicana monaona las f11aJllades 

dol Congreso Rospodo de las atnbuaones con carácter ontemaaonal tenemos las 

s1gu1cntos 

Adm1s16n de nuevos Estados (fracoón 1) declarar la g.JOml, de acuerdo con 

los datos que presento ol trtular del Poder E¡ecutNO (párrafo XII). dictar leyes sobre 

las presas de mar y toerra. asi como sobre derecho maritomo y de guemi (fraoaón 

• ('(JNSllllJOON rot.lll('A lll: l11S IST Al.IOS l'NllXJS Mt:XICA~IS º" ul 
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XIII). dictar leyes sobre naaonalidad. cond1aón ¡urid1ca de los extran¡eros, 

c1udadania, naturalizaaón. sobre migración, y salubndad (fracción XVI), 

delerminar el valor relativo de la moneda extran¡era ( fracción XVIII), expedir leyes 

que organicen el ruerpo diplomático y consular (fracción XX); para establecer 

contnbuciones sobre el comercio oxter1or (lracaón XXIX·A) 

Estas son las facultados que en mater1a internacional establece la 

Constitución para el Congreso, a continuación revisaremos aquellas señaladas 

como exclusivas del Senado de la República en matona do políhca extenor 

C. Senado 

El articulo 76 cons~tuaonal detem11na las facultades que son exclusivas del 

Senado: 

La fracaón 1, la cual conS1deramos una de las más importante en materia 

internaciOTlal, establece lo s1gu1ente 

·1 Analizar la polihca extenor desarrollada por el E¡ecutrvo Federal, con 

base en los informes anuales que el PreS1dente de la República y el Secret!Wio del 

despacho correspond1enle nndan al Congreso, además, aprobar los tratados 

1ntemaaonales y convenaones diplomáticas que celebre el E¡ea.ihvo de la 

Unión."" 

Como podemos observar. la facultad contenida en esta dlspos1ción se 

circunscnbo a un análisis de todo lo realizado en el ar'lo 1nmed1ato <ritenor por el 

¡efe del Poder E¡ecutivo, esto es, se entera al Senado de las acciones 

emprendidas en matona de política extenor Pero tendrá relevanaa. que el 

Senado conozca si no lo hubiere hecho durante el ar'lo. de todo aquello que el 

Presidente y el Seaotano de Relaciones de Extenores hayan realizado, en 

matona de política exter1or 

• CONHrnJCION rot.mcA llE LOS FST ADOS UNlllOS MF.XIC ANOS Op "" 
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En el Senado se han dado algunas reacciones respecto al proceso de 

certrficaoón. todas ellas de rechazo Sin embargo. desde 1986 no ha sido 

implemenlada ninguna acoón dmgida a solucionar el problema y evitar que 

México sea colocado en el banquillo de los acusados cada allo Por olro lado, las 

prerrogal1vas lan res1nng1das en matona de polihca 1ntemaoonal le 1mp1den una 

mayor participación 

Nosotros consideramos quo el Senado dobmra lenor mayor participación en 

esta matena ya que su posición casi lost1mornal, 1mp1de que exista un verdadero 

control de la conducta en el extonor asumida por el Presidente y el lltular de la 

SRE Respecto a este atnbuto del Senado. el maestro Felipe Tena Ramirez dice lo 

s1gu1enle 

'Estos informes sirven simplemente para enterar a las Cémaras. y por su 

conducto al pais. de la labor ya realizada por el E¡ecutivo durante el afio 

precedente. Se presenl1r1 para dar nohaa. de ninguna manera para ser aprobados 

o repudiados. de suerte que el anáhs1s que de ellos se haga no pasa de ser una 

mera glosa ' ' 

Por olro lado, la fraroón 11 faculla al Senado para hacer la rablicaci6n del 

nombram1enlo de los c:óosulos generales y agentes d1plomáhcos En otros 

11empos. la designación que de oslas per.;onas hacia el rnandatano rneXJcano, no 

enfrenlaba ninguna oposición, con las correspondientes consecuenaas Nosotros 

confiamos en que la estructura adual del Congreso. SI bien no puede ser la 

soluoón a esle problema. al menos 1mp1da quo estos cargos recaigan en personas 

con nula o ínfima proparaa6n d1ploméhca Deseamos que sean los rnejC)(es 

1nd1viduos qu1enos ocupen dichos puestos. pues son ellos los encargados do 

cwdar y en su caso defender la sobcrania e unagen de nuestro pais on el 

oxtran¡o10 

TI~SAR.tnurct.fdtp: /.lrr1T1lt.1lcwt1t1tM1tUUn.-ano IK" cd. Potn&a.~~\K0..1911 p .fil 
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En la fracoón 111. se establece que el Senado podrá autonzar la salida de 

tropas fuera de temtono naaonal También pueda perm1t1r el paso do tropas 

extranjeras o la estaaón do escuadras de otros paises en aguas nacionales, 

siempre que su estancia no exceda de un mes 

D. Podllf' Judicial 

El numeral 94 en su párrafo 7 establece la posibilidad de que las leyes fijen 

los términos en que la ¡unsprudenoa em1hda por los tribunales ¡ud1oales de la 

federación habrá de sor obhgatona. misma que podrá refenrse a la interpretación 

del texto constituoonaJ, a las d1spos1oones do naturaleza secundaria o bien a los 

reglamentos federales o locales. e 1nduso a los tratados internaoonales 

celebrados por México As.mismo establecerá los requ1s1tos para su 1nlerrupoón y 

mod1fü:ación 

El articulo 104 consutuaonal determina la competenoa del Poder Judicial. 

Se dice que los tnbunales tendrán conocimiento do aquellas controversias del 

orden civil y cnm1nal respecto a la aplu::ación o 1ncumplim1ento de los tratados 

internaoonales que haya celebrado nuestro país Aunque se dice que podrán 

conocer de estos conftidos los ¡uzgados locales del orden oomUn cuando así lo 

eli1a el ador y afecien ünicamente sus 1ntemses personales 

La part1opaoón del Poder Jud1oal es importante. su funo6n es resolver las 

disputas que en rolaoón a la aphcaaón de tratados 1ntemaoonales puod.-1 surgir. 

o bien pa cuanto se ref1ern a las querellas sobre Derecho Marit1mo y también 

respedo de aquellas que afecten al CUCíPO d1plomáhco y consular No obstante lo 

antenor. su 1n¡crnooa en matona de potit1ca 1ntemaoonal es casi nula Aun en el 

entendido do quo estas deos1ones pueden tenor efectos muy unportantes para la 

vida del país 
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5.2 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) 

Esla legislación en su artirulo 90 establece cual será la forma de organizar 

al Estado Mexicano Se dice que será cenlrahzada y parareslatal. La primera 

eslará compuesta por las Socretanas de Eslado A eslo régimen pertenece la 

Secrelana de Rolaaones Exteriores misma que lendrá su cargo la e¡ecuaoo de la 

polilica exterior do nuestro país Igualmente d1slnbu1rá las funciooos que cada una 

de ellas deberá asumir en la e¡ocución de sus funaones 

No olvidemos que la Consllluaón define los pnnapios básicos conforme a 

los cuales deberán guiarse las rolaaones inleroslatales de México Sin embargo. 

el Prosidonle puedo 1mpnm1r1e un sollo propm 

La ley establece en su numeral 28, cuales son las alrlbuaones de la 

Secrolaria de Relaaones Exteriores. entre las quo oonS1denimos más importantes. 

son las siguienlos 

• 1 Promover, proptaar y asegurar la coord1naaón de acaonos en ol exterior 

de las dependenaas y onlldades do la adm1rnstraoóo püblica fedefal, y sin afedar 

el e¡eraao do las alnbuoooes que a cada una de ollas OOffesponde, indicar la 

polillca extenor, para lo cual 1nlllfVendrá en !oda ciase do tratados, acuerdos y 

convenciones en las que el país sea pano."• 

Con ello esta dependencia so srtüa como coordtnadora de los esfuerzos de 

las otras secrelanas on el exteno.' Además, podemos sOt'lalar la fracaón XI del 

mismo articulo. que a la letra establece 

ºXI lnlert001r por conducto del procuudor general de la república, en la 

extrad1aón oonformo a la ley de lralados. y en los exhol1os 1nlemaaonales o 

canas rogatorias p¡wa hllCOf1as llegar a su destino. prDlllO examen de que llenen 
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los requisitos de forma para su d1ilgenciación y de su procedencia o 

improcedencia, para hacerlo del conoom1ento de tas autondades ¡ud1ciates 

competentes; y ·• 

Una función trascendente, si consideramos que nuestro país ha entregado 

una gran cantidad de presuntos narcotraficantes a Estados Unidos. mismos que 

desde nuestro punto de vista deberlan ser ¡uzgados en temtorio mexicano. 

5.3 Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores 

El Reglamento lntenor de la Secretana de Retaoones Exteriores, publicado 

en el diario oficial el día 1 O de agosto del 2001, establece una sene de exigencias 

para cada uno do los órganos integrantes de esta depeodenoa Mencionaremos 

aqul algunas do las obligaciones que llenen cada despacho en matena de política 

exterior. 

Así, el pnmero de sus articulas establece lo siguiente 

'ARTICULO 1 - La Secretana de Relaoones Exteriores tiene a su cargo las 

atribuciones y el despacho de los asuntos que exprnsamente le encomiendan la 

Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de Ja 

Administración Púbhca Federal, la Ley del Servicio Extenor Mexicano, la Ley sobre 

Celebración de Tratados y otras leyes. así como los reglamentos, decretos, 

acuerdos, y ordenes retahvos que expida et Pres.dente de los Estados Unidos 

Mexicanos· 'º 

Se establece el marco ¡uridJCO que nge tas aclMdades de la Secretana, asl 

como el ongen del ouat so desprenden el conjunto de atnbuciones y 

'ldan 
" REG!.AAIE!.1 O l!m'.RIOR Df. LA SH'Rl'T ARIA DI: RFUCIONl'S E.\11:RIORES !>uno OficW 
de Lt fcdcn<>ón del 10 de Al:"'IO del ]O(JI 
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responsabilidades que esta obhgado a reahzar el propio titular de la dependencia 

Es importante mencionar que en la e¡ecuc16n de esa polil1ca, es obligación la 

observancia de los cnlerios fundamenlales eslablecidos por nuestra ley 

fundamental. 

Dentro del articulo 2 se establece que· 

"ARTICULO 2 Corresponde a la Secretana 

l. E¡ecutar la política exterior do México, 

11. Promover, propiciar, y coordinar las aooones en el extenor de las 

dependencias y entidades do la Administración Pública Federal, de 

conformidad con las atnbuciones que a cada una de ellas corresponda, 

111. Dingir el Servicio Exterior Mexicano e. 

IV intervenir en toda ciase de tratados. acuerdos y convenciones de los que 

el país sea parte" " 

Se menciona en genoral cual es la función o funciones de la Secretana de 

Relaciones Exteriores, como una de las más importantes, tonemos la de e¡ecutar 

la política exterior de Móx1co Desde luego que la figura más importante, es el 

Secretario de la dependencia Algunas de sus facultades están sel'laladas en el 

articulo 7, y de las cuales mencmnaremos las que consideramos. en atención del 

tema ob¡eto este traba¡o más sobresalientes Entre las que se enumeran con 

carácter do 1ndelogables. se encuentran. en pnmer término la fraooón 1 que 

determina lo s1gu1ente 

·1 E¡ecutar la polit1ca exterior do conformidad con los pnnop1os estableCldos 

en la Consllluoón y los lineamientos que para el efeclo d1de el Presidente de la 

Repubhca.''~ 

11 1detn 
" REGLAMEl'm> lmERIOR IJE LA SECRhl ARIA IJE Rfl.ACIOSES E.\"TERIORES 0p Cl 
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Como ya lo hablamos se"alado, la e¡ecuc1ón de la poliltca exterior es una 

de las facultades del Secretario. Por otro lado el Presidente puede dotar de ciertas 

caraderist1cas y matices la prádica de esa política internacional Ello dependerá 

de la importancia que para el jefe del Poder E¡eculivo tenga la relación del pals 

con otras naciones 

En los últimos ª"ºs se ha pnv1leg1ado la relaoón México - Estados Unidos, 

son embargo, ello no se ha traducido en relaciones de mayor respeto, como lo 

podemos observar con el fenómeno de la certificación antidrogas 

La fracción 11, contiene lo siguiente '11 Planear, coordinar. e¡ecutar y 

evaluar, en los términos de la leg1slaoón aplicable. la poliltca extenor que 

desarrolla la Secretaria y la del Servicio Exterior Mexicano. para lo cual procederá 

de confonmidad con las metas, objeltvos y dorectnces que delerrrnne el Presidente 

de la república,'' 3 

El titular de esa dependenaa es un auxiliar del Presidente, tal y como lo 

1nd1ca la fracoón siguiente, que a la letra establece· 

"IV. As1st1r al Presidente de la República en el mane¡o de las Relaaones 

Extenores y asi como desempe"8r las com1s1ones y funaones espoc.ales que 

éste le confiera:'• 

Otra obhgaaón. esta de carácter const1tuoonal, que se contoene en la 

fracción IX, es la de 1nfonnar al Congreso sobre las act1vtdados llevadas acabo por 

la Secrelana Esta fracoón establece que 

1 J ldan.. 
"Rf.GLAME1"TO l!'.'Tl:RIOR llE LA SffRlTARIA l>I' REl.ACIOSES E:\,TF.RJORES Op 01 
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"XI. Dar cuenta al H. Congreso de la Unión. una vez abierto el periodo de 

sesiones ordinarias. del estado que guarda la Secretaría y comparecer ante 

cualquiera de las Cámaras cuando para ello sea requerido, en cumplimiento a lo 

establecido en el Articulo 76. Fracción l. de la Conshtución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos;"" 

En su oportunidad habíamos soflalado que el Secretano esta obligado a 

informar al Congreso do la Unión sobro el estado que guarda la política ex1enor de 

nuestro país Al sor sólo un informo. el Poder Log1slat1vo queda acolado en su 

capacidad do acción. pues en realidad no part1opa de forma activa en los asuntos 

do carácter 1n1ernaoonal Lo que s1 puedo hacer es analizar el con¡unto de 

acciones realizadas a nivel 1n1ernac1onal y om1lir un punto de acuerdo para 

exhortar al Pres1donle a modificar la polí11ca ex1enor. cuando así convenga a los 

intereses do/ país 

S1 bien el l1lular de la adm1nis1raoón publica federal es el actor pnnopal en 

matona 1nternac1onal. el Seaelano debo volar porque esa política ex1orior no sea 

conlrana a los 1nlereses do la nación En el caso que nos ocupa. desdo 1986 el 

Secrelano en tumo careció do la v1s1ón nocesana para llevar a cabo las acciones 

adecuadas y avilar que o/ proceso do cert1f1cao6n se conV1rt1era en punto de 

confl1c10 entre México y Estados Unidos Por desgracia. actualmente no 

observamos un cambio en la poli11ca 1n/emaaonal Desde nuestro punto de Vista. 

el actual régimen ha mantenido relaciones muy s1m11ares con o/ extenor 

"REGLAMENTO ll'lll'.RIOR DE LA SECRETARIA DE Rf.1.ACIONES F.xlUUORES Op. at 
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5.4 Ley dol Servicio Exterior Mexicano 

El Servicio Extenor Mexicano es el cuerpo encargado de representar a 

nuestro país en el extran¡ero y de llevar a cabo la poliltca exterior de México 

conforme a las pnmioas estableadas en nuestra carta magna El mismo depende 

del Ejeouhvo federal, su dirección y administraoón eslán a cargo de la Secretaria 

de Relaoones Exteriores Todo ello con base en el articulo 1º de la Ley del 

Serv100 Extenor Mexicano 

Entre algunas do sus funoones, de aruerdo con el numeral 2" de la ley en 

comento, se encuentran las de promover y salvaguardar los intereses de nuestra 

naoón en el extran¡ero. el manlernm1ento y en su caso el fortalec1m1ento de las 

relaoones entre México y los miembros de la comunidad 1ntemaoonal, participar 

en todos aquellos esfuerzos d1ng1dos a me¡orar /as relaoones entre Estados y 

promover y preservar un orden 1nternaoonal ¡usto y equitativo Una facultad tan 

ampha es aquella de vetar por et pres1tg10 de nuestro pais en el extenOí 

Es el serv100 extertOí quien bene la responsabtltdad de vetar por la 

soberanía naoonal, ante los d1s1tntos gobtemos en que se cncu«l!ren acreditados 

Son ellos el pnmer contacto con otros paises En cuanto a la cert1ficación, son 

quienes deben encargarse de hacer del conoom1ento de los Estados Unidos. la 

1nconform1dad de México frente a este acto unilateral Es importante la 

comurncaoón que exista entre las embajadas y consulados con la Secretana de 

Relaoones Exteriores 
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5.5 Reglamento do la Ley del Servicio Exterior Mexicano. 

Dicho reglamento dentro de su titulo quinto, artículo 46 define entre algunas 

de las obligaciones de los miembros del servioo exterior las de 

• 1.- Defender dignamente el nombre y la imagen de México:· 16 

Desde luego que es una obligaaón cuya reahzaaón esta orcunscnta a tas 

1nd1caoones que emita la Secretaria de Relaaones Exteriores. con base en los 

hneam1entos expedidos por el jefe del Poder E¡ecut1vo En atcnaón a esa 

obhgaoón. son tos miembros del Serviao Exterior quienes con su actuaaón deben 

cuidar la imagen del país Estan constrell1dos a evitar que la soberanía do México 

so vea menoscabada o hm1tada por tas acaones de cualquier otro Estado u 

orgarnzaoón 1ntomaciooal En el caso que nos ocupa, por el gobierno 

estadounidense 

.. REGl.Mll-XIO DE LA l.EY DEL sr:R VIC'IO FXIUUOll MD:ICANO OunoOfKUI de la F~ 
11dcrui.tn:dc1m Rdonsupubladld IJ No\~d< 1'197 
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CAPITULO VI 

REACCIONES EN MÉXICO Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

ANTE LA CERTIFICACIÓN 

6.1 México 

El proceso do cert1flcaoón ha producido una d1vors1dad de reacaonos, 

todas ellas de rechazo, frenlo aun acto que se considera una agresión a la 

soberanía do tos Estados Nuestro pais no ha sido la oxcepc1ón, la mayoría de 

astas expresiones concuerdan en repudiar esto mecanismo, instaurado de manera 

unilateral por ol voono del norto En el presente apartado habremos de exponer y 

señalar las ob¡ec1ones que han surgido tanto en México corno en los Estados 

Unidos do América Así estaremos en pos1bil1dad de opinar rospodo de la posición 

asumida por ol Estado rnox1cano, frente a un hecho do tal naturaleza, estableado 

por un gob10mo extran¡oro Igualmente podremos reOex1onar rospodo a la 

1donc1dad do las acoones llevadas a cabo on tcmtono naoonal en defensa de su 

ilbcrlad 

Con ello no desearnos censurar o ¡ushflcar las pos!Lras que el gobierno 

mcJX1cano ha mantenido desde la instauración del proceso Lo que pretendemos 

es ev1denoar y analizar las pos1ooncs mexicanas ante al fenómeno de la 

cert1flcaaón Ello con base en las dedaraaones expuestas por importantes 

sectores tanto en Móx1co como en Estados Unidos Inclusivo podremos hacer una 

comparación de las actitudes asumidas por los diversos actores gubernamentales 

do ambos paises 

Es oorto que desdo 1986. afta on que so aplica la certrf1caa6n. las 

reacaoocs ha11 vanado en 1ntens1dad e 1mpor1anoa En los primeros al\os, 

ocupaba la escena 1ntomaaonal la llamada "guerra fria". por ello se consideraba al 

comunismo corno la mayor amenaza para los Estados Unidos En eso momento 

flO encontrarnos una referenoa preasa y ciara respodo al peligro que 

representaba el trafico liioto de sustanoas proh¡b«las 



Es a partir de los años noventa que. una vez desaparecido el peligro del 

comunismo, surge el narcotráfico como el nuevo desafio para el gobierno 

esladounidense A partir de entonces se 1mplemenla la certmcación, a,r.¡o fin es el 

de calificar la actuación de ciertos paises en el combate a este fenómeno soaal 

Entre estos se encuentra Móx1cxi Será a partir de los años noventa que nos 

ocuparemos de esas reacaones anle el mulllotado proceso de certificación 

antinarcót1cos 

6.1.1 Reacciones del Poder Ejecutivo. 

Como habíamos visto anJenormente, ol jefe del Poder E)8CUt1vo desempella 

un rol trascendente on las relaciones internacionales. En cuanto a la practJca de 

nuestras rolaaooes a nivel mundial, es la Secretaria de Relaciones Extenores 

quien e1ccuta esa polit1ca mJemaaonal Durante los pnmeros años de aplicación 

do este proceso. el mismo carecía do 1mportanaa en las rolaaones México -

Estados Unidos Las circunslanaas mundiales que pnvaban. lljercian influencia 

s1gnificahva. pues como ya d1¡1mos. Ja guerra fria 0Cl4Jaba los espacios 

1n1emacionales 

En el año de 1900. a travós de la denominada ley de asistencia extonor. se 

1ns1ituaonaliza ol proceso de cort1f1caaón, con las caractorist1cas con que hoy lo 

conocemos En ese afio la emba1ada mexicana en Washmgton dio a conocer su 

1nconform1dad med1anlo una protesta d1plomáhca Transaiboremos a cont1nuaaón 

algunos párrafos que consideramos mterosmtes. pues OVldenoan la postura 

mexicana frente al surgimiento de esle proceso. en ella se decía lo siguiente 

"En alenoón a 1nstrucooncs de su ¡¡;Jboemo, la Emba¡ada do MéxK:O desea 

hacer patente la exlrol'leza por la inclusión en dtcha ley do d1spos1oones que 

atar.en directamente a México y que on la forma como aparece11 en la atada ley 

afectan sus intereses 



la Emba¡ada de México considera que las d1spos1ciones de referencia son 

una muestra de actitud 1nam1stosa y quo 1nexphcablemente ignoran la realidad El 

gobierno de México. con oportunidad y en vanas ocasiones. ha proporcionado 

información, tanto a congresistas como a funaonanos del gobierno de Estados 

Unidos de América. sobro diversos hechos refendos a México consignados on la 

menoonada ley y que aparecen como sentir del Congreso •1 

Aunada a la protesta em1t1da por la Secretaria, debía exigirse, desde 

nuestro punto de vista, la ehm1nación, de nuestro país. dentro de esa lista y 

posteriormente la ehm1naCIÓn de la propia certificac16n Esta demanda. con base, 

no en ¡ust1ficaciones en torno a la poca o mucha cooperaaón que se haya tenido 

con los Estado Unidos, sino con apoyo en que México es un Estado soberano 

cuyas acciones tanto al mlenor corno al ox1enor están de1erm1nadas por intereses 

nacionales 

las roacoooos que so dieron desde 1906 y hasta mediados de los afias 

noventa giraron en ol mismo sentido. aunque en roahdad no se concedía 

demasiada importancia al contenido do esta ley Para 1996, so asume una 

postura muy distinta. pues ya se 1dent1f1ca corno un tema algldo Por esta época el 

emba¡ador mexicano en Washington, Jesus Silva Heaog. manifestaba lo 

s1gu1ente 

et gobierno mexicano desea manifestar de nuevo su preocupaoón 

acerca del impacto que procesos corno el de la "cort1f1cación" pueden producir en 

la aeoenle y ofedJva cooporaaón bilateral que existe entre MóxlCO y Estados 

Umdos" 7 

1 Rf.VlST A MEXICANA DE f,_¡¡JTICA L\,HUOR No 1 f, mero awm. l 'llll, p 12 
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En esle caso únicamente se observa al proceso de cert1ficaoón como un 

posible punlo de confüdo entre México y el gobierno estadounidense. cuya 

existencia podrla acarrear efecios negativos en esa relaaón do cooperación. 

Por otro lado ol Subscaetano de asunlos bilaterales de la cancillerla, 

Juan Rebolledo Gout, opinaba lo s1gu1ento. on relación a la cert1f1caoón 

"En la certificación de Estados Unidos al gobierno de México en materia de 

combate a las drogas provaleoeron la "expresión" y el ·cspinlu" do cooperación 

Esa os la leciura que hacemos de oste asunto, deda.'ó ol subsecretario de 

Asunlos Bilaterales do la canolleria, Juan Rebolledo Gout • ' 

Como podemos observar la actitud del gobtemo mexicano. ftUciúa de la 

extralleza haoa la Klentif1caoón de la ceruf1caaón romo un escollo en las 

relaaooes do cooperación ooo los E slados Unidos Sm embargo, no se propone 

una solución el mismo ni so advJOrten aun sus imphcaoones en el campo 

1nlemaaonal 

En eso mismo sentido, la Secreli.ia de Rolaoones Extenores hizo difundir 

un comunicado en Washington respecto de la oortlficaoón, cuyo contenido dejaba 

ciara la 1ntencióo de nuestro país por traba¡ar con el gobierno estadounidense en 

ol combate at narcotráfico. on el so docia lo s.gu1on1e "Las autondades mexicanas 

consideran que los esfuerzos onentadOs a la lucha contra las drogas son de 

caractor permanonle México mantendrá vigentes los mecanismos para atacar 

decidida y frontalmente todas las manlfostOCJones del fenómono. por dea516n 

prop¡a y on atenaón al peligro que rllpfesenta el narcotráfico pa-a la segundad de 

nuestro país 

1 LA JORNADA Sc<aóa El poil "Pm·akaó d a¡Mnlu de~ Ullka i. SRC l de_.'° 199b 
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la decisión del E¡ocut1vo estadounidense no attera o modifica programas o 

prioridades de la política ant1narcóticos del gobierno mexicano. México continuara 

subrayando la importancia de privilegiar un enfoque integral que ataque por igual 

demanda, d1slnbuci6n. tránsito y producaón.· • 

Se manifiesta asl, la decisión de atacar el problema que representa el 

tráfico 11iato de estas sustanaas. por dcos16n propia y con base en un enfoque 

más complolo que aquel de considerar sólo a la oferta como el o¡e y detonante de 

esto fenómeno soaal. Se aclara. que la deasión de certificar plenamente a 

nuestro país no afectaría los planes y proyectos del gobierno mexicano en la ludia 

contra el narco Aunque por otro lado. muchas de esas acaones atienden a 

recomendaciones y poli11cas, que los Estados Unido imponen a otras naaones. 

Para ol al\o do 1997, México fue nuevamente certificado y las reacciones 

que se du~ron no distan mucho respocto do las anterio!mente atadas En todo 

momento se hace notar que la lucha contra el lraíKX> de sustanaas ilíatas es una 

pnondad del gobierno mexicano, en razón de tos problemas de c::om..,ci6n e 

impunidad que conlleva So ataca por doaStón propia y no por la calificación que 

omita el veano del norte Punto importante os que se considera la lucha contra el 

narcotráfico como una tarea cuyo respeto a la soberanía de cada Estado es un 

roqu1s1to 1nd1sponsable Respecto a la certif1caa6n la SRE hizo preasiones 

importantes 

• La ccrt1f1caaón es un ¡u1ao totelmente unilateral y México - preaso la 

canallcría - desplegó rosullados muy concretos. que son meiores en esta matena 

de lo que han sido Jllmas 1nduycndo la coord1nao6n y cooperaaón con Estados 

Unidos en ta lucha contra el narcotráfico" ' 

4 
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En ese senhdo la Secrelana recordó quo esta act1v1dad 11iata es ya un 

asunlo inlernaaonal, por lo cual es necesaria la cooperaaón entre los diversos 

Eslados, quienes se ven afectados por osla cuost16n Sin de¡ar de lado que el 

consumo es una do los elementos pnmord1ales en la cadena del tráfico 11iato de 

estas sustanaas 

Esto año se aceptó que México merecía la certlf1caaón. ya que los 

esfuerzos realizados en diversas áreas fueron exitosos. entro los aspectos que se 

menaonaron so encontraban la 1nlcrcepaón do los vuelos que transportaban 

lonoladas de droga, también los decomisos de preaxsores químicos. la 

1rnplementac16n do medidas leg1stat1vas para cons100rar ol lavado de dinero como 

un delito, crrad1caaón de culhvos So enhstaron los éxitos obtenidos Razón por ta 

cual la carta de buena conducta extendida por el Presidente estadounidense había 

sido más que mereada 

Cabo meoaooar que la oortlf1caoón se otorgó a México a1.11 y cu!Wldo 

estaba subSJstente el problema del general Gu11érroz Rebollo, sobro qu10n 

recayeron acusaciones de estar COiudido con importantes rnvcotraflc:antos. En 

virtud do lo cual muchas voces en los E staoos Urndos pedían que nuestro país 

fuora doscert1f1cado 

Eso rrnsmo allo, et omba¡ador de México d1¡o respecto de ta oortrftcacrón 

• N dar la btcnvornda a ta ccrtlf1cacrón. el emba¡ador de MéJOOJ. Jesús Siiva 

Herzog. expreso que la deoslÓn do Clinton so trata de un ¡usto reooooam1onto al 

trabaJO do su país en la lucha conl!a el narcolráf1co y la corrupcrón • • 

Si un lñl anterior el mismo funoonano había mandoslado su desagrado 

por los efectos que esto proceso poaia acarear en ta relación bttateral Ahora la 

actitud vano para convertirse en fuenlo de sahsfacoón por habel' reobtdo la 

'i:XCHSIOR Sro.- l'nmcu ¡UN -ccn1f1c,.;1ÓO p¡.,,.. 1 Me'"" p<m cm 1 ~ Elr 1 d< 
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aprobación plena a los esfuerzos emprendidos en temtorio nacional en la luctia 

contra el tráfico llíato da suslanoas 

Además de ello so refrendo la voluntad del gobierno mexicano por continuar 

la lucha contra esta actividad 1líola. en el mismo sentido hubo un 

autoreconocimiento a las acciones realizadas por el gobierno mexicano 

Lo anterior quedo precisado en un comunicado emitido por la Secmtaria de 

Relaciones Exteriores 

'Un comunicado em1t1do poco después del onuncio del departamento de 

Estado, sol'lala que la cert1ficaaón constituye un reconocimiento al esfuerzo que 

México ha sostenido en los últimos doce meses en el combate al narcotráfico. 

Cons!Jtuye también una valoraaón favorable del compromiso y la voluntad pollbca 

del gobierno del presidente Ernesto Zedtllo para alacél" de manera frontal tanto la 

producoón y el tráfico do las drogas 11iatas. como las actividades aim1nales y la 

c:orrupaón denvadas de esto fenómeno' 1 

Para ot al'lo do 1998, nos parece que aXJsle un giro en fa política 

gubernamental en torno al proceso de cort1ficaa6n Desdo nuestro punto de vista 

adquiere un tono más enérgico aunque todavía mantiene un perfil baro frente a 

este problema 

En un comunicado de la Secreti.-ia de Relaaones Extenores se aclmó que. 

'El gobierno de México combate al narcotrM1co por deasión propa, y en atención 

al peligro que este reprasenla para el bienestar y la 5egllldad de nuestro país. 

México mantendré vigentes su vol111tad y su esfuerzo pa-a combabr decidida y 

frontalmente !Odas las manifestaciones dogales del tráfico de drogas'• 

' F-XC'U.SIOR Sa;c,óa Prunm pi.na "C<111f""10ÓIJ pleno a Mt."" ¡ao ooa l - E1i 1 do 
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En cuanlo al proceso en si, la cancillería expreso una opinión que, desdo el 

momento en que esle surgió, ha sido una constante 

'El gobierno do México considera que los esfuerzos destinados a combatir 

el narcotráfico lransnaaonal 11onen carácter pffinanento y deben ser mejorados 

continuamente. respetando siempre do manera 1rrostncia la soberanía de cada 

país y do conformidad con compromisos do carácter 1ntemaaonal".º 

En esto pronunaam1ento se ovldonaa la que debiera ser 1..na actitud que 

caracionza la relaaón bilateral. es deor. el demandar el respeto a la soberanla de 

cada nación De olro modo no puedo existir una situación de cordialidad entre 

dos Estados soberanos 

Algunos medios hablaban de acrtos rumores sobre el descontento del 

departamento do Estado con el programa antidrogas de México. pues se 

consideraba que carecía de efectividad Lo antcnor contradecía las declaraciones 

do otros sectores del gobierno mexicano. los cuales reconocían la amplia 

cooperación que México prestaba a Estados Unidos en el combate al narcotráfico 

La Secretaría de Rolaaonos Extcnoros no QUISO ahondar oo el tema de la 

cert1ficaa6n csladounldonso. sin embargo. se pronunaó por lX1 instrumento do 

ovaluaaón mulblatoral R01toro que nuestro pais desconoce este proceso do 

ccrt1f1cao6n Las dodaraoonos do la canollll(ía en voz de su htu!er, encontrlWOl'l 

ceo en olros medios de la soaodad (d•pulados. senadoras, pactldos políticos. 

cspcoahslas en la matona. etc) Asi pues. se prcSC11to un rechazo unánime a 

esto proceso No obstanlo cUo. al darw la oort1f1caa6n plena a nuostro país. cSlos 

mismos sectores se congratularon por la deosión. ello evidoncaa una postua 

ambigua ante esta situación 

' LWUSIOK Sro:""1 l'nmcn ¡Wu -1 .. '1:n1r""°'""' rtwm:< el "''"I'''"""" ~ ai ....,..,. ludio 
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En la Secretaria de Relaaones ExtenOíes se d1¡o. • es una medida de 

carácter unilateral que mina la relación bilateral entre México y los Estados Unidos 

de Norteamérica. Actllud que, desde luego, no corresponde a una relación de 

cooperación ontro dos naciones que sufren el mismo problema. aunque en 

d1shntas grados ACOtde a la propuesta de los logisJadofes. con respedo al 

proceso de certif1cación, la Secretarla ha aceptado la idea de que se reahce una 

evaluación de carácter mult1laleral en cuanto al combate a las áogas y sus dehtos 

conexos" 10 

Por otra parto el emba¡ador esladourudense hizo oertas dedaraciooes 

respecto a México Sel\alo que en lemlorio mexicano se encuentra el nuevo centro 

de operaciones de las mafias, tal y eximo lo fuera S1oha en su tiempo. A estas 

doelaraoones siguieron airadas protestas surgidas de la Secretaria de Relaciones 

Extonores, asl eximo de otros sedores sociales y del gobierno 

la SRE, por medio de la subsecretaria Carmen Moreno, pidió al gobierno 

osladounidenso h1oera un extral\am1enlo al emba¡ador, toda vez que d1¡o "Son 

docJaraoones que minan la mutua confianza , no contribuyen ni reflejan el 

esfuerzo do cooperaaón que ltevari a cabo Mó~1co y Washington en la lucha 

contra el contrabando de narcóticos y tienden a benefloar a nuestro enemigo 

común. que es el cnmen mlemaoonal" 11 

Este ello la Seczetana de Relaaones Extenorns. sigutó la misma linea que 

en al\os anlenores y expreso lo sigu1onle: "La certificación del Congreso de 

Estados Unidos u la OOlatx>rooón de otros paises en la lucha contra el narcotráfico 

es un procod1m1enlo 1mtanto. contraproducente e 1'11usto. que debe ser sushtutdo 

por un mecanismo mulhlateral" 12 
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Nosotros esperábamos un cambio en la postura mexicana. Eslo lo decimos 

a causa del cambio polil1co expenmontado por el país y de lo que suponíamos un 

cambio no sólo de partido srno 1amb1én de régimen. Por el contralio, se obseivó 

una postura similar y nos atrevemos a dear que aun más endeble. Decimos esto, 

en razón de la serie de conflictos que han surgido entre México y Estados Unidos, 

y la manera en que se han enfrontado 

Mientras el mandatano mexicano firmaba el acuerdo con Colombia para 

establecer el grupo de allo nivel México - Colombia, también habló de la 

certrficaaón, y dr¡o lo sigurenle "Este es, a deor, del mandatario mexicano. 

Vrcenle Fax Quesada, el pnmer paso para consolidar en el medrana plazo 

mecanismos brlateralos y mullrlatorales más ofrcaces en la lucha contra el crimen 

oryanrzado y paralelamente. olrmrnar el prooeso de certificación unilateral de 

Estados Unidos, al que calrf1C6 de ofensivo e rrntante para nuestras naciooes".
13 

6.1.2 Ra.cCIOllff del Poder leglallliYO 

En el ai'lo de 1995 la cnsrs finanaera en el país captó la atención de la 

opinión pública y deJO un poco do lado el proceso de certrficaaón, las reacciones 

en México fueron casr nulas, probablemente por la persecuaón de otro objetivo, 

representado por el paquete de ayuda f1nanaera ofrecido por los Estados Unidos 

La aprobaaón de estos recursos por parto de autondades estadounidenses 

supnm16 las exprnsronos de malestar creadas por la certlficaoón y que en otras 

ocasiones s1 se dieron. aunque trtxamente Así pues se autonzo un paquete 

financiero por 20 mil millones do dólares con el que se pretendía reduar la crisis 

eronómrca y f1nanaern quo v1via el pais desdo diaembre del ario de 1999 

Con todo ello, algunos legisladofes emitieron ~ sene de opiniones 

respecto a la certif1caoón 

'
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la pnmora reacoón ha sido ol rechazo frente a un acto que so a:>ns1dora 

m¡orencisla El legislador Salvador M1kel, del Partido Rovoluoonano lnshlucional 

d1¡0 al respedo 

'Méxia:> no acepwá nmguna certificación a la ad1Vldad que realiza en 

matona de narcolráf1a:> por parte do Estados Unidos, afirmó ayer el legislador 

pnísla Salvador M1kel. miembro do la Comisión de Defensa Naoonar 14 Cierto que 

nuestro país en OjOl'OOO de su soberanía debe rechazar rualqu1er hpo de 

1nlC<Venoón en sus asuntos miemos y externos Sin embargo la cort1ficaci6n 

constrtuyo aun, un medio de presión para el gobmmo mexicano aunque este lo 

niegue 

Que hacer para evitarlo es lo impol1ante. sm desoshmar las reacoooes de 

desaprobaoón que rontra el mismo so emitan Por otro lado, el legislador agregó 

'Las aulondados mexicanas no se espantan ante estos sef\alam1onlos y al 

conlrano asumen una reacaón firmo de total defensa do la soberanía y la 

capacidad do aulodelerm1naoón del país' " 

En el mismo scnhdo el sona<loí F emendo Ortiz Arana. habló de la 

nalurnloza 1nlervenooosta do! proooso de cert1ficao<in También mencmnó que la 

fracoón log1slahva de osle part1clo (PRI) manhene su rechazo a la actitud asumida 

por el gcbomo osladountdenso al engwso corno ¡urado al aprobar o desaprobar 

las acaonos do otros Estados en su lucha contra el tráf1a:> de sustancas 1liatas AJ 

mismo hompo, marnlcsló 

'lo que se reqlltorc os un oslrategta mlemaoonal que. respetando la 

soberanía naoooal, sea eficaz y rea:inozca el caráctor mtemaoonal del fenómeno. 

la necesana oorrolaoón entro ronsumo. producaón y trlif1co de drogas y la 
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urgencia de que sea el a1lerio de la corresponsabilidad, y no uno unilateral, el que 

funde la lucha contra el narcotráfico. •18 

En el al'lo de 1998, el gobierno de los Estado Unidos propuso a la 

Organización do Estados Americanos (OEA). la aeación de un centro encargado 

de la lucha contra las drogas en el conlrnenle. mismo que tendría su sede en 

Panamá. Este al'lo, el Presidente osladourndense dedaró estar en ta mejor 

disposición por sustituir ol proceso de ccruficaaón Y entre sus propuestas para 

atacar de manera más eficaz el narcotráfico. se planteo la aeación del centro 

mult1laleral antidrogas (CMA) 

El senador Jorge Calderón, después de calificar como intervención el 

proceso de cort1f1cac1ón. 1amb1ón propuso ·aue el gobtemo mexicano promueva, 

en las Naaones Unidas, una conforenaa 1nlernacoonal para el combate al tráfico 

de drogas que, con estndo apego a las leyes naaonales y a las dospos1C1000S 

emanadas de las conferenaas convocadas por la ONU, establezca objetivos, 

cornprom1sos. recursos y herramientas para el combato al narcotráfico"-" 

El log1slador mencionó que la part1apaaón de la ONU significaba una 

propuesta Vlablo, para soluaonar el dilema del proceso de certlf1caoón, pues 

engloba una v1s16n 1ntomaaonal del asunto 

El senador p1d1ó as.mismo • que Estados Unidos ronunae a actos 

unolatornlos de carácter 1nlorvonaonisla. aienos al ospintu de cooperaoón, corno 

la cert1ficación anhdrogas. y adm1hr que el combate ofoct1vo exige controlar dentro 

del 1em1or10 de la Unión Americana la producoón. tráfico. d1stnbuaón. consumo y 

11 LA K>RNAl>A Sc\:uoo M (Ul\ ·1m~kuó ci OJllOfU Je u.~-,on, mia b SRE. 2 de marro de 
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blanqueo de dinero, porque en lodo oso. acusó el senador. el gobierno del vecmo 

del norte liene una responsabilidad fundamental" 18 

Respocto a la ccrt1f1caaón de México en el año 2000. el Poder Legislativo 

descalificó la conducta de los Estados Unidos, al considerar que es una medida 

que afecta la relaaón bilateral, ademas de ser un acto de caraderishcas 

imperiallslas puesto que busca tenor efectos extratemtonales, con lo cual se 

convierto en una adllud intorvenaornsta e in¡erenasta 

El senador JOíge Calderón dedaró 'En el tema de la ccrt1fü:ación 

antidrogas se debo pasar de los discursos a los hcdlos y llevar el lema los 

lnbunates internaaonalos. a fin de denunaar la 1logahdad do oso mecanismo. que 

Estados Unidos usa como pretexto para 1ntcrvernr en asuntos internos do México y 

otros paises· '" 

Los legisladores consideraron además. que ese dictamen la debería do 

llevar a cabo el Congreso mexicano. pues es este quien tiene los instrumentos 

necesarios para avalar o ropíobar los esfuerzos realizados por el gobtemo 

mexicano D1sllnto a lo orumdo on antenoros ccrtificaaones. en las cuales 

solamente so desconocía o so redlazaba dicho proceso, actualmente los 

Senadores y Diputados do la Replibhca consideraron quo du:ha evaluaoón 

debería llevarla acabo lX1 Oígarnsmo intemaoonal ya sea la Orgarnzaaón de las 

Nact000s Unidas (ONU) o la Orgarnzaaón do Estados Amcncanos (OEA) 

Una dcdaraoón importante y QUC completa el marco de reloronaa del 

proceso do ccrtJf1caaón, es la emitida por el panosta y exdirector del lnstJtuto 
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Nacional de Combale a las Drogas, Francisco Mohna Ru1z. quien aseguró • La 

certificación es una parle de la pelirula completa, la aira parte. que nadie dice, es 

que por esa certificación México recibe una serie de recursos. como los aviones 

chalarra·.:io 

6.1.3 Reacciones de los partidos pollticos. 

Otro de los sectores soaales que en diversas ocasiones hizo 

pronunciamienlos en !orno a la evaluación. es el de los partidos políticos, aqui 

expondremos algunas do ellas 

El entonces dingenle del Partido de la Revoluoón Democrática (PRO); 

Porfirio Muñoz Ledo, d1¡o "México haria bien. lodos los paises que se vei.-i 

v1hpend1ados, agredidos y amenazados dentro de Jos procesos electorales de 

paises mas poderosos. de arrogarse el derecho de certificar las conductas do las 

naciones que ocaSJonan Jos' fenómenos de patología social y económica" en ol 

mundo' 2
' 

En otras palabras. el perrod1sta propuso cambiar nuestro papel, y pasa.- de 

ser los arusados a sor ¡uzgadorns. lo cual consideramos incorrecto. pues no se 

trala de lomar una act1Jud visceral. sino utilizar los instrumenlos 1ntemaoooales 

que !enemas en nuestras manos y procurar encontrar nuevas altomat1vas para 

atacar el problema no sólo de la ccrt1fü:ao6n sino también del narcotráfico que es 

el problema de fondo 

Muñoz Ledo d1¡o que el gobierno de Washinglon y Ja agencia anMarcóhcos 

(DEA) no están inleresados on et combale a las drogas. Sino en el oontrol de las 
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corrientes financieras de capttal Aseguró que la lucha contra el narcotráfico. es 

una batalla por ganar y recuperar la sene de recursos que salen de los Estados 

Unidos, ya que la economía norteamencana necesita de estos capitales, que con 

motivo del tráfico de sustanoas 1liotas se mueven en lodo el mundo, lo cual crea 

dófiot en su balanza de pagos y un quebranto finanoero Ello hace 1mprescrnd1ble 

el regreso de estos capitales 

En consecuonoa el d1ngento part1d1sta retteró su propuesta y d•JO 

'Propongo formalmenle a nuestros compal'leros partarnentanos del PRO 

que promuevan en las cámaras del Congreso de la Unión un proceso de 

eett1ficaoón de la conduda de las autondades del gobmmo estadounidense en 

sus d1s11ntas agenoas respecto del problema del narcotráfico' .,., 

Carlos Castillo Pereza. en ese momento presidente del Partido Acoón 

Naoooal (PAN). so pronunoó respodo de la cert1ficaoón y en forma coloquial dijo 

lo Siguiente. 'Estados Unidos no so puedoo levantar como 'tnbunal morar y 

calificar a los paises que combaten el narcotráfico cuando trenen al único 

preSldente en el mundo que ha aceplado que 'fumo mota' 13 

Como un rodamo de carácter personal. nos p¡woco hasta divertido Slíl 

embargo. el proceso do CCf1~1caoón va mas allá do las <:Naclerísbcas personales 

del Prosldonto estadoun1oonse. aunque es aer1o que la calidad moral del gobtemo 

do Estados Unidos y do su sooodad continuaran en entredicho mientras que sea 

uno de los morcados do consumo do drogas más grood<l en el mundo. a este 

respodo el persona10 polihco d1¡o 
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·A Acción Nacional. los certificados estadounidenses en materia de 

narcolráfico le llenen sin eutdado. No enlendemos como el país con el mayor 

consumo de drogas del mundo pretende erigirse en 1uez últrmo de otros paises y 

gobiernos· 2• 

Santiago 01\ale Labofde. como drngenle del Partido Revolucionario 

lnstrtuoonal (PRI). en aquella oportunidad declaró que nuestro pals da la batalla al 

tráfico rlíoto do drogas por una convrcoón propra y en ello no influye la 

cor1rficaoón del gobierno estadounidense. Agregó que la certificación emitida por 

Estados Unidos. es resultado de una legrstaoón interna. que afecta la relación 

provechosa entre los dos paises 

• Afrrmó que la lucha de Méxrco contra el tráfico es porque esta empeflado 

en preservar sus estructuras. sus organizaciones sociales. a su juvootud. de este 

enorme Oageto que es el narcotráfico Para nosotros es de la mayor importancia 

que los mexicanos estemos dando esa batalla. no los comentanos que en otros 

fugaros se hagan ba¡o el trtulo de oertJficados. diplomas o buenas conductas".25 

Bren oer1o es que las opiniones divulgadas por otras naciones, no deben 

alect!Jr las acciones de nuestro país El peligro deriva del hecho que esa opinión 

conlleva una sene de medidas cuya flnahdad es castigar a quienes, de9de el pullo 

de vrsta de los Estados Unidos. no hayan cooperado en la lucha contra el 

narcolréfrco 
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6.2 Estados Unidos de América 

Ya hemos lemdo opor1urndad de observar algunas de las reacciones 

surgidas en temtorio mexicano. como es lógico. la mayoria de ellas se opone a 

que conlinúe el proceso. Ahora conozcamos las reacaones y posturas en Estados 

Unidos Sobre este punto creemos 1mpor1ante conocer la postura del gobierno 

ostadourndcnse qu1on en los últimos at'los ha torndo un cambio de actitud 

s1grnf1cativo 

6.2.1 Reacciones del Poder LeglslMivo 

Las reacaones quo se dieron durante los pnrncros atios de aphcaoón de la 

certificación, fueron muy escasas hasta mochados de los años noventa El al\o de 

1996 el sonador Robcrt Dole, quien era aspirante a la candidatura por la 

presidencia por el Partido Republicano. manifestó su 1nconlorm1dad por la 

sugerenaa del Presidente Chnton en el senlldo de otorgar la cer11l1caoón plena a 

nuestro país, esto por razones de interés naoonal. en una nota al Presidente lo 

expuso 

·s1 usted va a uhhzar su autondad para otorgar una excepción basado en el 

1ntCt'ós nacional. es necesano que dciemos claro que et gobierno mexicano debe 

hacer mas para 1mpodir el fluJO de drogas ilegales a lo largo de nuestra frontera· 211 

En diversas ocasmoos las oxpres.aocs del gobierno estadourndense han 

croado ¡ust1ficada 1mtaoón on nuestro pais. pero más prnocupante resulta conocer 

dcclaraoonos como las del dlpulado Clay Shaw. quien opinó 
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"Creo firmemente que necesrtamos tomar acoón inmediata y deciStva para 

detener la inundación de drogas provenientes de México Es tiempo de que 

América utilice su estatus do superpodor para poner fin al rnrcotráfico 

atravesando sus fronteras·. 71 

La antenor afirmación habla por sí misma y refleja la poca v1s1ón con que 

se pretende atacar el problema dol narco, se piensa que al obligar e imponer 

sanciones a otros paises. se van a obtener me¡oros resultados. idea por demás 

absurda 

Una marnfostaaón realizada por Dan Burton. encargado del subcomité de 

relaaones mtcmaaonalos. nos pomute observar hasta que punto algunos sectores 

del gobtemo estadounidense creen tenor la autondad para exigir la cooperación de 

otros Estados en su ludla por dotonor el paso de sustancias llíatas a su tcmtono, 

d1¡o esta persona 

quiero enviar este mensa¡e s1 las políticas do sus gobtemos estén 

permitiendo o faalllando el transporte de drogas ~latas a Estados Unidos, ustedes 

están 1nteñ1nondo en los asuntos internos do Estados Unodos, y nosotros haremos 

lo necosano para respondo< a esas políticas' :o 

Con d1ctia dcclaraaón, debemos entender que Estados Unidos no se 

responsabiliza por el cream1ento desmedido del tráfico de estas sustancias 

So cons1dofan, asl mismos. como las víd1mas inocentes de esta cadena, y 

además hizo una advertenaa. pues seflalo que sena más ef0C11vo un plan en el 

cual av1000s estadounKlonsos 1111aaran una campa/la do desfohantes en paises 

sudamericanos 
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"Si hablamos con los ltderns de esos paises y se niegan a permitimos 

entrar y erradicarla (la droga), creo que deberiamos considerar - si en verdad esto 

se trata de una guerra contra la droga · hacerlo unilateralmente y violar las 

fronteras torritonalos do osos paises y de¡ar caer la cosa' 29 

Con este tipo de discursos es como realmente nos percatamos de la visión 

tan parcial del problema de las drogas que se tiene en Estados Unidos, pues si 

bien las dadaraoonos bastante duras, están d1ng1das contra los paises 

productores y do tránsito. nada so dice y rnngtr1a acaón efectiva se toma para 

evitar el cream1ento de la adicción en el temtono de la unión amencana 

En 1996, se otorgó la certlficaaón plena a México. sin embargo, corno todos 

los a1'os, hubo quienes rechazaron esa decisión Las pnnopales muestras de 

enfado provinieron del Congreso estadounidense, el representante Richard 

Gephardt enfal1z6 ·No estoy de acuerdo con la decisión del presidente de 

cerllf1car a México y recalcó que el voono del st.r no merece ese sollo aprobatorio, 

ya que simplemente no ha hecho lo suf1oento en la guerra contra las drogas'. • 

En ol Sonado también so presentaron postt.ras en contra de la 

cert1flcaaón plena a nuestro pais. el repUil1cano Paul Coverdoll aflílTlÓ 'tos 

carteles mexicanos florecen y expanden sus oporacionos como nunca antes, sus 

operaoones y su violencia cont1rúan en Estados Unidos, ningún lidor de los 

carteles ha sido arrestado o oxtradttado y de hecho, n1 un solo oudadano 

mexicano ha sido extraditado. las IUOfZlls b.naoonales frontonzas no son 

operativas y no han sido resueltas las senas ?'eoOJpaoones que tenemos sobre 

la segundad operntiva de los agentes estadounidenses que operan en México 
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Móxico no satisface los rcquenm1enlos de ostaluto sobre plena cooperación 

que justificaran la certificación y yo me opondré a la dcas16n de la adm1rnstraaón 

de aprobar a México en ese terreno· " 

Trad1aonalmento. en el Senado han surgido voces contranas a la 

certificación de México. y esta voz no fue la oxcepaón. asi el ya conocido Richard 

Gephardt. ¡elo demócrata en la Cámara ba¡a, mencionó "No favorezco la 

aphcaaón do sanaonos a México - d1¡0 Gephardt ·. pero so debró haber calificado 

como incomplolo su esfuerzo por contener el lráfico de dfogas. de¡ando en 

suspenso las sanaones· 32 Para este legislador lo más que podría haberse 

olorgado al gobierno mexicano era una aprobactón por razones de interés 

nacional 

Eslo mismo legislador. fiel a su costumbre, ov1donc16 su descontento por la 

deas16n presldcnaal y se mantfostó. como en otros al'Kls, contrario a la 

cert1f1caaón piona em1ltda por el Prosidonto Clinton. d1¡o por su parte 

"Tras revisar ol récord dot al'lo pasado mo siento obhgado a expresar 

desacuerdo con la deCls.ón del Pres.dente de certificar que México coopera 

planamento con nuestro gobierno en la guerra contra las drogas· ll Lo que 

podemos dear es que. dedaraaonos de este bpo representan y han representado 

una foona eficaz do adqu1nr 1mportanaa y d1Vldoodos polittcos Gephardt en todo 

mornonto ha sido contrano a la doosión de certdicar a México. haya o no molivos 
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La certificaoón del aoo 2000. encontró vanos escollos por lo que hace a 

México. también surgieron nuevos actores en escena. uno de ellos fue el 

ropresontanto John l. Mica, quien manifestó respocto a nuestro país· el 

gobierno mexicano ha conlratado un e1erc1to de cabilderos para corromper el 

proceso de cert1ficac1ón y ha logrado comprar a muchos legisladores opuestos a la 

cort1f1cación de Móx1co· 34 

Es probable que la declaración del roprosentante tuV1ese algún fundamento, 

pero on vista del alto senhdo éhco y moral que pnva entre los legisladores 

estadounrdensos, no entandemos su preocupación. s1 es de todos conoodo el alto 

grado de honestidad qua pnva entre senadores y representantes 

ostadounrdenses. ¿o no os así? 

Rospocto a los programas 1mplemontados por México para controlar el 

lráf1co de sustancias 11icitas. hubo un reconoom1ento por los avances obt0111dos, 

los cuales desde el punto de vista de legisladores y parte del Poder E¡ecut1vo, son 

todavía lonlos e insuf1cientes 

En la evaluación que el gobierno hace cada al'lo. ex1sheron set'lalamientos 

preasos rospccto a México Se doce que establoaoron aortas condtoonos para la 

ccrt1ficaoón del aoo 2001. las que por supuesto el gobierno mexicano negó 

rolundamento So proasaron anomalías talos como com.ipción pol1oaca, y de 

¡usl1cia. escaso piesupuosto para estos nhos y pobreza extrema en aortas zonas 

del país. que obligan a los campesinos de osos lugares a rult1var dloga, lodo ello 

d1f1culta el combato ofod1vo el tráfico de estas sustanoas 
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Este año 2001, nuestro país, al igual que algunas otras naciones recibieron 

una certificación piona por parte del gobierno estadounidense. a este respecto el 

senador Charlos Grassley, señaló la posibilidad do suspender e 1nduso eliminar el 

proceso de cert1ficac1ón. en ese sentido d1J0 que ·creo que podemos hacer 

algunos cambios en el proceso de c:crt1ficaoón" "' 

Así mismo y en apoyo de la postura asumida por este congresista, otra 

legisladora. la senadora texana Kay Bailey Hutdlinson, mencionó estar de 

acuOfdo con la propuesta de suspender el proceso de cert1ficaaón, en este sentido 

declaró lo s1gu1ente "Demostrémosle al presidente Vicente Fax que deseamos 

una manera drtorcnto do abordar el problema' ,. 

Joseph Blden, un hombre importante en el comité de relaaones exteriores 

del Senado, d1J0 al respecto lo s1gu1cnto • es hora do ofrecer1es una oportunidad 

a estos paises· 37 También con referenoa a México, expresó • ahora tenemos 

a algU1en a cargo de México que es seno. y no un lider cooupto, como los que 

hemos tenido durante los ült1mos 20 aros· lll 

Este mismo a"a, uno de los Senadores más conser\/adores y que más 

ataques han realizado a nuestro país durante las antenores cert1ficaaones 

manifestó su acuc<do con suspoodcr el proceso de c:crt1f1caoón y anunoó que el 

comité de relaaones e~OflOIOS aprobatia el proyodo do ley que suspende por los 

próximos tres aoos el proceso de ccrtlf1caoón El senador Chistopher Dodd diJO • 

la nueva log1slaoón ofrece un paréntesis do Iros al'los en el procedimiento de 
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certificación, que seria sust1tu1dC' ma determinación anual en octubre sólo 

para aquellos paises que han fracasado en cumplir con los criterios· ,., 

El día 15 de noviembre dol allo 2001, la prensa escrita presentó, en pnmera 

plana, el anuncio de quo se eliminaba la cert1f1cación estadounidense Nada mas 

alejado de la realidad, lo que so propuso en el Congreso de Jos Estados Unidos, 

fue la suspensión por Jres allos de la cort1ficaaón Así, en declaraciones del 

Senador demócrata Tom Daschle so anunaó esta medida Entre las naciones 

beneficiadas se d1¡0, se encontraría nuestro país Noticia esta última que se daría 

personalmente al Presidente Vicente F ox 

Aunque cabe sel'lalar que unos días después, el mismo senador dedaró 

que la suspensión podría otorgarse por un al'lo solamente 

6.2.2 Reacciones del Poder Ejecutivo 

En el al\o de 1996. las cnt1cas hacia el proceso de certificación fueron duras 

por ello un alto funaonano del departamento de Estado. el sellor Robert Gelbard, 

respondió a las mismas y aclaró que las cnt1cas no habían influido en la decisión 

do cer11ficar plenamente a México Según el empleado estadounidense· • ... 

declarar esas cosas sobre nuestras leyes os 1nlerferenc1a en nuestros asuntos 

internos· ""' Pero 1nmed1atamento después allad1ó que dicho comentario había 

sido una broma Podríamos decir que este es alcance que han tenido las 

declaraciones de nuestro pais. pues al parecer los efectos que engendran las 

protestas del gobierno mexicano no tienen gran 1mportanc1a 

Para el allo de 1997, las propuestas para desair11f1car a México fueron 

diversas y se ong1narnn pnnopalmento en el Congoso La Secretana do Estado 
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manifestó a este respecto lo siguiente "Clinton ignoró una enorme presión del 

Congreso para ex1endor a México una descet11f1caoón con dispensa do segundad 

nacional y, en cambio, em1t16 su v1s10 bueno a la lucha antidrogas al veono del 

sur, sin embargo, ad¡unto condiciones de cumplimiento necesano y a corto plazo 

Las condiciones enumeradas po< la Secrotana de Estado. Madele1ne 

Albnght. son 1 Esfuerzos a toda escala que lleven a Ja captura de los pnnopalos 

narcotrnf1cantos en México. 2 Mas ox1rad1aonos a Estados Unidos do asesinos de 

policías e importantes narcotraficantes. 3 La 1mplementaa6n de leyes en contra 

del lavado do dinero y la corrupoón El gobierno estadounidense sol1ató hoy 

mismo la ex1rad1C1ón do Osear Malhelbe León. presunto lugarternenJe del convicto 

¡efo del cartel golfo, Juan García Abrogo" " 

Asl pues nuestro país. logró sortear el dilema que representa el proceso de 

cert1ficaaón. y que, anualmente al arorcarso la focha en que el gobierno 

estadourudense vahde o no los esfuerzos antidrogas de otros paises. aea toda 

una sene de situaciones singulares. Aunque siempre so ha rechazado que 

nuestro país acepto la 1mpos1a6n de aertas cond1aooes a cambio de reablr la 

cert1ficaa6n. los hechos parcam demostrar lo contrano Por otro lado en ningún 

momento se desmintieron las dcclarooones de la Scaetana de Estado 

Corno podemos observar. las ox¡xes1onos del /Cfo del Poder EJCQJ!lvo 

distan mucho de aquellas realizadas por lcg1sladores, en cSle caso el emba¡ador 

de Estados Unidos en nuestro país, James Jooes. so pronunaó por revisar el 

proceso do certlftcactón 

"Es !lempo de revaluar todo el proceso de CC11lficao6n. porque considero 

que en la actualidad poctia ser contrap¡oduoonto en el YUOno país del su< 
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Hay voces clamando una rov1s16n de la eficacia de la certificación en la 

lucha antidrogas y yo las respaldo' 42 

Perab1mos ya una actitud distinta en la declaración del embajador. aunque 

cabe menaonar que diferentes voces se han pronunciado en el sentido de revisar 

la convernenaa o 1nconve111enaa de continuar con este proceso de cert1f1cación. 

M1ke Mccurry, vaceto pros1dencial, defendió la decisión de certificar a 

México, y contempló la pos1b1hdad de sostener platicas con legisladores del 

Congreso estadounidense a fin de convencertos para que no emitan una 

descert1ficaaón para el gobierno mexicano Reconoció que la administración 

estadounidense impuso Iros cond1ciones para otorgar la aprobaoón plena el ario 

próximo En cuanto a la necesidad de cooperar con nuestro pais, aclaró • 

Necesitamos a los mexicanos para ganar esta guerra en contra de las drogas y 

ellos nos necesitan a nosotros Tonemos una relación simbiótica con México que 

nadie puede ignorar S1 es que vamos a ganar la guerra contra las drogas, 

tonemos que tener cooperación con los mexicanos' 43 

El portavoz del Conse10 do Segundad Nacional de la Casa Blanca, P. J. 

Crowley, apoyó la oort1f1caci6n de MéJOCO, pues COOS1deró que los logros fueron 

sahsfactonos. en ose sonlldo mencionó 'Respaldarnos el juicio del PreSldente 

Clinton, que estuvo basado en una recomendaaón de la secretana Al~t y 

arraigado en un proceso mteragonaal, integral que revtsó cuidadosamente los 

entenas do cert1f1caaón La Casa Blanca conSldera que México tuvo resultados 

concretos y positivos dtXante 1997 Fue un buen aro' .. 

El proceso de oert1hcaaón de 1999, al igual que los antenores estuvo 

caractcnzado por la defensa que d9I mismo hizo el mandatano es~ y 

'' EXCT:l.SIOR Sro:ton Pnmcn pUl\I "Re<pldo b tdCI de: mu.ar d ¡iro:ao• 2 ele M.11"° de 1997 p 1 
" EXCl:.LSIOR 5«oón l'nnt<n pUiu "flu>a Cluttoo mur ua ca.¡... ll>ocr1o con d Ccmpao por b 
CcrttflOIOÓO" 'de: m.1110 de: IYll p I 
w EXCHSIOR. Sc<uón 1'111ncn p.uu ·11a1<n d i:d'crno- d dt<1anm de: anarac-· ' 
dcm.v1odc: IW1l p I 
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por los alaques a México. de parte de congresislas El Pres1denle Clinlon en 

diversas ocasiones defendió su decisión de certificar plenamente la lucha de su 

vecino del sur contra el narcotráfico. 

Clinton externo. 'Como lo certJfique al Cong:eso hoy, México coopera con 

nosotros en la lucha por nuestra vida y aeo quo el pueblo estadounidense estará 

más seguro en esle, como en muchas otras cosas. si luchamos con México contra 

las drogas en lugar de dar1e la espalda' ., 

El denominado z.ar antidrogas estadounidense, Barry Mccaffrey, defendió la 

resolución presidencial y pnv1leg10 la cooperación como el único medio para atacar 

esle problema· • a lo largo de 1998, México implemento importantes reformas 

leg1sla~vas, arresto a numerosos narcxitraf1cantes. induyendo a grandes 

productores y traficantes de metanfetarninas. y mantuvo programas masivos de 

mlercepción y errad1caa6n 

Las 1nteroop0ones mexicanas de herolna, metanfetaminas y mariguana se 

1naomentaron el al\o pasado y durante 1996 y 1997 fue líder mundial en 

campal'\as de orrad1caa6n En 1996, solamente fue superado por Colombia en ese 

renglón 

La certif1caa6n nutrirá una relaaón poS1hva con México. que es esenaal en 

la medida en que continuemos confrontando la amenaza compartida representada 

por el narcotnlficxi 1ntemaaonal' é 

Uno de los hombres más mportanles en la lucha contra el trálicxi dicto de 

sustanaa, se convirtió en el personaie cuyas dedaraaones COIT9sponden a una 

v1S16n global del problema, ya que muchas ocasiones reconoa6 la responsabthdad 

de los Estados Unidos de Aménca en la propagaa6n y aumenlo del oan:olréfiCX> 

" LA JORNADA Sco:>ón l'nmcn p&.na ·rcn.r.::.:.:.a aa raen ... 1 ~ltuco . ....,.... ame.· 27 dr 
fd>modr 19911p1 
~ 1'.Xa:l.SIOR Scmóol Pnrnm rQRI "F.lll'l'Clb - .............., len&. pm¡ "1j ~ C11 la 
luch.1 ronll'1l lo":á11tb" 27 dr kt>rtro dr 199'1 p 1 
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De acuerdo con eslas expresiones. comprendía que la coopo<aaón era el 

único modio para obtener resultados lavorables en esta denominada guerra contra 

las drogas. 

En declaración de Madeloine Albnght. se justificó el derecho que Estados 

Unidos tiene para certificar a otros paises, !acuitad que por otra parte no dimana 

de una norma y que ningún Estado le ha concedido, así pues estableció· 

• No se trata de ubicarse por enoma de otras naaones. Se haoe para 

colocar a otros gobiernos bajo la misma v1g1lancia en que nos colocamos y 

esperamos que se nos 1uzgue de acuerdo con la efectividad de nuestro plan' " 

Este allo (2001 ),al parecer las constantes protestas por la aplicación del 

proceso de cert1ficaoón dieron resultados y tanto en el Presidente como en el 

Congreso encontramos otra ad1tud R Rands Beers, asistente del seaela'io 

estado para control internacional de narcóticos y segundad púbhca, reconoci6 la 

eloct1vidad de la oertilicaci6n y d110 sobre ello 'Aunque oontroversial durante sus 

15 ar'los de ex1stenoa. el proceso de cerllficaoón ha probado S« un instrumento 

electivo para me)Oíar la cooperación antina-cóbcos' .. 

6.3 Nuntn propuesta 

A continuación proponemos algW'\éls acciones "-'° COOS1deramos pueden 

coadyuvar a soluoonar el problema que representa la certlflC806n, desde luego 

que no son las ún.cas y por el contrano pensamos que mientras más propuestas 

existan. el úrnro beneficiado será el pals 

"UNO MAS USO Sa:oóa l'nmcra plana ·re.e 1 l<O>. a:n1f>Cldol" 2 ele:_.., cid 21100 p 1 
"LA JORNADA Scmoa l\illllOI "Rc\1Y """""° ... ...,,, ......... <a11f-· 2 ele: Morro cid 2001 p 
22 
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6.3.1 Posición lntem• de Mblco. 

Internamente, existen dos poderes sobre los que recae la responsabilidad 

de dingir la política intemaaonal, es cierto que el Poder Judicial Irene también una 

participación al interpretar los tratados, sin embargo, su 1n¡erencia en este ámbito 

es aun más limitado que la del Poder Legislativo Sabemos bien que es el Poder 

E1ocut1vo quien a través de la Secretana de Relaciones Extenores se encarga de 

dmg1r y dar vida a los pnnop1os que ngen nuestras relaciones en el extran¡ero. 

Estas son las propuestas que consideramos pueden ser útiles en la 

búsqueda de una soluoón al problema de la oort1ficaoón y evitar asi que ruistro 

pais nuevamente sea somelrdo. como cada afio desdo 1985, a la valoración de 

sus acoones por parte del gobierno estadounidense, el ClJ!ll se ha e<igido como 

tribunal de caráder S\4lfanaoonal 

A. Ev•IUllCión del Congrno meKICMO 

Esta ha sido una propuesta que disbntos legisladores de las distintas 

fracoones del Congeso han apoyado y que nos parecen viables Si de trata de 

anahzar la labor que las mslltUCIOnCS jUd1ciales reahzan. que me)Or evaluación que 

la prnvernente del Congreso de la Unión A través de la c:ompareoenoa del btular 

de la Procuraduría General de la Repubhca pueden conocerse los resultados que 

contra el tráfico ilícito de <rogas, se ha lentdo <ixante el afio 1nmed1ato antena. 

En este caso será el propto Congreso quien reconoceré los esfuerzos 

llevados a cabo por las 1nS1Jtooones de procuraoón de JUShcia Solamente el 

Poder Leg1slabvo de nuestro pais es el autonzado para aprobar o reprobar las 

acciones del Podlw E¡ecut1vo, dlngtdas a rombahr el tráfico dioto de suslln:ias 
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Esta evaluación también tendrá como punto do análisis et con¡unto de 

programas implementados por et tllutar de ta administración pública federal. Por 

otro lado, el propio Congreso al estudiar et informe que debe presentar et htular de 

la Secretana de Relaciones Extenores, podrá percatarse si de ese informe se 

desprende que tas acaones roahzadas en materia de política extenor han sido 

adecuadas. de otro modo, no vemos 1mped1monto alguno para que el propio Poder 

Leg1slahvo roalioe una exhortación al Pres.ldente, sobre ta conveniencia o 

1nconvornoncia de realizar oortas acaones en et exterior 

También podré recomendar et roforzam1onto, 1mplomentación o eliminación 

de algunas acoones o mod1ficaaón de lagunas posturas en aras de una mejor 

relación en et exterior. Nocesrtamos un Congreso activo, que no permanezca 

como testigo muido frente a los actos que lleva a cabo et Poder Ejecutivo en 

c¡erc1c10 do sus facultados en matona de política oxtenor 

La t1m1taoón del Poder teg1slativo en matona de potibca intemaoonat, desde 

nuestro punto de vista, debe ser reoonSlderada La contnbución del Corveso se 

restnnge a ta aprobación de tratados, pero en cuanto a ta pl-aoón y manejo de 

los asuntos 1ntemaoonates. su 1nt01Venoón ha sido ínfima y poco trascendente. Lo 

que se necesita es l.'1 Poder Leg1stabvo más fuerte o al menos con mayores 

atnbuoones en materia 1nternaoonat 

En tas reuniones 1ntetpar1amentanas. los legisladores partiopantes en estos 

encuentros tienen la oportunidad de f1¡ar su pos1Cl6n ruspedo al problema de la 

cort1ficación, os por ello que debemos considerar esta poslbohdad, y exigir en estas 

reuniones su ehm1nación, no solamente porque es l.'1 acto que afecta ta 

cooperación entre los dos paises, soo con base en et respoto a pnnopeos JUíldicos 
1ntomaaonalos. entre ellos. et de sobenw1ia 



Una propuesta surgida del Congreso mexicano era establecer una 

certificación hacia los Estados Unidos. para evaluar si la reducción del consumo 

en esa nación resuttaba alentadora y había tenido legos importantes Creemos 

que no se !rala de lomar el lugar de 1uzgador de las acciones de otro Estado 

cualquiera que este sea. Es prefenble encontrar los cauces que el Oerectio y la 

practica mlemaaonal conceden. para evitar que este proceso de certificación aee 

situaciones de inestabilidad en nuestro pal s. 

Es bueno que nuestros legisladores manifiesten su 1nconform1dad y 

disgusto por el hecho de que el gobierno estadounidense lome una postura que no 

le corresponde, sin embargo. en el momento en que se otOfga la certificación, 

parece olvidarse la serie de at~ que anteceden a este proceso Haca falta una 

postura más sóhda y conguente ante este acto unilateral 

Creernos adecuado el concretar un punto de acuerdo a nivel del Congreso, 

para exhortar al t1tufar del Poder E¡ecutivo y que real1C8 acciones dirigidas a 

proteger nuestra soberanía contra este y todo tipo de at~s del exterior. En este 

caso se !rala de la certlficaoón, pero algLnas otras veoes ha sido mediante la 

reallzaoón de invest1gaoones a espalda del gobierno mexicano, tal y como 

sucedió con el operativo casa blanca, solo por menaonar Ul'l OJ8mplo La postlJ'a 

mexicana ha careado de una actitud verdaderamente nacional, libre de intereses 

1nd1v1duales o de un gupo de pode< 

En la aduahdad la polihca extenor cuenta con dos formas de llevarla acabo, 

bien sea en forma directa a través del propio J81e del Poder Eierut1vo. o 

1nd1roctamenle, través de la Secretana de Estado enca'gada de a,ecutar la política 

1nternaoonal 
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Tan pronto como surgió el proceso de certificación. nuestro país elevó una 

protesta ante el gobierno estadounidense, como pnmera reacción nos parece 

adecuada, ya que en dicho redamo. se ev1denao el carácter unilateral y sus 

efecios daramente extratomtorialos. Mismo que afectaba no sólo esa cooperación 

entre ambas naciones sino que además lesionaba nuestra sobefania. 

Ahora bien. desconocer la certificación no basta rn ha sido suficiente para 

que esta sea eliminada Consideramos que el desconocimiento del proceso de 

cer11ficación resulta una buena medida para evrtar que conhrue dicho problema. 

Sin embargo la roalldad es otra. y todas las protestas emitidas han sido 

insuficientes Esta situaaón persisto y mientras no tomemos acciones más 

concretas, sufnremos los embates del vecino del norte 

Considerarnos que la protesta. desconoam1ento y el posterior rechazo de 

las autondades mexicanas hacia la certificación, en su momento fueron reacciones 

adecuadas, aunque poco enérgicas. Entendamos pues, que una posición mas 

enérgica no significa un trato menos d1plomético. pero si ayuda-a a mantenemos 

como un pals realmente 1ndepend1ente 

Dentro del proceso de certificación, una parle 1mportan1e, tal como lo son 

las sanoones del gobierno estadounidense, son los recurilOS que este último 

proporciona a las naciones cert1f1cadas. lo cual de algün modo compromete a 

estos paises a aceptar la 1mpos1ción do una sene do medidas que en su mayorla 

son contronas a su propoo interés y vulneran su soberanla Por eUo es preciso 

rechazar oslos apoyos que los Estados Unidos do Arnénc:a proporaonan a 

nuestro país Esto tipo de asistencia se da en ospeoo o en reo.nos monetarios. 

Habrá quienes piensen que dichos modios son neoesano para combatir al 

narcotráfico Es posible que so Sin ombarQO. no podemos aceptartos. cu.m 
sabemos que se otorgan para alcanzar obfebvos del1m1tados por ITT!ereses muy 

particulares del veono del norte 
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AJ hablar de fondos en especie, nos refenmos a los aparatos de 

comunicación, helicópteros, annamento. etc Artfculos que por otra parte resultan 

ser desechos de las milicias y cuerpos de segundad estadounidenses mismos que 

recibimos con gran júbilo. A cambio aceptamos la carga de realizar planes, 

esquemas y formas de trabajo. Esta eyuda puede cons1st1r en dinero en efectivo, 

cuyos montos. son sigmficativos. pues los mismos resultan insuficientes para 

poner en marcha y e,erutar ¡l(ogramas d1rigidlos a ooad1car el tráfico de sustancias 

11iatas Lo que sucede es que roobimos miga¡as a cambio de ceder parte de 

nuestra soberanía 

S1 el gobierno mexicano, tiene la voluntad de atacar el fenómeno del 

narcotráfico, hagámoslo con base on nuestros propios medios Invirtamos los 

recursos asegurados a los traficantes en la lucha contra el propio narcotráfico. 

Creemos que la concurronaa de esfuerzos os necesaria, en eso no tenemos 

duda, poro debemos ser sumamente cuidadosos con la manera y los métodos de 

cooperación Nos paroce que rechazar los fondos que ol gobierno estadou1idense 

proporoona al nuestro país. es un paso importante para restar importancia y 

postenormonto eliminar este proceso de carácter inteNenOoosta 

lndepondtentemonte de la propuesta para suspender la certJ!icación, 

debemos llevar a cabo uria sene de acoones y poner en mardla mecamsmos que 

promuevan la cooperación Por otro lado en caso de darMI esa suspensión, 

estaremos frente a uria buena oportur11dad para llevar a cabo planes y esquemas 

cuyo motor pr1napal sea la corresponsabdtdad de cada parto en el aumento o 

d1sm1nua6n do esta adiVldad 11iata y de todlos aquellos negocios indebidos que 

surgen en derredor de la misma 

Por otra parte el Poder E¡ecutivo por medt0 del PreSldente. o bten a través 

de la Secrotana de Relaciones Ex1onores. os qiaen debe en su momento ºxio" la 

eltm1nao6n de la certmcao6n Con base en que nuestro pals es l6I Estado 

soberano el cual merece absoluto respeto a su IObef.,ía Memas de oflo nuestra 
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Constitución establece los parámetros que habrán de conducir la políl1ca exterior 

mexicana. La obligaoón del Poder E¡ecul1vo es respetarlos y con base en ello 

buscar soluciones a la oorl1ficación, sin olvidar que et Deredlo Internacional 

cuenta con principios bien establecidos y que resultan la base fundamental de la 

convivencia intemaoonal 

Entendemos que la cooperaaón con otros paises, sobre todo en cuanto al 

narcotráfico. esta es ya una necesidad Empero, ello no sigrnf1ca que la 

colaboración deba estar deshgada de aertas directrices. Como lo son desde 

nuestro punto de vista. los pnnop;os rectores de la polibca mexicana, los que 

además son un símil do las pnm1cias internacionales. Estos últimos son 

considerados reglas 1mperat1vas que imponen obhgaciones a toda la sociedad 

internacional 

Por nuestra parle, al ser respetuosos de las normas generales de Derec:tio 

Internacional, lo menos que podemos exigir a los otros estados con quienes 

mantenemos relaaones, os el cumphmionto irrostncto de los mismos De ello 

dependen las buenas relaoones entre Estados, además de permitir una sana 

cooperación entre estos 

6.3.2 Posición lntemKIOMI. 

A. Relación bllatenil Mblco - E1..00. Unldol. 

Un punto que ya hornos dejado planteado. pero que retomaremos aqul, por 

considerarlo como un aspecto medular en ruestra propuesta, es et hed1o de 

renunciar a la ayuda otorgada por los Estados Unidos Esta annbuaón, que 

rooben las naaones quo han alcanzado la C8rtlficación Pensanos que esta 

·as1stenaa' cornpC'Omete en gran medida a estos paises 



Desde nuestra perspechva cada uno de los Estados que reciben ese 

donativo se ven en la obligación de corresponder mediante la aprobación de 

ciertas ventajas y con la realización de acciones espoof1cas 

Entre algunas de ellas, las de permollr que agentes estadounidenses 

realicen actividades en estos paises En eso entendido cada uno do las naC10nos 

debo otorgar ciertas facilidades para que dichos policías lleven acabo sus 

avenguaciones Podemos mencionar también las extradiciones de grandes 

narcolraf1cantos, la 1mplemonlaci6n do medidas legales contra el lavado de dinero, 

etc Por lodo esto. consideramos una medida adecuada, el redlazar osa ayuda 

que proporciona ol gobierno estadounidense Con la mascarada de una 

cooporaoón demandan el olorgam1ento de pnvliog1os a estos paises 

Empero. no debemos dosperd1oar esa ayuda que tan des1nlerosadamente 

proporcionan los Estados Unidos, tanto a México como a otros gobiernos 

lahnoameocanos Por ello proponemos se recomiende al gobierno estadounidense 

el trasladar esos recursos a la Organización de Estados Americanos y más 

ospocif1camento a la CICAD Será la prap<a OEA, quien a través de la CICAO, 

utilice esos recursos para fortalecer un programa tan ambicioso como el surgido 

on R io de Jar101ro y que dlO vida a os to organismo encargado del combate al 

narcotráfico a nivel regional 

B. En el •mblto f9gloMI (OEA) 

a) Apoyo a la CICAO. 

Mund1almento. la Junta de Fiscahzaoón de la ONU es quen se enc&.'ga de lo 

concem1onte al problema do las drogas En el ámbito regional, el programa de Ria 

dio naom1ento a la Comisión para el Control del Abuso de Drogas (CICAO) Este 

es un organismo do la Organizaoón do Estaoos Amencanos Rep.<esenla un 



esfuerzo de carácter regional d1ng1do a combatir el problema do! abuso de drogas, 

en todas sus esferas El programa de aroón de Río, que da naom1enlo a la 

CICAD. propone una v1s16n global del asunto y se establece que el consumo es un 

factor importante en el cream1enlo del narcolráf1co 

Do 1nu:io la Com1s1ón contó con escaso capital. y tuvo como es 

comprensible una gran cantidad de d1fü:ullades S1 bien algunos de ellos han sido 

salvados. on realidad la Corms1ón. os un organismo poco efectivo Carece de los 

medios y de la trascendenoa con que so le quiso investir Para ello es 

1nd1spensable proporoonar1o los rncursos económicos, 1éc111cos. y humanos La 

mela es impulsar sus act1v1dades, hasta convert1r10 en una realidad 

Sin duda alguna este organismo esta leios de cumplir las melas que se 

plantearan en el programa de Río 

El plan de aroón delenmna i..oa sene de tareas que debería llevar a cabo 

esta Com1s1ón Dichos esquemas cuentan con una v1s1Ón ampha y completa del 

problema Se proponen actividades concretas para enad1car desde el cultivo hasta 

ol lratam1onlo de los toxicómanos 

De algún modo México ha do¡ado de ser el país lider a nivel 

lahnoamencano. sin embargo se nos presenta una budna oportunidad para 

retomar ese sitio Debemos impulsar las acoones necesanas para recuperar la 

autondad moral do la qoo antes gozábamos Además die proponer, es 

1mproscmd1blo, dar los pnmeros pasos para enco111rar soluciones. pnmero al 

proceso do cort1f1caoón y postononnonle a otros dilemas de caráct0< regional 

Cabo Ddarar que aun y cuando se diese una suspenS1ón de este proceso 

por un termino de Iros al'los. ello no represonla su dosapanoón Observamos osa 

1nlenupoón como un medio de obtener cierto apoyo haaa las acaones que realiza 

contra la supuesta amenaza del tooonsmo Por otro lado. nos parece mas una 

concesión hacia los paises obteto do esta CO!tlficaoón. que un reconoom1enlo 



acerca de la responsabilidad compartida que tienen tanto consumidores y 

productores en el incremento del narcotráfico Pnv1leg1emos la visión global de 

este problema por sobre el punto de vista parcial con que los Estados Unidos han 

atacado esta act1v1dad 1liota 

Habíamos mencionado que el traslado de los recursos que en concepto 

asistencia otorgan los Estados Unidos, es una buena medida para empezar a 

dotar a la CICAO do tos medios 1nd1spensables para llevar a cabo sus tareas 

No croemos que haya ob¡eoón por parte del gobmmo estadounidense, s1 

consideramos que ta CICAO hene un plan bien estructurado y cuenta con una 

v1s16n más completa del problema que representa el tráfico 1lioto de sustancias 

prohibidas Lo arltenor no sólo 1mpulsa-ia et traba¡o de la Com1si6n, sino que la 

convertiria. además, en punto de apoyo para los esfuerzos de los paises 

lat1noamencanos por erradicar este mal 

b) Poalcl6n LM!noamericana. 

Otra propuesta que consideramos viable, os presentar una postixa comün 

do los paises latinoamoncanos frente a la oertlficaoón Se impone la necesidad de 

involucrar tanto a los paises su¡etos al proceso, como a aquellos que sin seno. 
f01man parte del continente amencano 

Es fundamental et apoyo de los paises launoamencanos haaa aquellas 

naciones objeto de esta evatuooón de carácter anual Si pretendemos la 

eliminación de la oertif1cao6n. a través de poslCIOnes individuales seni dlflOI 

obtener resultaclos faVO<at>les La posible suspensión de este proceso, ya no por 

tres al'los sino solemenle por L.nO, parece en opinión nuestra. un penado de 

prueba. cuyo fin sorá evaluar las 80CIOOeS do estos paises. sin que haya un acto 

fonnat. o al monos tan evidente como lo ore la oortJficao6n 



Es dentro de la organización de Estados Americanos donde debemos 

hacer escuchar nuestra voz. pero conforme a una act1lud comün y no 1nd1v1dual, 

como oquivocadamenle lo hemos hecho desdo el surg1m1en10 de esle acto 

umlaleral. 

Esa poslura, ya no particular s1 no regional. representa la comunión 

lalinoamencana en la persecución de un fin que es la desapanción de la 

cert1f1cación. por ser una medida umlaleral que conlraria los pnncipios que ngen 

las relaciones 1nlerestalales Ademas de oponerses a los fines de la propia OEA 

Por lodo ello. nos parece que el pron1Slciam1ento de los paises 

latinoamericanos tendría un mayor peso, en el <imb1to regional y mundial Denlro 

de esa condena a la cert1f1cac1ón. además de su rechazo. oomo medida unilateral, 

cabe ox1g1r (no solicitar). su desapanción por ser conlrano a las pnm1cias de 

Derecho lntornacJOnal Olro pu-ltO a considerar es que la ixis1ble suspensión por 

un afio, significa una advertencia para los Estados su,etos a esta valoraoón de 

roact1var1a Aun mas so percibe como el ünico medio de promoción de la 

cooperación basada en el argumento de que la suspensl6n penmhó confirmarlo 

así, al no darse buenos resultados mientras no estuvo en vtgor la cert1ficaoón En 

otro senhdo. el tenonsmo ha pasado a convertl'SO en el demonio del pueblo 

esladounidense Indudablemente este concepto sera explotado por el gobierno de 

los Estados Unidos a fin de obtenor delerm1nado 11ado de cooperaaón y ciertos 

benefiaos de airas naciones. pero no sabemos por cuanto hampo y pudiera el 

narcotráfico retomar un s1t10 pnv1legiado en la políbca de sogtnlad nacional 

estadounidense 

S1 en realidad se desea la colaboraoón de los Estados lahnoamenC<W10s, el 

vecino del norte debe entender que el lráf1co 1llC110 de estas sustanoas es lX'I 

problema de carácter internacional que afecta a dlsbntas partes y en el cual cada 

una de ellas debe asumir su responsabilidad 
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Desde luego que la pmpia CICAD debo instalarse en su papel de 

organismo regional dedicado al combato al tráfico indebido de estas sustanoas, 

apoyada, por los países lat1noamencanos 

Consideramos a la cooperao6n como el medio más eficaz para luchar 

contra el tráfico de drogas. sin embargo, esa colaborao6n debe tener como base 

el respeto a la soberanía de cada Estados De otro modo no podrá darse una 

concurrencia de esfuerzos en que se pnv1leg1e una v1s16n integral del problema 

No es con ex1gonoas n1 con 1mpos1oones como se encontrara una me¡or 

cooperación entre tas naciones Ello es resultado de la observanaa a tos pnnoptos 

de Derecho lnternaoonat. base de toda relación. y con absolulo respeto a la 

soberanía do cada Estado, 1ndepood1entemente de su capacidad económica Por 

ello creemos que ante el narcotráfico. se hace necesana la ayuda entre los países 

do la región Esa colaborao6n debe<á contar con una V1s16n global del problema y 

en la cual ta cons1deraa6n haoa los otros integrantes de la sooodad mtemaoonal 

sea una de las constantes Para ello. la CICAD debe ¡ugar un papel importante y 

trascendental 

c) Congreaoa, conferwnc:IH, reunic>Ma auaplcl.tn por la OEA. 

Con una V1S16n global del prOblema y no baJO la perspectiva undateraf del 

gobierno estadounidense es como debe atacarse el tráfico 11ioto de estas 

sustanoas Consideramos que la reahzao6n de ro;nones de expertos, 

secretarios. ¡efes de Estado etc . posibd1tan ta búsqueda de soluoones tanto al 

prOblema de ta proóuco6n. como al del tránsito. y por supuesto. el consumo de 

esta ciase do sustanoas proobodas S1 por otro lado el gobierno estadounidense 

no asume do rnane<a voluntaria su eotnp(Om1so. os posible que mediante un 

análisis reg.onal. cuyo loro sea ta prop1a OEA, los dem8s paises lat1noamencanos. 

establezcan el grado do responsab<hdad que tieoe cada parte 
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Con ello comprometeremos a los Estados Unidos a asumir una nueva 

actitud rrenle al problema del narcotráfico S1 bien se consideran como una victima 

inocente en la cadena del narcotráfico y olvidan que en su lernlorio so encuentra 

el mercado de consumo más 1mpor1anle a escala mundial Las reuniones en que 

se lrale este loma. con una v1s1ón global y no parcial del asunto, pueden provocar 

un cambio en la v1s1ón de los Estados Unidos Nuestra tarea es 1ndu1r a esa 

nación on un plan gene<al No debe porm1hrse que conlmúe con su actitud de 

¡uzgador de las acaonos de los demás paises 

Aun para ol caso de no reconoce< por si mismo su rosponsabll1dad, es 

necesano que los E slados lahnoamencanos en esas reuniones. establezcan en 

forma precisa el grado de culpablhdad que los paises demandantes henen en el 

aumento de la olerla Proponemos que sean relJ11ones de carácter anual. mismas 

que deberán celebrarse a pnnopios de ano Lo idóneo seria lleva-las a cabo antes 

de que se presente la cert1f1caaón Pensamos que ello debthlara la postura del 

gobierno estadounidense y con el hempo podríamos lograr que esta evaluaoón 

anual desaparezca 

Dentro do oslas reuniones pueden anahz.arse tanto el nivel de producoón 

de estas sustanoas. como las vías que se ut1hzan para hacer llegar las drogas al 

mercado y desdo luego que tanto aumenta o d1sm1nuye el consumo en 

determinado penado Esto perm1t1rá establecer tcx-mas de cooperaaón. programas 

de acaón que faciliten la cotaboraaón. con rospeto absolu1o a la soberanía de 

cada nación El objetivo es atacar el problema desde distintos puntos. y realizar 

acoones que den me¡ores y mayores resultados 
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C. A escala mundial (ONU) 

a) Apoyo a los organismos especializados de la ONU. 

En diversas oportunidades se ha resaltado el carácter 1n¡erenosta de la 

cert1ficao6n. con lo cual estamos de acuerdo Por otro lado. los Estados Unidos 

han tomado como base, para llevar a cabo su evaluaoón, una sene de 

instrumentos multilaterales. en este caso la conveno6n de la ONU contra el tráfico 

11ioto de estupefaoentos y sustanoas ps1cotr6p1cas de 1988 Con ese sustento, 

exigen a delonrnnados paises el rumphm1ento de los ob¡ehvos estableodos en 

dicho instrumento 

No obstante. el gobierno estadcxx11dense olvida que dentro de la propia 

Orgarnzao6n de Naoones Unidas. existen los organismos encargados de CU1dar y 

procurar el rumphm1enlo de esas convenoones A ellos corrospoode venf1ca- el 

cumplimiento do estos instrumentos intomaoonales 

Proponemos que estos organismos asuman un papel de mayor 

compromiso. respecto al tráfico 11ioto de estupefaoentes. en espeoal la Junta 

Internacional de F1scahzao6n de estupefaoente~ Como podemos advertir, existen 

los instrumentos de control. lo que debemos buscar es que rumplan con sus 

funoones 

Par a olio debemos cooperar con la propia ONU. a fin de que sus 

organismos especializados realicen una tarea de mayor trascendenoa y no sean 

sólo inst1tuoones que tmoonon en et papel 

La cooporao6n Sl4)00e la búsqueda de soluoooes que benefioen a todos. 

pe1'o ca-ece do osle c.al1t.cahvo. el hecho de que los Estados Unidos establezcan 

de manera unilateral hasta que punto y ba¡o que condtOones el gobtomo mexicano 

debe colaborar con ese gobtomo AdomAs. bafc> la amenaza de ser obfeto de 

sanoones s1 no lleva acabo las reromendaoooes del veono del norte 
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Nuestro país ha rallf1cado una sene de lratados cuya matona es el combate 

al tráfico ilícilo de estupefacienles en sus diversas modalldades En dichos 

1nstrumenlos como ya hemos v1slo. asume obhgaaones de carácter internacional y 

crnemos que ha prOaJrado cumpllrlos. sin embargo, en caso de que no fuere así. 

la propia organización de Naciones Unidas puede a través de la Junla 

lnlemacional de F1scahzación. proponer acoories al gobierno mexicano para "16 

cumpla efectivamente con sus responsabilidades 

lo anlcnor no violaría el principio de respclo a la soberanía de los Estados, 

pues en esle no hay coacción de ninguna espoae para que nuestro pals cumpla 

con las recomendaciones de este Ol'ganismo 

Es pues la Junla de F1scahzaoón quien debo encargarse de reahzar la 

planoación de programas y proyectos ding1dos a combatir el tráfico Ilícito de 

eslupcfacientes Sólo con una v1s16n global del problema se tendrán meiores y 

mayores resultaóos respeClo al oonlrol y ehm1naaón del tráfico 1lloto de naroóbcos 

y suslanoas ps1cotróptcas En el ámbito 1nlemaaonal su part1opaoón debe Sllf 

más achva. para ello. nueslro país debo pugnar en los foros internacionales y 

regionales y dentro de la propia organizaoón intemacwnal. por dotar a la Junta de 

una fuerza real en la e1ecuc16n do sus atnbuClonos 

Creemos que no debe c:onst1IU1rsc a la Junla de F1scahzaoón como er 

organismo encargado do cert1f1car o descert1f1car los esfuerzos de un determinado 

Eslado Su rosponsab1hdad debo queda- orcunscnla a proponer programas y a 

recomendar acoooes la propta Junta debo prOOJrar que cada parte asuma su 

larca Una vez reconoada el compromiso que cada país tiene. el lrabaJo de la 

Junla sora mas eficaz y benéfico Con baso en esa responsabohdad compartJda 

podra proponer a cada naoón. acaones más efectivas para controlar y en su caso 

ehminar ol proolema óol consumo. producoón y transportación o cualesquera otro 

fenómeno relaoonado c:on el na-cotráfico 



b) Posición Internacional 

Sabemos que la ONU debe servir como un elemenlo catahzador de los 

esfuerzos en el mantenimiento de la paz, promoción del desarrollo. entre otras 

metas La consecución de esos finos depende de la colaboración de todos los 

Estados que forman parte de la orgarnznoón. pero para que exista una real 

cooperaaón deben respetarse una sene de pr1napoos, los que ya conocemos y de 

los cuales hemos hablado antenormenlo. el tráfico 11iato de estupefacientes, es 

considerado e 1denhflcado como un aspecto de segundad naoonal para casi todos 

los Estados, sin embargo, cuando estas premisas no se respetan. es dlfíal 

promover y sohatar el apoyo de la sooodad 1ntemaaonal 

Un paso 1mportan10 es definir nuostra pos1a6n a nivel 1ntemaoonal, frente 

al proceso do cert1f1caa6n, lo rual podemos hacer mediante expos1aones ante la 

propta Asamblea General de Naaonos Unidas En dicho pronunaam1ento 

debemos dejar en claro que este acto unilateral 1mp1de, por su naturaleza, la 

existencia de una real cooperaaón Con dicho prnoeso, el gobierno 

estadounidense. sólo busca obtener de cada Estado la mayor cantidad de 

bencfioos posibles. se constituye asi en 1S1 aclo 1mpenahsta Además de no 

respetar los postulados de Deroc:ho lntemaoonal 

También es nocesano ol apc;·o de aquellas naoones ob1eto de esta 

ccrt1f1caa6n y do quienes no lo son poro que sufren los efedos del narcotráftCO 

Para conseguir su apoyo debemos asumir una actitud más fume en el ca~ 

1ntemaaonal Punto 1mponante es convencer a quienes fonnan parte de la ONU, 

pr1napalmente los paises consumidores. que tonemos la necesidad de cooperw, 

en todos los aspoctos. para atacar el problema del tráfico 11iato de sustllrla8s 

proh1btdas 



No obslanle ello. s1 no exoshera ol apoyo de los paises demandantes de 

estas sustanoas. os 1mportan1e el apoyo de aquellos Estados afectados por el 

tránsito y la producaón de estas drogas Mas allá de todo eslo. presentar una 

pos1oón única lanto de los paises produdores como de lránsoto. es un paso 

trascendenl al 

e) ConferenclH, reuniones y congre.Oa •uapiclMk>a por 11 ONU. 

Olro planteamiento que croemos adecuado, es el llevar a cabo conf01enaas 

ontornacmnales en las que se analicen los nuevos métodos y formas de tráfico de 

estupef aaentos En estas reuniones deberán concumr especialistas tanto de 

paises consum1dorns. produdores como de tránS1to 

La asostenon de este tipo de personas proveerá una v1s16n más ampha del 

problema y podrán surgir nuevas propuestas para atacar el narcotráfico. En las 

conferencias se presenta una buena opor1urndad para 1ntercamb1ar puntos de vista 

sobre el enfoque que debe darse a esta cuestión En este sentido, cada Estado 

deberá realizar su lraba¡o para presentar una poSlaón sólida en estos encuentros 

No se trata de evaluar el esfuerzo de los Estados para aprobarlo o desaprobarlo 

Dentro do estas reuniones los puntos de vista y las aportaaones tanto de los 

paises productores. de trénSllo y por supuesto los consumidores ennqueceran los 

planos. y seguramente perm1hrán aem un n10jOf esquema de lucha ante esta 

dosyunhva 

Rospedo a las propuestas tedas ollas loables. para que sea la pr~ ONU 

quien cert1foquo los esfuerzos de los integrantes de la soaodad onlemaaonal, en su 

lucha contra el 1nifico olioto de drogas. croemos que no es adocuadO Preferimos 

que la Junta so arClllscnba a emolir recomendaoones o bien a través de estas 

conferenoas se analicen y so sug1oran mótodos y programas para atacar de 

manera eficaz el problema que representa esta actJVldad pn:>hibtda 



En las reuniones organizadas por la ONU el enfoque debe ser integral y no 

privilegiar la visión unilateral de los paises consumidores. quienes consideran la 

oferta como el ongen de la 1ndustna del narcotráfico Lo que en estas conferencias 

debe pnvar, es el reoonocim1ento de que tanto la producoón, el consumo y el 

tránsito de estas sustancias representan una parte importante del rompecabezas. 

En dichos encuentros será posible analizar los resultados que cada Estado 

ha obtenido ya sea en su lucha por impedir el tránsito de estas sustancias en su 

terntono. o bien en que porcenta¡e ha descendido la producaón y desde luego, en 

que grado ha d1smmu1do el consumo 

Cada pueblo tiene müll1ples necesidades y es afectado por el tráfico de 

sustancias en d1st1nto modo. aunado a que la capaodad econ6m1ca de cada 

nación es diferente, por ello consideramos que es 1nconven1ente establecer un 

método do certlf1cao6n La propuesta de un método de evaluaaón auspiciado por 

la ONU, aun sin 1mphcar la 1mpos106n de sanciones a quien no sea certificado, 

nos parece que en esencia representa un ¡u100 Consideramos inadecuado 

perm1hr que otros ¡uzguen ruestras conductas sin tomar en cons1defaaón que no 

se tienen los medios económicos y técnicos para enfrentiv al narcotráfico Es por 

ello que un 1u1C10, aun surgido de la ONU. de1aria de lado ciertos aspectos sociales 

que se deben obsefvar 

Es probable que la suspenS1611 de la cert1ficaoón. propuesta por senadores 

estadounidenses, se vea como una oportunidad para quienes desean que la ONU 

ccrt1f1que los esfuerzos munchalos contra el narcotráfico 

También nosotros vemos esto como una buena ocasJ6n para crear 111 

procedimiento que evite Que transcumdo ese al\o. como tentativamente se 

propone. el gobtemo estadounidense read1ve esta evaluación anual Es 

indispensable aprovedlar este tiempo y realizar las ac:oones necesanas para 

1mped1r q.Je se ponga en marcha nuevamente la oort1ficaoón 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA Históricamente el gobtemo estadounidense ha manlerndo ooa 

actitud tolerante ante el consumo de drogas 

SEGUNDA La certificación llene como origen una leg1slaoón cuyo fin era la 

promoción del desarrollo económico de todos los paises 

TERCERA La certlficaoóri es una medida para presionar a ciertos países y 

obtener de ellos determinados beneficios 

CUARTA Los esfU01Zos estadounidenses se han concentrado en d1sminutr 

la oferta do las sustancias ilícitas 

QUINTA La certlf1caoón os contrana a los pnnopios de coex1stenaa 

pacifica. no utilización de la fueaa o de la amenaza del uso de la fuerza. 

1ntegndad terntonal de los Estados. invootabthdad de tas fronteras, soluoón pacifica 

de controversias. igualdad soberana de los Estados, no ontervenaón. cooperación 

entre los Estados. igualdad de defedlos y libre determinación de los pueblos. 

cumphm1ento do buena fo de las obligaciones 1ntemaaonales 

SEXTA La certlficaci6n carnee de todo sentido de cooperación 

internacional. contrano a lo asegurado por el gobierno estadou'lldense 

SEPTIMA La cert1ficaCl6n representa la Y1Slón paual que bene el gobierno 

estadounidense. en la cual se pnvdegia el at~ a la proóJccl6n y se dispensa el 

consumo 
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OCTAVA. México ha hecho manifiesta su voluntad de cooperar en el 

combate al narcotráfico mediante la suscripción de diversos tratados 

internacionales. 

NOVENA. El gobierno mexicano ha asumido oblrga, ... mes de carácter 

internacional para atacar el narcotráfico en sus d1ve<sas manrlestaciones 

DECIMA La Junta Internacional de F1scalrzac1ón de Estupefacientes de la 

ONU y la Comisión lnteramerrcana para el Control del Abuso de Drogas de la OEA 

deben ser los organismos encargados de promover y regular el combate al tráfico 

1licilo de sustancias proh1b1das a escala mundial y regional respect<vamente 

DECIMOPRIMERA Corresponde al Poder E1ecut1vo implementar una 

polit1ca internacional congruente con los pnnc1pros rectores estableados en 

nuestra Constitución 

DECIMOSEGUNDA Es necesana i.na mayor par11apaoón del Poder 

leg1slat1vo en la ptaneaaón de la polilrca internaoonal mexicana 

DECIMOTERCERA Debemos ex1g1r la elrm1naoón de la certificación de 

manera tal que se respete la soberania de nuestro p¡iis 

DECIMOCUARTA Las posturas ambiguas del gobierno mexicano frente a 

la cert1f1caaón han rmpodrdo mostrar una posición sólida 

DECIMOQUINTA Desde el establoom1ento de la certrfrcaoón, la postura 

mexicana haCJa este proceso ha sido endeble y desprov1sta de un carácter 

soberano 
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DECIMOSEXTA. Debo ser el Congreso mexicano quien avale las acciones 

realizadas por el Poder Ejecutivo en su lucha contra el tráfico ilícito de sustancias 

prohibidas. 

DECIMOSEPTIMA Es prCClso rechazar la asistencia que los Estados 

Unidos de América otorgan a México con base en la ccrt1ficación antidrogas 

DECIMOCTAVA La asistencia que olorgan los Estados Unidos de América 

a los paises certificados, puede ser trasladada a la CICAD. 

DECIMONOVENA La CICAD representa un esfuerzo de carácter regional 

que cuenta con una V1Sión global del problema 

VIGESIMA La postura mexicana a nivel regional e internacional debe ser 

única y sufiaenlemenle sóhda 

VIGESIMOPRIMERA Para que cada Estado asuma su responsabilidad, 

pueden reahzarse reooiones, congresos y conferencias a nivel regional e 

internacional en las cuales se trate el tema del tráfico ilicito de drogas bajo una 

v1s1ón totalizadora 



IXO 

BIBLIOGRAFIA 

OBRAS GENERALES Y HEMEROGRAFICAS 

AARSUA, Fraoosco Derecho lntemaaonal Público Cultura. México, D.F, 

1938. 

ARELLANO GARCIA. Carlos Pnmer Curso de Derecho lnternaaonal 

Público. 31. ed , Porrúa, México. 1997 

DIEZ DE VELASCO VALLEJO. Manuel lnst1tuoones de Derecho 

lnternaaonal Públtro 10" ed, Tocnos. Madnd, Espat'la, 1994 

FMUSTO, David La Enfermedad Amencana Orígenes del Control 

Antman:t>hcos en Estados Unidos Estudios lntornaoooales Tercer mundo, 

Colombia, 1993 

HAMOWY, Rooald Tráfico y Consumo de Drogas ConS«uenoas de su 

Control por el Gobierno Unión Ed1tonat. Madnd. Espal\a 1991 

KAPLAN. Marcos El Estado Lahnoamencano y et Narrotráflco Porrua, 

tnacrpc, Móx1co, D F , 1991 

MENDEZ SILVA, RJC<Jrdo y GOMEZ ROBLEDO VERDUZCO, Alonso 

Derecho lnternaoona/ Públtro Instituto de lnvcsllgaaones Jurídicas Sene A 

Textos y Estudios Legislativos Colecoón lntrOÓJCCIÓn al Derecho Mexicano, nlim 

37, Miix1co. 1983 

RERIRO BROTONS, Antorno Pnnopios de Dt.>roeho lntemaaonal Púbhco 

Colecoón Cienaas J11idocas Tecnos. Maá'id. Espal\a. 1982 



IKI 

SEARA VAZOUEZ. Modesto Derecho Internacional Publico 17ª ed 

Porrúa, México, 1998. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, VOL.6. No. 23, Abril -

Junio, México, 1989 

SENADO DE LA REPUBLICA Tratados Rahfrcados y Convenios Ejecutivos 

Celebrados por México Tomo XVI. ( 1962-1969) 

SEPÚLVEDA, Cosar El Derecho de Gentes y la Organización lntemadonal 

en los Umbrales del SigloXXI, FCE. Facultad de Derecho. UNAM. México, 1995. 

SEPÚLVEDA. Cosar Derecho lntemaaonal 19" ed Porrua. México, 1960. 

TENA RAMIREZ, Felipo Derecho Constrtuaonal Mexicano. 18ª. edlc, 

Porrúa, México, 1961 

TUNKIN, G.I El Derecho y la Fuerza en o/ Sistema lntemaaonal VOf"Slón 

castellana de Manuel Becerra Ramirez Instituto de Investigaciones J11idlcas, 

sene H, Estudios de Doradlo lntemaoonal Público México. 1983 

ENCICLOPEDIAS Y DICCIONARIOS 

CABANELLAS. Guillermo Dtcaonano Enodopédlco de Derecho Usual 

Tomo 111. 20" Ed Hel1asta Buenos Aires. Argentina, 1989 

Enodopodia Untversal Ilustrada, Tomo XII, Espasa -Calpe, Madnd, Espal\a, 

1918 

Enodopodia Untversal Ilustrada. Tomo XV Espasa- calpe, Madnd. Espatla, 

1911 



IKl 

Encidopod1a Universal lluslrada Tomo XXXVII Espasa - Calpe, Madnd, 

España. 1913 

Encidopod1a Universal lluslrada Tomo LVI Espasa Calpe, Madnd. España. 

1918 

GARRONE. José Alborto Oiccionano Jurídico lomo l. a· d. Abclodo Porro!, 

Buenos Aires, Argenhna. 1986 

Gran Encidoped1a Larousse, lomo 11 3' ed . Planela, Barcelona, España. 

1961. 

Gran Enodoped1a Larousse. Tomo sexto, planela. Barcelona. Espal'la. 

1961. 

Gran Enodoped1a Larousse Tomo sépl1mo Planela. Barcelona España, 

1961 

HERNANDEZ VELA SALGADO. Edmundo Oocoonano de Política 

/ntemaaonal 3' Ed. México. Pooüa. 1999 

L PLANO. Jadl. OL TON. Roy Dr<x:ionano óe ReliJCIO/lOS /ntemaaonales. 

None9a- L1musa. México. D F . 1991 

REVISTAS 

KAPLAN. Marcos ºLa lnlemaoonahzaoón del Narcotr8f1co Labnoamoncaio 

y Estados Unidosº. en RolilCIOOOS lntoma00t1ales Faculiad de C1enoas Polihcas y 

SOClales. UNAM. Nueva Época. Vol XV. No 57. Enero/ Marzo. México. O F , 

1993 



IXl 

MARQUES PEREIRA. Jarme 'Los Gobremos Mexicano y Norteamericano 

Frente a la Droga. la Coartada de la Represión', en Foro lnternaoonal El Colegio 

de Méxrco. Vol. XXXVI, No 4, Oci I Ore, Méxrco, O F. 1996 

MONDRAGON REYES. Rogelro 'Crecimiento Sostenido de la lndustna del 

Narcotráfico en México', en Bien Común y Gobierno. Enero, ar'lo 5, no. 50, México, 

OF.1999 

LEGISLACION NACIONAL 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

1381
• Edic. POfTÚll, México. 2001 

LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO Oiano Oficial de la 

Federación. 4 de marzo de 1994 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Sista, 

México, 1998 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO Orario 

Oficial de la FederaClón 11 do octubre de 1994 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 

EXTERIORES Drano Ofroal de la Fodeo'aaón 28 de agosto de 1998 



LEGISLACION EXTRANJERA 

Ley Pública 67·195 Ley pare Desarrollo Internacional en 1961 (Act far 

lntemational Development of 1961) 

Ley Pública 92-226 Ley do As1stenaa Ex1enor de 1971 (Fore1gn Assistance 

Ac1of1971 ). 

Ley Pública 93·169 Ley de As1stenaa Ex1enor de 1973 (Fore1gn Assistance 

Act of 1973). 

Ley Pública 93-616 Ley de Camareto do 1974 (Trade Aci of 1974) 

Ley Pública 94-329 Ley do As1stenaa para ta Segundad Internacional y 

Control de Exportaaón de Armas (lntemahonal Secunty Assistance and Arms 

Export Control Act of 1976) 

Ley Pública 98-164 Ley de Autonzaa6n del Departamento de Estado para 

el Afro Fiscal de 1984 y 1985 (Departament of State Authonzation Ac1, Fiscal 

Years 1984 and 1985) 

Ley Pública 99·570 Ley contra el Abuso de Drogas de 1986 (Anti· Drug 

Abuse of 1900) 

Ley Pública 1CJ0.690 Ley contra el Abuso de Drogas de 1986 (Anb·Drug 

Abuse Act of 1986) 



HEMEROGRAFIA 

EXCELSIOR, 1 de Marzo 1997. 

EXCELSIOR 2 de Marzo de 1997 

EXCELSIOR 4 de marzo de 1997. 

EXCELSIOR 27 de febrero de 1998. 

EXCELSIOR 3 de Marzo de 1998 

EXCELSIOR 4 de marzo de 1998 

EXCELSIOR 27 de febrero de 1999. 

LA JORNADA 25 de lebrero de 1996. 

LA JORNADA 27 de febrero de 1996. 

LA JORNADA 2 de Marzo de 1996 

LA JORNADA 6 de Marzo de 1996 

LA JORNADA B de marzo de 1996 

LA JORNADA 1 de marzo de 2000 

LA JORNADA 22 de Marzo de 2000 

LA JORNADA 2 de ~o del 2001 
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LA JORNADA 4 do abril del 2001. 

LA JORNADA. 7 de abril del 2001. 

UNO MAS UNO. 6 do marzo 1995. 

UNO MAS UNO. 2 de Marzo dol 2000 

TRATADOS Y CONVENCIONES INTERNACIONALES 

ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, SOBRE COOPERACIÓN PARA COMBATIR 

EL NARCOTRÁFICO Y LA FARMACODEPENDENCIA Firmado on la Ciudad de 

México el 23 de Febrero do 1989 

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS, íirmada en San Fra'lelsco, 26 de 

Jumo do 1945 

CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA EL TRÁFICO 

!LICITO DE DROGAS Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS Adoplada en Viena, 

Auslna. el 20 de D1aembre do 1988 

CONVENCIÓN ÚNICA DE 1961 SOBRE ESTUPEFACIENTES Adoplada 

en Nueva Yorl< el 30 do marzo do 1961 

CONVENCIÓN ÚNICA DE 1961 SOBRE ESTUPEFACIENTES 

ENMENDADA POR EL PROTOCOLO DE 1972 DE MODIFICACIÓN DE LA 

CONVENCIÓN DE 1961 SOBRE ESTUPEFACIENTES 
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CONVENIO SOBRE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS DE 1971 Adoptada 

en Viena, Austria, el 21 de Febrero de 1971 

DECLARACION SOBRE LOS PRINCIPIOS DE DERECHO 

INTERNACIONAL REFERENTE A LAS RELACIONES DE AMISTAD Y A LA 

COOPERACION ENTRE LOS ESTADOS DE CONFORMIDAD CON LA CARTA 

DE LAS NACIONES UNIDAS, Resolución 2625 (XXV) Asamblea General de la 

ONU. 24 Octubre do 1970 

PROYECTO DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA PARA El CONTROL 

DEL ABUSO DE DROGAS (CICAD) DE LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS 

AMERICANOS (OEA) Secretaria General Orgarnzaaón de los Estados 

Americanos. Odubre de 1991 

DIRECCIONES EN INTERNET 

www mlleniodiano com mx 

www. lafO'Tlllda unam. mx 
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